
IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: DTIRADOCHUQUITARCO MARIAJOSEFINA

.- Cedula de identidad: 1705386738
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 18 ABRIL 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.-MDaO

U

ENTOSN°RLE ENT3ADOSSuperficie

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn,ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ujÁlo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue resþalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciógeÑël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o 10 'docinißhtosÃueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot )
f) En caso de encontrase divorèladela, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni'o
g) Certificado actuili del Registrador de la Propiedad

del cantó,nQuigque inpruebe que el solicitanteno
es propiétario de oTou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DO 0MENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJAtlNTO" - -
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ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00089 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. SEGUNDO TIXILEMA

MANZANA: - L SUR: SR. ANGEL PANTOJA

LOTE: No. - 3 ESTE: CALLE D

ÂREA DE TERRE 232.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. FABIOLA TIRADO

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO: 3413578

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA MARIA JOSEFINA TIRADO CHUQUITARCO C.I. 170538573-8

SR. JOSE ANTONIO TACO QUISHUPANQUI C.I. 170526180-6

Son legítimos posesionarios de un Jote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité gome

Atentamente,

. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascu ega
Presidente Secretaria Teso ro

S fo Sol citante
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

- tiel CardórtOuito

DRA.iVIARIELA POZO AGOSTA

CO A

DE LA ESCRITURA DE MSŒ'MDI©J

ÌÓRGADA POR .9tÑA 3 A' CVIAÑUI'ÛNÛ

M FAVOR

PARROOUIA
ISVM E fL'NADA

CUANTIA

Quito, a 30de JiÇOÑO de 4

HiµannlÂma Amr f Asa RA-2---E..-..1LT91 A are TV



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 10 82

1

2

3

4

5

6 DECLARACION fURAMEN7ADA

7 OTORGADA POR

8 MARIAJOSEFINA TIRADO CHUQUIJ½RCO.

CUANTIA INDE TERMI N ADA

1 DI COPIAS

4 CGS.DCL.

15

16 En la ciudad de QuitoCapital de la República de1Ecuador. a treinta de

17 Agosto del año dos mil cuatro, ante mí Ia Notaria TRIGÉS(MA

/ 18 PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece la señora

19 M4RLA JOSEFINA TIRADO CHUQUITARCO, de estado civ2 casada,

20 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vechra de esta ciudad y
21 hábil a quien de conocer doy fe, y dice que libre y voluntariamente, bajo

22 juramento y prevenciones legales tiene a bien declarar como

23 efectivamente lo hace: Que no pertenece a nùrguna cooperativa de

24 Vivienda a nive/ Nacional, tampoco ha sido expulsada de ninguna de las

25 mismas; Además declara que no posee ningún bien inmueble y que mi

26 residencia la tengo establecida en el sector del Barrio San Jacinto de

27 Atucucho, de la parroquia CorocoHao, de este Cantón Quito,Provincia de

28 Pichincha; Esta escritura pubhca la realizo con el fin de poder argæsary
- a no e A ATTrW OUTTO



1 pertenecer a cualquier cooperadva de Vivienda.- Esta declaración lo hace

2 en honor a la verdad y para los fmes legales conerguientes.- Se

3 cumplieron los preceptos legales del caso; y leida que fue esta

4 declaración integrainente a la otorgante por mi la Notaria, aquella

5 se ratifica en todo lo expuesto y Ema connngo en unidad de acto de

6 todolocualdoyfe.

7

8

10

11 SRA. AJOSEFINA TIRADO CHUQUITARCO

12 C. C.N: /70 $ŸÍ ËÎ
13

14

15

16

17

'" DOCTORA A POZO AcosTA19
ON QUITI

20 -

21

22

23

24

25

26

27

28
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ECtJATORIANA*V*?* V434V442
e once CASADO JOSE A TACOQUISHURANGUL

c CIUDADANIA
-

" 170538573-8 .PRINARIA QUEHACER.,DCHESTICOS
' TIRADOCHUGUITARCOHARIXJOSEFIR .XI

lauttoiconzauz smaz co
ABRIL 196G IT 01/û4/20030Ë9-10280 -06041 01/04/2015

0601961

SLI OEL C A
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCtCONEnS2C4DENDOVIEMBRENDEL2002

101 . 0122 1705385715
NUMERO CEDULA

T1AA00 CHUGUITARCOMAnlA JOSEPINA
(1.00 SY NOMBRES

PICHINCHA QUITO
PaovmelA
St. SAI.VA00R
PAnnocu!A

- aiosNTEM

SE OTORGO ANTE MI Y EN D ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA DE IA ESCRITyfRA ED C1ARACION JURAMENTADA QUE OTORGA
IA SEÑORA MARIA JOSE , EB AMENTE FIRMADA Y SELIADA, EN QUITO
A TREINTA DE AGOSTO AÑ DO MIL CUATRO. CGS

NOTARIA TRIGÈSIMA PRIMERADEL CANTON QUITO



CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT E.P.

"°" RUC: 1768152560001
Dirección: Matriz Quho

FEBRERO 2011

PERIODOFACTURAoo FACTURA No.
JUNIO2010 001-002-3302429

DUPLICADO DE FACTURA gy; MESES IMPAGOS

NOMBRE
TIP DE SERŸICIO

TIRADOCHUGUITARCOMARIAJOSEFINA FECHADEEMistoN
ÕÏON TELEFONIA

PRINCIPAL 2 1 Y LOS ROSALES BRR SAN JACINTO 24/06/2010
ESIDENÇlAL VALOR RECLAMO

COTOCOLLAO O - - 23413578
CANAL DE PAGO BANGO CUENTA O TARJETA MW ÉiN RECARGO MASTA

VENTANILLA 25 - JULIO - 2010 5 58.75

CUPON NUMERO: 137943728 DETALLEDE RUBRO

CÔNCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR
PENSION BASICA - 620

3UENTO MINUTOSLIBRES semos -086

.MADAA MOVLSTARAUTO 139m25s 20 22

LLAMADAA PORTA AUTO asm2s $22

CONSUMOLOCAL esmsis 0 66

SUBTOTAL 31 64

1.C.E(15%) - 0 00

IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) - 380

DEVOLUC10N ICETERCERAEDAD - 000

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA - 3544

CONVENI OERECHO DE INSCRIPCION - 20 00

INTERESPOR MORA 000

VALORESPOR CONVENIOS 2 de 3 301

INTERES FINANCIAMIENTO - 0 30

FALA PAGAR 58 75

COPIA EMISOR
fNFORMACION IMPORTANTE al RUC 1705385738 se encuentran asociado(s} 1 nùmero(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Histórico
alguno de los servicios asociados se cargarà el valor pendiente a otro número activo del mismocliente (Art 34 del Reglamento de Clientes de Telefonia
fija}.Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualicesu información en cualquier multiagenciade CNT E P. o consulte 58.75
esta información af 100 opeibn 4 .
Estimado Chente: en caso ciatener mas de 2 planittaa en mora

,

43AS
ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN: INH MARISCAL SUCRE CAJA CAJA 8 INH MARISCALSUCRENR FECHA DE PAGO: 1947-2010 10:24

JUN 10 MAY10

PARA ATENClÒN DE RECLAMOSNO
RESUÉLT¯JS

POR LAOPERADORA,LLAMEGRATISA LA 509TEL 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : JUNIO 2010
NUMERODE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No. CUPONNo SERVICIO RECARGO RECLAMO VALOR PAGADO

001-002-3302429 137943728 23413578 25 - JUUO - 2010 0 S 58.75

- - ---a omano er M ICRF CAJA: CAJA8 INH MARISCALSUCRENR FECHA DE PAGO: 19-07-2010 10:24
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ACTA DE AUTORIZACION DE PASO DE SERVIDUMBRE PARA Ud
QUE LA EPMAPS.QEJECUTE TRABAJOS DE SANEAMIENTO TN
EN EL DMQ.

En el Distrito Metropolitano de Quio, a los .Ë.W....díasdel mes de...in. .9... del 2011.
Comparecen el o la Señor / a ...±.e-... 9. ..AÍ...kmo....Ie..w...3..er.o.«Â.9.................,
Quemas adelante se denominara RECEPTOR, quien declara ser propietario del lote
N°....g.....MZ,.L....ubicao en el Barrio...... .n....g.Ch.f.O................................

Parroquia ....G. .W.. ..½.9!.............perteneciente al DMQ,autoriza al o Señor /a
.84. a.... c.4.c.K ..].am La....f.Gf.dÁno, quien más adelante se denominarå
ÄPORTA TE quien declara ser propietario del lote N°

..3...... MZ.i......ubicado en el
barrio......¾.1...... .O.S.M.S....................del DMQ.

ANTECEDENTES:

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito,
EPMAPS-Qestá ejecutando trabajos de construcción de los sistemas de agua potable y
alcantarillado, encontrándose con terrenos topográficamente irregulares en el sector, lo
cual plantea la necesidad de pasos de servidumbre gratuitos para la instalación de redes
de agua potable y descargas para el alcantarillado , en aplicación a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Municipal Título II Art. 136.

Por los antecedentes expuestos y en el afän de contribuir a la tramitación y ejecución del
referido trabajo, el RECEPTOR (sirviente) habiendo sido informado al respecto de la
disposición legal, autoriza libre y voluntariamente para que en su propiedad el
APORTANTE (dominante) a través de la EPMAPS-Q,ejecute los trabajos necesarios
bajo la modalidad de paso de servidumbre.

Para constancia de lo acordado, suscribe el RECEPTOR el presente documento.

NOTA: Adjuntar copia de la cédula de identidad
Adjuntar contratos de alcantarillado de ambas partes
Realizar la respectiva Notarización de firmas



LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE QUITO,
EPMAPS-Q lNFORMA A LA ClUDADANÍA LO QUE
DISPONE LA ORDENANZA MUNICIPAL
RESPECTO A LOS PASOS DE SERVIDUMBRE.

De acuerdo a lo dispuesto en la ley de Régimen Municipal en el título II
que trata de Administración Municipal, Párrafo 3ro que trata de los
Servicios Públicos, Artículo 163 literal o expresamente dice:
"Reglamentar la construcción de desagües de las aguas lluvias y
servidas y conocer de las solicitudes de permisos para la construcción
de las mismas;"

Literal p) expresamente dice: "Imponer servidumbres gratuitas de
acueductos para la construcción de aguas claras y servidas..."
Literal r) expresamente dice: "las Municipalidades, de oficio o a
solicitud de partes, obligarán a los dueños de inmuebles a desviar la
dirección del canal de desagüe de las aguas lluvias o servidas, de todo o
de parte de sus edificios, conectándose con el canal central de la calle,
siempre que ello fuere posible a juicio del ingeniero municipal, o de un
perito nombrado por la misma Corporación. Si por falta de nivel no
pudiera hacerse la obra en el predio urbano dominante, el dueño del
predio sirviente estará obligado a reunir las aguas lluvias o servidas
que reciba el vecino, con las de su predio, y darle el curso indicado,
anteriormente.
La obra se ejecutará con el menor daño posible del predio sirviente y,
si esto exige el cambio de dirección del cause o su ensanchamiento, la
obra se ejecutará a costa del dueño del predio predominante.
Las obras necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso
anterior se ejecutarán dentro del plazo que la Municipalidad señale,
vencido el cual ésta las llevará a cabo por cuenta del obligado, de quién
reclamará su valor más el 20% mediante la Jurisdicción coactiva. El
valor será pagado por los dueños de los predios dominantes a los cuales
vaya a servir el nuevo canal de desagüe"

Particular que se señala para los fines pertinentes.



06
posibilidad de que el medidor puede cambiarse,por otras causas, antes del tiempoindicado, '
tal comoconvienen expresamente en la cláusuladuodécima. Empreæ Púbbca

Metropolitana
CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidadcon lo dispuesto en los articulos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA,coinó institución de derecho público, está facultada a hacer efectivoel pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULADECIMOSEXTA.- DOIUliÒli.,iÖ,JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:

18.01.- Para todoslos efectos de este Contrato, las partes convienenen señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes setialan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italiay Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- TlRADOCHUQUITARCOMARIA
Telfs.: 3413578

CLAUSULADECIMOSEPTIMA..ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimientode todos los requisitos exigidospor las leyes de la
materia,las partes declaran expresernente su aceptacióna todolo convenido en el presente contrato,a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito6 de Febrero det 2011

TIRADO CHUQUITARCOMARIA

GERE ÈCOMËRhÃl. CLIENTE
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• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligaciones que nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el ce
servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre Metropo tana
ocupado o en posesión de una tefoeta þëršóna,por cualquiercausa, como por
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos serviciosen forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobie el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas af medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliaciónde las redes de distribución o para mejorar el servicioen general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMËRËŠÄÞUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliariaa otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles,henhos de los cualesestará obligado
a informar a la administracióninmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable;y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBUCA:

Son obligacionesde la EMPRESA PUBUGA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidád de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar créditoequivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberáefectuarseen la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓN DE VALORES:

11.01.- En el caso que fuerenecesarioamplief,rYiódificaro complementarel serviciomateria de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBUCA tuviere que realizar modificacionesa las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaboradopara

tal finalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.-INSTALACIÓNDE MEDIDORES NUEVOS:

$2.0¾-Una vez que la EMPRESA PUBUCA haya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBUCA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o p6tdida, por cualquier motivo, la EMPRESAPUBUCA instalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargoa la cuenta(le!Cliente.

CLÁUSULADECIMATERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

43.01.- La EMPRESA PUBUCA tancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligacionesestipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBUCA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLAUSULADÉCIMOCUARTA.-CAMBIODELMEDIDORPOR CUMPUMINETODE SU VIDA ÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tienecomovida útil de 8 atios, aproximadamente;cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBUCA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente darà las facilidadeà(¡ue
sean necesarias. El costo del cambioserá cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelarà la
totalidad de su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrå pagar en cuotas mensuales



6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente elservicio públicode agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este seivicio), que estará en ditecta ems esa een
relación con el valor facturado por agua potable consumida y legistrada por el medidor Metropolitar
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁU$ULA$ÊPTIMA: PLAZOY CONDICIONES

7.01.· La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potabte y Saneamiento *EMPRESA PUBUCA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señaladoen este instrumento y su formularioanexo, en el periodo de
veinte (20) dias laborables, contados a padir del cuiñplimientode todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimientoo la Gerencia de Ingenieria, según corresponda, emitan
un informefavorable de factibilidadtécnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entreguea la EMPRESAPUBLICA,la siguiente documentacíón:

1. Copia de la cédula de ciudadaníao RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

Distrito ÌWetropolitano de Quito,cuàndó 808 elCato;
4. Un certificadoactualizadode dominio,hipotecas y gravámenes conferidopor el Registrador de

la Propiedad y una copiacertificada del instrumento público que acredite la pmpiedad del
citado inmueble;y,

5. Certificadoactualizadode InformaciónCatastral, de construcciones actualizadasemitidóþõNa
DirecciónMetropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULAOCTAVA.-CESiON DEL CONTRATO:
08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligacionesemanadosde este contrato.

CLÁUSI)LANOVENA.- TERMINACIÓNDEL CONTRATO:
09-01.- Las partes convienen en terminarel presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientescasos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumplierecon una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumptiere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DIÊCIMA.-OBLIGAClONESDEL CUENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligana cumplirlo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y eepoclaimentelo siguiente:

10.01.- DEL CUENTE:

Son obligacionesdel Cliente:
• Las determinadas en el articulo5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,publicado en el Registro Oficial N*32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLlóA,antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá et precitado senticio;
• Pagar por el servicio que reëiõe, incluyendo los gastos por administraciònen los plazos seitaladosen

•- = = -
----aanto maieinnoimanta nanar los valores aue correspondan cuando incurra en
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SOLICITUDN*: 110247528
ORDEN DE TRABAJO N*: 1102678072 Empresa aca

Metropol tana
de Agua Potable

CONTRATOPARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIOPÚBLICO DE AGUA POTABLE,, y Saneamiento

CLÁUSULAPRIMERA.-COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará ta Contratante o la EMPRESA PUBUCA, y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) TIRADOCHUQUITARCOMARIA,en calidadde cliente,por sus propios derechos
(persona natural) I como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pùblica Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA", tiene entre
sus fines y objetivos,la prestación de los serviciosde agua potable y alcantarilladode calidad,con ei objetode
contribuiral bienestar ciudadanodel DistritoMetropolitanode Quito.

2.02 Et settor (ra) (ita) TIRADO CHUQUITARCO MARIA, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBUCA, para solicitar la instalación y prestación del serviciode agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicadoen la siguientedirección BASAN JACINTOMZ L LT86, intersección, con la calle , sector
conocidocomo URBANO,del Distrito Metropolitano de Quito,dirección que se encuentra especificada en el
croquis del sector, del formulario anexo,el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBUCA, asignado para este predio, es el siguiente: Cicio: 14,
Sector: 52, Ruta: 34, Manzana: 46, Secuencia:5810, PIso: 0, D6partamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento"EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato,bajo las condicionesque constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓNDE TIËRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentidoliteral,en el contextodel mismo,y cuyóobjeto
revela claramentela intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las siguientesnormas:
1) Cuando los tèrminosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.2) Si no están, se
estará a to dispuesto en el contratoen su sentidoliteral y obvio,de conformidadcon el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en et Título XIlt del
LibroIVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No, 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Ëotabley Seneamîento "EMPRESAPUBUCA", se obligaa
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; påfe el efecto la
EMPRESA PUBLICA instalarå una conexión domiciliariade 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita pot elCliente como su domidlio.

Ct.AUSULA QUINTA.-PREClO DEL CONTRATO

8.01.- El precio que EL CLiBNTEpagará a la EMPRESA PUBUCA, por la instalación del senriciode agua
potable, incluyendo el valor det medidor, los materiales y la mano de obra utilizados,es el de USD: 76.6, (
SETENTA Y SEtS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASeXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusulaanterior,en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondanpor el financiamiento acordado,que serán facturadas y canceladas a partir del

-
--:* a• ••minin: v.



IRESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TIRADOCHUQUITARCOMARIAJOSEFINA C. Identidad: 1705385738 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOSEANTONIO TACO Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Ëf Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZL,LOTE3

DECLARACIÓN:Yo TIRADOCHUQUITARCOMARIAJOSEFINAportador de la Cédula de Ciudadanía N9 1705385738 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011
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'; 1091IR -- Est'udios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TlXILEMA CHISAG ANGEL SEGUNDOICHAFLA PAÑO MARIA

GLORIA

3edula de identidad: 1712673829/0602644908
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR,22 AGOSTO 1973; CHIMBORAZO,25 SEPTIEMBRE 1971
4.- Estado civil:UNION LIBRE
5.- Ocupación: EMPLEADO/QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 4 Superficie: 408.62 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación. X
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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(OMITiPROMEJORASDELBARRIO 1094
"SANJAtlNTO"

. ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00093 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. MIGUEL CHALA

MANZANA: - L SUR: SRA. FABIOLA TACO

LOTE: No. - 7 ESTE: SR. SEGUNDO TIXILEMA

ÁREA DE TERRE 200.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL

CALLE PRINCIAPL 1 CARGAS FAMILIARES: 2

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. ANGEL SEGUNDO TIXILEMA CHISAG C.I. 171267382-9

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROME

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual a
Presidente Secretaria Tesorero
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g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
N JaimeAlliðnAli>ånM N

SEGUNDA

COPIA

Dela escriturade DECLARACI6N JURAMENTADA

ANGEL SEGUNDO TIXILEMA CHISAS Y
MARIA GLORIA CHAFLA PAMOOtorgadapor

Afavorde

El :t 4 DE FEBRERO DE 2011

Parroquia .................................................

INDEnli:RMINDACuantía
...............................................

. 14 DE FEBRERO DE 2011Quito,a..........................................

OFICINA:



DR. LIDER MORETA GAVILANES 10 9 6

A
otaría

ESCRITi]RA N 003227

, OthderMoresye
(tito , Ecua o

-DECLARAC16N ;IURAMENTADA

ANGEL SEGUND TIXILEMA CHISAG V MARIA GLORIA CHAFLA PAF40

CUANTiA. INDETERMINADA

A.L.M DI 2 C IAS

En esta ciudad de Sen Francisco de Quito, capital de la

República .del Ecuador, hoy dià, LUNES CATORCE \ DE FEBÑËRO DEL

AF40. DO lIÎ. i(C r te mi d'octor LIDER MORETA GA ILANES,,

NOTARIO PUBLICO CUARTD ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por

disposición del Conseio - Na ional de la Judicatura, mediante I
acción de personalgndmero cuatrocientos treinta ÿ siete quión

DP guión DDP de vei ti de febrero del año dos mil ocNo,

comparecen los señores JNDO TIXILEMA CHISAS Y MARIA

GLORIA CHAFl...A PANO. de estado civil sol teros, por sus propios

derechos, de nacionalidäd ecu'atóriana, mayc res de edad,

lega3mente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados en está ciudad de Guito. a quienes de conocer doy

fe, quienes instruidos por m.i. sobre 3 a obligación que tienen
de decir la verdad con claridad y exactitud y advertidas sobre

la gravedad de3 juramento y las penas de3 per.jurio, en forma

iuramentada declaran: ANGEL SEGUNDO TIXIl-EMA CHISAS Y MARIA

números uno siete t.4no dos seis siete tres ocho dos guión

nueve: y , cm.ro seis cero dos seis cuatro cuatro nueve cero .

Quién ocho, decl.aramos bajo iuramento que desde año mil



s

novecientos noventa y cinco convivimos de forma estable y

monogamica. dentro del cua2 hemos sido considerados por

nuestros amicos y vec.inos como marido y mujer, produc o de
riuestra convivencia hemos procreado dos hi.jos que respár den

a los nombres de ANGEL VINICÏ'0".y JËSSICÄ MAYTE TIXIËËMA

CHAFLA de quince y trece afías de edad, respectivamente. Es

todo cuanto codemos cÍed.arar en honõF ä 3a verdad . Hasta aqÒ| \
la .declaración, la misma que fue .elevada a escritura pdblicet i

can. todo su valor legäl. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y

leida ade 1e fue por m.i e'l Notario a los comparecieñtes, los

mismos se ratnica en' todo lo expuesto; y fi.rma conmico, en

uríidad de .acto; de todo la cual doy fe.-

ANGEL SEGUNDO TIXILEMA CHISAB C.C f

cMA LA PA o c.c .06o26c

NOTARIO.



AZON: Dr. Lider Moreta Gatilanes, Notari
uarto Encargado, del Cantón Quito, CER¶FICO
oy FE, que la COPIA FOTOSTABCADE
OCUMENTO cede en.4Mlifoja(s) E
lELCOP . ....
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HASTA <¶09.11 I I ARIMITAbfï ES

SE OTORGO AN NT é EN FE DE E1.LO CONFIER EST SEGUNDA COPIA
CEFjT I:FI) ADA.y DEBIDAMEN ï E SE .LADA FIRNADA EN L MESMOSL LUGAR
Y FECHA DE' SU OTORGANIENT

otar

10TStaÛR Dr.LiderMontaGavilaa
OT JOCUARTOEÑÔÁG 00

Quito- Ecuador

QUITO



Empres& Públic
SOLICITUDN : 110249660 Metropolitan

ORDEN DE TRABAJO N°: 1102686946 deAguaPotab
y Saneamlent

CONTRATOPARA LA "PRESTACIÓN DELSERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULA PRNERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento representadapor el ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por
otra parte, el (la) sefior (a) (ita) CHAFLA PAÑO MARIA GLORIA,en calidad de cliente,por sus propios
derechos (persona natural) / como representante legal (persona jurídica) , a quien en adelante se le
denominarà el "Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tiene
entre sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con et
objetode contribuiral bienestar ciudadanodel DistritoMetropolitanode Quito.

2.02 El sefior (ra) (ita) CHAFLA PAÑO MARIAGLORIA, ha concurridoa las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de alcantarillado para el inmueble de su
propiedad ubicadoen la siguiente dirección: BA SAN JACINTO MZ L LT 91, intersección, con la calle ,

sector cpnocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra
especificada en el croquis del sector, del formulario anexo, elcual forma parte del presente contrato.

2.03;- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA,asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 34, Manzana: 46, Secuencia: 6280, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
suscribe con el Cliente él presente contrato,bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y
que son aceptadas por el mismoen su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓNDE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo
objeto revela claramente la intención de los contratantes.En todo caso su interpretación seguirá las si-
guientes normas: 1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definición.2) Si no están, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentidoliteraly obvio,de conformidad
con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarån las
normascontenidasen elTituloXiildel Ubro IVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro
OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode 2005, De la interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA", se
obligaa prestar el servicio de alcantarilladoal cliente,a travésde la red pública; para el efectola EMPRESA
PUBLICAinstalarå una conexión domiciliariade 6 Pulgadas en la dirección descrita por el cliente comosu
domicilio.

CLAUSULAQUINTA.- PREClO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMPRESA PUBLICA,por la instalación del servicio de
alcantarillado,incluyendo el valor de los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 75 ,{

SETENTAY CINCODOLARESCON 00/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.-FORMADE PAGO:



6.01.- El Cliente pagará la suma Indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas empresapoc
mensuales iguales más los intereses que correspondan por eliinanciamientoacordado. Metropolitan
que serán facturadas y canceladas a partir del primer mes de recepclón del servicio; y, .

deAguaPotab'
y Sanearnlent

6.02.- El valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administraciárr de clientes y alcantarillado, que estará en directa relaci6n con el valor facturado por agua
potable consumiday registrada por el medidorinstalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del ValorAgregado IVA.

CLÁUSULASIÍ!PTIMA:PLAZO Y CONDIC10NES

7.01.- La Empress Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA",
proporcionará el servicio de alcantarilladoen el inmueble sefialado en este instrumento y su formulario
anexo, en el periodo de veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradasa continuación:

• Que la Gerencia de Ingeniería, emitaun informefavorable de factibilidadtécnicapara instalar el
servicio;

• Queel Clienteentregueala EMPRESAPUBLICA,la siguiente documentación:

1. Copia de la cédulade ciudadaniao RUCy papeleta de votación del Cliente:
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por la autoridad competente;
3. Escritura individualdel predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

DistritoMetropolitanode Quito,cuandosea el caso;
4. Un certificadoactualizadode hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de la

Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
.

citado inmuebie; y,
5. Certificado actualizadode información Catastral de Construcciones actualizadasemitido

por la DirecciónMetmpolitanade Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligacionesemanados de este contrato.

CLÁUSULANOVENA.-TERMINACIÓNDEL CONTRATO:

09-1.- Las partes convienen en terminarel presente eentrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos: i

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "PLAZOy CONDICIONES"
fallare o no se cumpliere;

• Si el clienteno cumplierecon una o más de las obligacionesadquiridasen este Instrumento o
las cumpliere de modo imperfecto; y;

e Si los datos proporcionados por el cIlente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULADÉCIMA. OBLIGACIONESDELCLIENTEY DE LAEMPRESA PUBLICA:

Las partes se obilgan a cumplir lo. dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el
Reglamento de esta Ley y especialmente tosiguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaclonesdel Cliente:

• Las determinadas en el articulo5 de la Ley Orggnica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido

de los Servicios que presta la EMPRESA UBLICA,publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6
de junio de 2005, mismo que consta publicado en la página WEB de EMPRESA PUBLICA,
antes de la suscripcióndel presente contrato;

• Cuidar v orecautelarlas instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;



• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en pay
los -plazos señalados en la factura correspondiente, adicionalmente pagar los Metropolita
valores adicionalesque correspondancuando incurra en mora por el pago del deAguaPota
servicioprestado; YN Of

• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligaciones que nacen en virtud del
presente instrumento, especialmente el pago por el servicio de alcantarillado, aún en el caso de
que el referido inmueble se encuentre o en posesión de una tercera persona, por cualquier
causa, como por ejemplo,arrendamiento,comodato,posesión; o, cesión;

• Utilizarlos serviciosen forma responsable, sin perjudicar.a otros.usuariosni.a la.colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el senricio prestado u otras acciones, como aquellas que fueren
necesarlas para la ampliaciónde las redes de alcantarilladoo para mejorar el servicio en
general;

• No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de algunaforma la conexión domicillatia del
cliente a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizarderivaciones desde la conexión domiciliariaa otro inmueble;
• El Cliente está obligadoa no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará
obligadoa informar a la administración inmediatamente de su ocurrenciapara que se adopten
las medidas correctivas necesarias. De no hacerlo,se entenderá como corresponsable;y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligacionesde la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicioen forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación det servicio y solucionarlos,cuando sean

responsabilidad de la EMPRESAPUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en forma eficiente,

sin costo adicional, siemprey cuando no se deban a causas imputables al cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo,cuando el clientelo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valorque hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en

la planilla inmediata posterior;
• Cobrar Intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativaaplicable.

CLÁUSULA UNDECIMA.- ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesarlo ampliar,modificaro complementarel serviciomateria de este
contrato y si por razones técnicas,la EMPRESA PUBLICA tuviereque realizar modificacionesa las
conexionesinicialmenteproyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto
elaborado para tal finalidad.

CLAUSULADUODIÊCIMA.-CUIDADODE LAS INSTALACIONES:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria en el
inmueble determinado en este contratopor el cliente,este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manerael de conservarsin modificaciones,el diseño ejecutado por la EMPRESA PUBLICA.En caso
de deterioro, hurto, robo o pérdida parcial o totalde las instalaciones, por cualquier motivo, la EMPRESA
PUBLICApodrá ejecutarlas nuevamente facturando su valor concargoa la cuenta del cliente.

CLÁUSULADECIMATERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al cliente,en caso de que éste incumpla con cualquiera de
las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y
sanciones por el Uso indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,referido anteriormente
en este contrato.

CLÁUSULADECIMOCUARTA.-JURISDICCIÓN COACTIVA:

14.01.- De conformidadcon lo dispuesto en los artículos 941 af 978 del Código de Procedimiento Civil y



EMPRESA PUBLICA, como institución de derecho público, está facultada a hacer EmpresaPública
efectivo el pago de los valores que por cualquier concepto se le adeuden, por la vía Metropolitana
coactiva, incluyendo aquellas obligacionesgeneradas en virtud de este contratO. doAguaPotable

y Saneamiento
CLAUSULADECIMOQUINTA.-DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

15.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilloen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda tener.
15.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones,las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italiay Alemania (Apartado 17-01-1370)

CUENTE.- CHAFLAPAÑOMARIAGLORIA
Telfs.: 3413594

CLAUSULADECIMOSEXTA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimientode todoslos requisitos exigidospor las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todolo convenidoen el presente contrato,a
cuyas estipulaciones se someten, en Quito 15 de Febrero de12011.

- - ra CHAFLAPAÑO MARIAGLORIA
GERENŸËMËRÊÃ CLIENTE



EMAAP-QQUITO noi
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTAR LLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 005122830 FECHA 13/12/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051207771

COMPAREÒIENTES: Comparecen a la celebhación del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA' POTABLE ,

represen-
tada por ei señor (a) :Dr. Tomås Nieto Terán " ' en su calidad
de "GÈRENÝE COMERCIAL" parte que en lo pðstefior se ' reconocerá como la
wIrA EMAAPO•y, por otra el sefior (a) CHAFLA PAÑO MARIA GLORIA
portador ta) de la cèdäla ' de c.fudadania No 0602644908 y/ RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre'y volun-
tariamente convienen en câle rar el siguiente cont aèo contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1101.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillai.

1.02.- EL CT.TmlTE, medianteÍsolicitud No.- 0051228303 «requi re de la dota-

ci6n del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcci6n BA SAN JACËN 0 MZ L LT 91
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Duito, Provincia de Pichincha.

A
realizar*,"ÒÕNEXIOÌ¶INICIAL 1/2 nACCD

SEGUNDATOBaTETO.-2.01.- Con los antecedentes expuest6s en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con'EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X)', Alcantarillado ( ), en el inmuebÏe ubicado en la
direcciòn señalaãa än la Clàûsula anterior, de confordidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz
.

Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52871898 14 52 34 46 6280 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMLDE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad nica y total de:
USD 76,60 SETENTA'Y SEIS DOLARES CON 60/100 '

,pagadera de la sigui ne forma:f
Delp6sito :,. Contado : 25,¾pf
y el 'saldo en 06 cuotas mensu les de 8,60
de principal más interés de fiÃancia iento

CDARTAËOBLIGACIONES DE LV EMAAP-Q. -C O1. - LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo deteräinado en la'Ley Org&nici de DeÈensådel Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y'parficularËentea:

a) A prestir el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregarlWe facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lectur de medidores,por lo tanto no podrá utilizar éiitemas presun-
tiivSso ËtiÃatiÑosicon'exceþciN del sector ru al ino disýonga de
instruhentos de medici6n;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas-gue,impidandament-rega=delsser -

vrii~o en fórma efici sto adicional, siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

4) g mynt,engri'Lun Rggisþrogey Reciamosg 4 gay g, gypsy
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

«O\¡plazo querdegermina la Ley, cuando proyenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la i .c

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumoppor.el equivalente a pse valor,que degerli. efectuarse ggg}¾planilla
inmediatappost;erj.or; fx ? 01 NW11A .c. Mrs 10Moi.- ;Ft.ws e . -

h) A reparar o reponer el s,istema degedic.).pn . gespectivo o notificar al
consumidor sobre; la imposibilidad isica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;p . ; ,

i) A recibir pagos, a crédito, pagos anticipa os re-pagos parciales en ca
o tidades mayores a una cuotan ,

j) A cobrar intereses 11nicantente sobrg saldos ,pendientes y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

GINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES, Y ,PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son. de -

rechos, obligaciones y .prohibiciones
,

fundamentales del Cliente, a más de
los

es'taÚlecid^os
en la ÔoksËituci6n PofitiŠa de N epúbÙca, trat adès o

convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuadatpobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

:con excepcion dg aquellas que provengan por ,faltgde caudal ...

d) 4 seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) gsolicitagcopias de las facturas de pago por cgnsumo del servicio
f) A exigir reintegrogLo devoluciones por,cobros eg exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5 3.7 OBI.I,GACIONES:eage op ¡ci o :R 7. .75 i « o I"> b im: 1
oprecautelgg cuidaž ;Lgs igglackones a, través de 41os guale obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar. por los sery ip que obgene n o og, gggcignes y pla-

pos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su pe sona,

foniliares y demás miembros de la colectividad;

00 ) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la _EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio;, y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo,del servicio u otros que sean necesarios para la me-

ora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES.

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el mediaor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada a diferen-

Le inmueble;
c) A no manipular el registro del mediãor;
t) A no efectuar conexiones de agua potable o aÏcantarillado, sin autoriza-

ci n previa y anacripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-GiCUITO 1103

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protecci6n del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podr& ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NØVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por m&s de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido _em la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTRØVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diaci6n y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las clausulas que anteceden, se
afirman y ratifican e o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr to Me opolitano,el 13/12/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051213 179 58984 76,600 0051207771
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oisTalsuclÓN GRATUITA(sin valor comercial)

LíneanŠv Traslado PARA USO DE CNT -

N° líneas o. de tr sl I s
ral is .: Ca

CATEGORÍA -

RESIDENCIAL COMERCIAL O °a^oA NEGADA

FORMADEPAGO (Ananciamientoprimera planilla) Ca aËdeventre
Çontad 3 meses Otro

Códigode vendedor
DEBITOBANCARIO

Banco: CuentaN°: Fech<i

Cta. o|riente Cta Ahorros

Teléfonode roferenciaque funéionecerca del lugcr donde

requi0reel servicio F VENDE R

DATOS PERSONALES

Nombresy apellidos o razón social de la empresa:

C.I RUC: ... Teléfono o mail:

Nombre d i representantè legal: 7/ 4A3. C I:

DIÿeccióndonde requiere el servicio:

Calle ¡idncipal (ubicaci6n del inmueble): N

Colletransversal: p- //° $
Edif./Urb.: Pis N . Departamento:

nformaci6n adicional: (sitio de referencia)

Barrioo sector: ¿) Ciudad: -r ) Provincia: /2

COSTODE LALÍNEA TELEFÓNICA:RESIDENCIAL/COMERCIALUSD 60,oo (sesenta 00/100 dólares americanos) (+ IVA)

Costos de materiales de instaloción no son financiables; valor a cobrarse en la primera planilla

Costo traslado telefónico: USD6,52 + IVA

(Adicional costo materiales de instalación)

Declaroque fodoslosdatosanofodos sonveridicos y están sujetosa comprobació porpartede loCI

Lugar y Fecha

c.i.
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NOTARIA SEGUNDA
DEL CANTÓN LATACUNGA

Dra. MÓNICA CRUZ RUBIO

COPIA
PRIMERA

De la escritura de CESION DE DRECHOS POSESORIOS

SR. SEGUNDOFELIPE TIIILEMA CORNELIO Y SRA.
Otorgada por

A favor de SR. ANGEL SEGUNDO TIXILDIA CHISAG

El 25 de MAYO DEL 2011

Cuantía 8. 500,oo

Latacunga, a 25 DE MgYO DET. 2011

Dirección: Marquez de Maenza 1 y Quito(esquina)
Telefonos: 09 8531-088/09 6375-365

Latacunga - Ecuador



NOTARÍA SEGUNDA
DEL CANTÓN LATACUNGA 11()8

Dra. M6nica Cruz Rubio øQUN

ESCRITURA No.- Of

CESION DE DERECHOS POSESORIOS \

OTORGADO POR:

Sr. SEGUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO

SRA. FRANCISCA CHISAG CHISAG

A FAVOR DE:

SR. ANGEL SEGUNDO TIXILEMA CHISAG

NTIA $5

1. .

xxxxxxxxxxxx xxxx xxxx xxxxxxxxxxxxxxx

n la ciudad de ca' '
. de 1 provincia de

otopaxi, Rep blica ia mi rcoles veinte y

inco de mayo el a '
· te , doctora MONICA

RUZ RUBIO NOTAR S GUNDA CANTO L ACUNGA, comparecen,

or una parte en c los c6nyuges SEGUNDO

ELIPE TIXILEMA CHISAG y por otra

arte el señor ANGEL SEGUNDO TIXILEMA CHISAG.- Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados

, en el sector Atucucho del barrio San Jacinto, de-la parroquia

Cotocollao, perteneciente al cantón Quito, provincia de

Pichincha, de paso por esta ciudad de Latacunga ,provincia de

Cotopaxi, legalmente capaces para contratar a quienes conozco

\ en este acto por sus cédulas de ciudadania que me presentan.-

FICINA: Marquez de Maenza1y Qtdto (esquina) • Teléfonos:09 8531-088/09 6375-364
IATACUNGA - ECUADOR



Los comparecientes me solicitan que eleve a escritura'pública

t ido de la minuta que literalmente dice: "SEÑORA

IA.- n el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

'
. % ertar una de cesión de derechos posesorios, de

erdo las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.-

.
vienen en la celebración de este contrato, los cónyuges

señores SEGUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO Y FRANCISCA CHISAG

CH AG, y; el señor ANGEL SEGUNDO TIXILEMA CHISAG, mayores de

ed d, ecuatorianos, legalmente capaces para adquirir derechos

y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- los cónyuges señores

S GUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO Y FRANCISCA CHISAG CHISAG,

sde hace más de quince años se encuentra en posesión

r gular e ininterrumpida, con ánimo de señores y dueños de

u lote de terreno de DOSCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS,

icados en el sector Atucucho, barrio San Jacinto,de la

rroquia Cotocollao, calle D, manzana L ,lote número Cuatro,

rteneciente al cant6n Quito, provincia de Pichincha ,

c rcunscrito dentro de los siguientes linderos actuales:

NORTE: propiedad de Ruth Delgado; SUR: propiedad de Maria

Tirado; ESTE: calle D; y, OESTE: propiedad de Angel Tixilema.-

TERCERA: CESION.- Con los antecedentes indicados los c6nyuges

SEGUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO Y FRANCISCA CHISAG CHISAG,

por medio de este instrumento público, por sus propios

derechos, y en su calidad indicada, ceden y trasfîeren los

derechos posesorios que tienen en el lote de terreno

antes descrito a favor del señor ANGEL SEGUNDO TIXILEMA

CHISAG,.-CUARTA .- PRECIO.- El valor por el que ceden

los derechos que tiene en el bien inmueble antes



..' NOTARÍA SEGUNDA
'

.. DEL CANTÓN LATACUNGA p
'

Dra. M6nica Cruz Rubio

singularizado, es el de Quinientos d61ares, alor

parte vendedora declara recibir de contado n da

curso legal y a su entera satisfacción, sin tener que

re lamar en el futuro por este concepto.- QUINTA.-El

c sionario acepta la cesi6n hecha
en°

su favor.- SEXTA.-

FERENCIA:_ En virtud de la presente escritura los cónyuges

EGUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO Y FRANCISCA CHISAG CHISAG, .

,

···

.: ransfieren la propiedad en favor del señor ANGEL SEGUNDO

Y : IXILEMA CHISAG, la si6n, uso goce del referido bien

.

.• inmueble, sujet& os 1 neamiento legal de

conformidad co 1 y OS. Los gastos que

demanden la e lebra
' :· ' trato serán de cuenta

I· del cesiona io.- N.- os cedentes

,
autorizan al cesio icen n el Instituto

. . Nacional de De rrol etar de Tierras o en

la Institución rrespo odos 1 s ramites y gestiones

necesarias que se re ' an para 1 tención de la escritura

, definitiva, la , e rae a nombre del

cesionario - o de las personas que ellos eligieran,

comprometiéndose los cedentes de ser necesario a firmar los

,
documentos que sean del caso.- Además los camparecientes

SEGUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO Y FRANCISCA CHISAG CHISAG,
a

son dueños y poseedores de manera pacifica e ininterrumpida,

del lote de terreno, antes mencionado de la superficie de - .

DOSCIENTOS BEIS METROS CORDREDOB; ubicado el sector Atuoucho

Marquam de Mannas1y Quho(engidna) • TeWonos: W MB1.WB/m SWIMI66
I.ATACUNGA - ECUADOR



ba g Jacinto, de la parroquia Cotocollao, calle. D

na lot número Cuatro, perteneciente al cantón Quito,

prov i Pi incha, el mismo que lo adquirieron por compra

erbal hos posesorios del señor Cesar Alberto Bustos

.- que a la presente fecha no existe titulo

a gúno sobre el predio que poseo.- 3).- Que no soy

judicatario por el EX IERAC o el EX INDA.- 4).- Que no

engo en propiedad de otras tierras agrarias a excepción del

ote que en la actualidad poseo.- 5).- Que no tengo ningún

tipo de conflicto de tierras con persona alguna.- Usted

señora Notaria agregará las demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez de esta escritura.- Firmado por el doctor

Oscar Valle, con nûmero de matricula trescientos sesenta

y seis del colegio de abogados de Cotopaxi.- Hasta

aqui la minuta, que constituye parte esencial de esta

escritura.- Los comparecientes declaran con juramento que

su estado civil es como consta en sus cédulas de

ciudadania y en esta escritura y que asumen todas las

responsabilidades civiles y penales que esta escritura

conlleva.- Formalizado el presente instrumento público, yo

la Notaria lo lei integramente a los comparecientes,

quienes se afirman y se ratifican en todo su contenido y

a ruego de los señores SEGUNDO TIXILEMA Y FRANCISCA CHISAG

quienes dicen no saber firmar lo hace la testigo presencial,

señora Elina Paredes Paredes, mayor de edad idónea y



NÒTARÍA SEGUNDA ,, 1109
DEL CANTÓN LATACUNGA

Dra. Mónica Cruz Rubio .#'

conocida por mi, en unidad de acto de t o cua

FE.-
-

SR. SEGUNDO FELIPE TIXILEMA CORNELIO Huella digital
C.C 020112486

i

SR. FRANCISCA CHISAG CHIS --s, Huel igital
' C.C 020112487-2 '%

SR. ANGEL SEG DO T Huella •igital

C.C 171267382 9

Testigo: Maria lin Huel igtal
C. C 050129647-9

NOT 1 CUNGA

yen deeleconile in

FICINA: Marquez de Maenza 1 y Quito (esquina) • Telef anos: 09 8531-088/09 6375464
LATACUNGA - ECUADOR
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(0MITiPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJACINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Teléf. 2536893 / 090327489

Quito,24 de mayo del 2011

CERTIFICADO

A petición del señor TIXILEMA CORNELIO SEGUNDO FELIPE con
cedula de ciudadanía 020112486-4 podemos certificar que es socio del Comité
Pro mejoras del Barrio San Jacinto de Atueucho y posesionario de un lote de
terreno de 206.00 M2 en la calle D MZ L lote 4, desde hace 23 años
aproximadamente, facultando al señor antes indicado hacer uso de este
documento en lo que crea conveniente dentro del ámbito legal

Esto es lo que podemos certificar en honor a la verdad

OME
Atentamente,

r. Juan arco Sra. Kmanda Lobo
Presidente Secretaria



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00090 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. RUTH DELGADO

MANZANA: L SUR: SRA. MARÌA TIRADO

LOTE: No. 4 ESTE: CALLE D

ÂREA DE TERRENO: 206.00 M2

APROXIMADAMENTE OESTE: SR. ANGEL TIXILEMA

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. TIXILEMA CORNELIO SEGUNDO FELIPE C.I. 020112486-4

Es legítimo posesionario de lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
CMS

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TIX1LEMACHISAGANGELSEGUNDO C. Identidad: 1712673829 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: UNION LIBRE Nombre del cónyuge: CHAFLAPAÑO MARIAGLORIA Cargas familiares: i

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Å Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ L, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo_portador de la Cédula de ciudadaníaN°
__,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este
documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de
las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

74



' 1115IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: DELGADO CHALA RUDTH MARISELA

.- Cedula de identidad: 1002904595
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI,30 DICIEMBRE1979
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 5 Superficie: 344 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del cedificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
i f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADA POR MARIAGENOVEVA CHALA
EL 21 ABRIL 2011

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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(OMHiPROMEJORASBELBARRIO
"SANlAtWi0" 1118

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00091 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - L SUR: SR. SEGUNDO TIXILEMA

LOTE: No. - 5 ESTE: CALLE D

ÁREA DE TERRE 344.00 M2
Aprox. OESTE: SR. MIGUEL CHALA

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRTA RUDTH MARISELA DELGADO CHALA C.L 100290459-5

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité aoMs

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual V ga
Presidente Secretaria Tesorero

ocio oliciËn
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA
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Quito Ecuador
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA
1120

4

s DE CLARACION JURAMENTADA

9 OTORGADA POR

10 RUDTH MARISELA DELGADO CHALA.

11 CUANTIA INDETERMINADA

1 DI COPIAS
16 CGS.DCL.

17

18 En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, a veinte y
19 cinco de Octubre del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria TRIGÉSIMA

20 PRIMEËA hoctora MARIELA POZO ACOSTA; comparece la señorita

21 RUDTIF 1ÝÎARISELA DELGADO CHALA, t de estado - civil softera, de

22 nâCionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vecina de esta ciudad y hábil a

23 'quien de conocer doy fe, y dice que libre y voluntariamente, bajo

24 juramento y prevenciones legales tiene a bien declarar como

25 efectivamente lo hace· Que no pertenece a. ninguna cooperativa de

26 vivienda a nivel nacional, tampoco ha sido expulsada de ninguna de las

a mismas; Además declara que no posee ningún bien inmueble a nivel

28 nacional y que mi residencia la tengo establecida en el sector del Barrio

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



1 San Jacintode Atucucho, parroquia Cotocollao, de esta ciudad y Cantón

2 Quito,Provincia de Pichincha; Esta escritura publica la reali2o con el fin

3 de poder ingresar y pertenecer a cualquier cooperativa de Vivienda.- Esta

4 declaración lo hace en honor la verdad y para los fines legales

5 consiguientes.- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída

6 que fue esta declaración íntegramente a la otorgante por mí la

7 Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en

a unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

9

10 , ,

112

13 SRTA. RUDTH MARISELA DELGADO CHALA

14 C. C. N: DO 'TD 4 2 4 -

17

TORA MARTRLKP ióÃCO T
N TRIGESINIA TRIMERA-DEL CANTONQUITO

'24

25

26

' 28 '
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NOTARIA VIGESIMAs A
La., DEL CANTON Q «

Ng.Dr.THNHOPOLOEINIB
Copia: SEGUNDA

De:
CESION DE DERECHOS DE SOCIO

- MARIA GENOVEVA HERMELINDA CHALA PADILLA =

Oto.rgado por:

A favor de: RUDTH MARISELA DELGADO CHALA

21 DE ABRIL DEL 2011 -

El•

Parroquia:
USD. SOS,co

Cuantía:

21 DE ABRIL DEL 2011

Opito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa>c 2 554772



-Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR------
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

1123

CESIÛN DE DERECHOS DE SOCIO

MARIA GENOVEVA HERMELINDA CHALA PADILLA

A FAVOR DE

RUDTH MARISELA DELBADO CHALA

CUANTIA: USD. 5 500,co

DI 2 COPIAS

&&& CV &&&

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves veinte y uno

de abril del dos mil once; ante mi, doctor FERNANDO

POLD ·ELMIR, =Notario Vigésimo Séptimo del Cantón

Quito, comparece: Por uria parte en calidad de

CEDENTE la senora MARIA GENOVEVA HERMELINDA CHALA

PADILLA, viuda,.. por sus propios derechos; y, por -

otra parte en .oalidad de CESIONARIA, la menorita

RUDTH MAR.ISELA ..DELGADO CHALA, soltera, por sus

propios derechos. Las comparecientes son

ecua or anas, mayores de edad, domiciliadas en esta

ciud d, capaces para contratar y poder obligarse, a

qui ne- de conocerlas doy fe; bien instruidas por mi

el No ario en .el objeto y resultado de esta

esc tura pública, a la que proceden de conformidad

con la minuta que me presentan para que eleve a



es itura pública, cuyo tenor literal es el

si.guiente SEMOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar

una de Cesión de Derechos de Socia, .contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A

la celebración del presente instrumento público,

comparecen por una parte la señora MARIA GENOVEVA

HERMELINDA CHALA PADILLA, viuda, quien para efectos

de este instrumento se denominard LA CEDENTE; y, por

otra parte comparece la señorita RUDTH MARISELA

DELGADO CHALA, soltera, en calidad de CESIONARIA,

por sus propios derechos. Las comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliadas en esta ciudad y cantón Guito,

provincia de Pichincha, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora MARIA

GENOVEVA HERMELINDA CHALA PAÓILLA, viuda, es SOCIA

ACTIVA, del Comitè Pro mejoras del Barrio San

Jacinto de Atucucho, y se encuentra en posesión de

un Lote de Terreno signado con el número CINCO (5)

en la calle D, Manzana L, con una superficie de

trescientos cuarenta y cuatro metros cuadgados,

Parroquia Cotocollao, Cantón Duito, provincia de

Pichincha, que lo adquirio en su estado civil de

viuda, según la partida de defunción que se agrega

como habilitante. TERCERA.- CESION DE DERECHOS DE

SOCIA.- Con estos antecedentes, la señora MARIA

GENOVEVA HERMELINDA CHALA PADILLA, viuda, cede la



MgrDreFERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

calidad de socia que posee sobre el lote

descrito en la c1Ausula anterior, con t s

usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas a

favor de la Cesionaria senorita RUDTH MARISELA

DELGADO CHALA, quien declara que lo recibe a su

entera satisfacción. CUARTA.- CUANTIA.- La cuantia

de la de la presente Cesión de Derechos de socia es

de GUINIENTOS DOLARES AMERICANDS. QUINTA.-

AUTORIZACION.- Con la cesión de derechos realizada ..

en el- presente instrumento, la Cesionaria queda

autorizada para realizar los trámites pertinentes en

el Comith Pro mejoras del Barrio San Jacinto de

Atucucho, a fin de realizar los trámites

administrativos respectivos para la legalización de

la escritura definitiva a su nombre, sin embargo la

Cesionaria queda habilitada para ingFënär af Comité

Pro mejoras del Barrio Šan Jacinto de'Atucucho, con

todos los derechos y obligaciones. SEXTA.-

COMPROMISO.- La cadente se compromete a' entregar

saneado la transferencia de ' 'fas's Mcciones

estatutariamente ante los directivos · del citado

C ité Pro mejoras. SAPTIMA.- CONTROVERSIA.- En caso

e controversia entre las partes en lo convenido en

at instrumento, renuncian fuero y domicilio y se

tjetarán a los Jueces de lo Civil de Pichincha.-

-TAVA.- ACEPTACION.- Las partes declaran estar de

cuerdo con las cláusulas estipuladas.en el presente

contrato en seguridad de sus propios intereses.



Usted señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento." Hasta aqui la minuta que los

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la

misma que se encuentra firmada por el Doctor Luis

Cifuentes Reyes, Abogado con matricula profesional

número cuatrocientos cuatro del Colegio de Abogados

de Imbabura.- Para la celebración de esta escritura

pública,- se observaron 'todos los preceptos legales

del caso, y leida que les fue a los comparecientes

por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto. DE TODO LO CUAL DDY FE.-

MARIA GENOVEVA HERMELINDA CHALA PADILLA
C.C. No. gppp

RUDTH MARISELA DELGADO CHALA
C.C. No. ./co24cVse -S



(OHlfiPROMEIORASBELBARRIO
"SINJACINTO" 112 5

rimera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial N
090327489 / 2536893

Quito,19 de abril del 2011

CERTIFICADO

A petición de la señora CHALA PADILLA MARÍA GENOVEVA
HERMELINDA con cedula de ciudadanía 100078805-7 podemos certificar
que es socia del Comité Pro mejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho y dueña
de un lote de terreno de 344.00 metros cuadrados en la calle D MZ L lote 5,
desde hace 23 años, facultando a la señora antes indicado hacer uso de este
documento en lo que crea conveniente dentro del ámbito legal
Esto es lo que podemos certificar en honor a la verdad

Sr. Juan Pardo Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria



t

h

lJ SCRIPCIONES YM RGINACIONES REPUBL I C A DEL ECU A D 0 R
DIRECCIONGENERALDE REG15TROCIVIL, IDENTIFICAClONY CEDUCACION

.... ....... ..... .. .. T omo .. ... dg ... .. eta

. . . . ..
En . .......- ..... provincia de

.... ....... d a . . . de . ....

.... .... . de mil novecientos . . ... ... ... El que suscribe Jefe de f egistro Civil e

.... ... . tiende la presente acta de in c pelón de lg defune a de
... BE ÄPEL 05 DE F EËIDO

Ft do gd

Nombres y Apellidos del padre

Nombres y Apellidae de la madro

Lugar del fšlle m ento ...... ech

de .. ., , novec entos El Cóny

brevivfente s

Causa de la muerte

Sol esto nscripc 6n

omkillad a

0BSERVAC ONES



ML 177
.. x,.. 2y 94r

ons Ç55cans.C3 ar.a.IE3
CERTEFECO

ouces tel agiéek- we me
'

alArt.9delalayemachum
de Datos Pûlkm, en as e
M.122 de la isyde

Físico

rmFOCif3ÍNACIO Mt.

OtREccióN PRDWNCU .

DE C Og
REG CITI FI T IÔN /

7¿¿

CON CQN



GMDEEX¾
202i-0514

TORI
JORSECHALA

788 LA
B 05/200

uc

173-0082
NOMERO

CHALAPADILLA
EN.híUMÕA

e

1



Wg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO --

1127

....torgó ante mi, en fe de ello confi ta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA CESION DE L F

DE SOCIO QUE GTORGA MARIA GENOVEVA HERMELINDAM
PADILLA A FAVOR DE RUDTH MARISELA DELGADo dWALA,

DEBIDAMENTE firmada y sellada en Duito, en la misma

fecha de su celebración.

DR. FERNAb POLO ELMIR

NOTARIO VISESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO
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112ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DELGADOCHALARUDTHMARISELA C. Identidad: 1002904595 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MARIAGENOVEVAHERMELINDACHALAPADILLA Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZL;LOTE5

DECLARACIÓN:Yo DELGADOCHALARUDTHMARISEIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1002904595 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 25 de Abril del 2011

POSESiONA



| JH -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hát>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CHALA PADILLAMIGUEL ANGEL 'm

.- Cedula de identidad: 1000739456
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 23 OCTUBRE 1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO PUBLICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 6 Superficie: 221 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS .

' ' S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn casàdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalos
c) Si vive en Unión Libre, documentogue rÈÑþaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÜdocúmNntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión del
f) En caso de encontrase divoreadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniŠ.
g) Certificado actualižado dePRegistrador de la Propiedad

del cantón Quitó\què compruebe que el solicitanteno
es propie

rioÂe~69otrosbienes raíces dentro del
Distrito MeÙ olitan'ode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra por.
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. 00MITÉPROMEJORASBEI.BARRIO
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL2000

CERTIFICADO No 00092 Quito,10 de febrero de12011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - L SUR: SR. ANGEL TIXILEMA

LOTE: No. - 6 ESTE: SRA. RUTH DELGADO

ÁREA DE TERRENO: 221.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

CALLE: - PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE - TELÉFONO: 3143563

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. CHAEA PADILLA MIGUEL ANGEL C.I. 100073945-6

SRA. SALINAS PINZON MARIA VIRGINIA C.I 110241290-3

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Ñentamente,

Sr. Juan Parco Sta. Amanda Lobo ES ega
Presidente Secretaria Tesorero



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1137
2

4 Escritura N°

6

7

8 DECLARACION JURAMENTADA

9 OTORGADA

EL ANGEL C PADILLA

ts CGS. 2002-6.

L6

l7 En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a doce dé

18 Octubre del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria TRIGÉSIMA

to PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el sefior

20 MIGUEL ANGEL CHALA PADILIA, de estado civil divorciado, de

21 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, vecino de Ëstaciudad y hábil a

22 quien de conocer doy fe, y dice que libre y voluntariamente, bajo

23 juramento y prevenciones legales tiene a bien declarar como

24 efectivamente lo hace y dice: Queno pertenece a ninguna Cooperativa .

25 de Vivienda a nivel nacional, como tampoco a sido expulsado en ninguna

26 de las mismas. Además declara que no posee ningún bien inmueble, y
27 que mi residencia la tengo establecida en el barrio de San Jacintode

28 Atucucho, de la parroquia de Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia de

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



1 Pichincha; Esta declaracÌónla realiza con el fin de poder ingresar y

2 pertenecer cualquier cooperativa de Vivienda; Además declaro que no

, 3 poseo vivienda-a nivel nacional; Esta declaración lo hacen en honor a la

4 verdad y para los fines legales consiguientes.- Se cumplieroii los

5 preceptos legales del caso; y leída que fue esta declaración

íntegramente al otorgante por mí la Notaria, aquel se ratifica en

7 todo lo expuesto y firma comnigo en unidad de acto de todo lo cual

8 doy fe.-

9

10

LI

12

15 SR. G L ANGEL CHALA PADILLA
so7; gr-6

16 C.C.N: I*

18

21

22

- 23

24

26

27

28



MATRI2Av.MarianadeJesúsetkeAlemanisellalia-Apariado1370www.emaapq.govec- Atociónaicilente: 1500-242424I 29944001Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEclALResoluckinNo.281del23de Enerode1997 j'gg tygg Ñ

RU .1768164260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1 108 194383 VAUDOHASTA Abr i l 20 11 00 1-00 1-38 10596 ---" A
CUENTAN': $Ž983660 RUCICl: 1000739¿gg CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL i& 052 36 0&& 06290 00! 01
CUENTE: ÛÑ¾LA PADILLA MIGUEL TELÉFONO: 96Ò 2ýië

CONSUMO(M3) y N. DEP Q TARIFAg j gg
DIRECClóN:BA SAN JACINTO M2 L LT 90 FACTURAClÒNAgal SEC.EC(?
Pl.ACAPREDIAL: SECTOR: 00TOCOLLA0
N'DEMEDIDOR: 8 49 2 1 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

A3Dn 1.95
ALCANTARILLADO 0,742010-12 i? 658 2011-01-19 e65 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIõeo go MONTO SUBS (DTKOTUSD
¯¯T, 67

10-05
,

10-04
10-07 10 . PACTURASUaë lD IADA- 00NSULYA
10-08 9 DE PAGOS LECTURAs ËNTREûA DE ..

10-09 á~FACTURAS: AHANDO.!ûRAYI$ AL . \ r' --
'

10-10 - 6 POND 1-8. (2&210-i i - 6

i 1-0 1 - 7
$UBTOTAL AsaiI Ñ!CHÃEMISIóN FECHAVENCIMIENTO | VA g y, ý , ýý

El Ì"Û1 ÒÌ $6Û "0 MESESDEUDA
cumplimientode la normaINEN11M OVAUDO UNICAMENTECON REGISTRO DE PAGO. SELLO O COMPROBANTEELECTRóNico e i TOTALAPAGAR USD

00
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EMPRESA Av.10deAgoElayAv.lasCmsR.U.ûRRU f&f/COMBRMSTEESPECIALDESQL(A
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653785
Autortzacion sat 1107832233 o. de Control: 124427308-00
VMida hasta- Enero del 2011 a pagar 7.29

13/01/2011 01/02/2011

INFORMACIONDEL CONSUMiBOR:
suMINISTRO: | 3244273 4 la CHA1.APADILt.AMiGUEi.ANGEL

Cádula l R.U.C.: 100073945-6 13101/2011

Direcc¾n servicio: CALLE2 MZJ 4 PB PRINCIPALATUCUCHO
Dhección nodficaci6n: Oomicilio
PlanlGeocádigo: 24 20-52-400-2072
Parroquia - Cant6n: COTOCOt.LAO DISTRITOMETROPOLITANOQUiTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODßL SVRVICIQELECTRICO:
Medidor 541228-HEX-AM Factor de rnuftiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaciðrc 0 %
Desde:13t12f2010 Hasta: 12101/2011 Dias: 30 Tipoconsumo: Leido

t.gCTUR 18 Valores . VALORFACTURABLE• 0.38
I Descrioci6n Actugt Anterior ConsannolUnki. COMERCIALl7.ACION 1.41
Energia 3796.0C 3704.0( 9; Kwh 6.30 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10
07h00-22h00 Kwh ( SUSSID.TARI.DIG.ELEC - 0.60
22h00-07h00 - Kwh C I.V.A.(0%) 0.00

eactiva Kwhr ( SUSSID.TARI.DrG.COME - 0.71

en pico su ahorro por la Tar a de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDiENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

e
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i I ' . Ernpresa Púb

SOLIQiTUDN°:tt0249837
ORDEN DE TRABAJO N°: †102689790

CQlTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULAPRIMERA. COMPARECIENTES: .0 0

1.0'I.- Comparecen a la celebracióndel piešente oritratöf pöfuria pait lä EnîpidššJPública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denoininarà la Contratante o la EMPRËSA PUBLICA,y, por
otroparte, el (la) seflor(a) (ita) CHALAPADILLAMIGUEL en alidadde cliente,por sus propios derechos
(persona.natural) Acomo representante legal (persong jurídica) a quien en adelantèse le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.-ANTECEDEISTES: :: . c- i a

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tiene
entre sus fines y objetivos la prestación de los servicios de agua gotabley alcantarillado de calidad, con el
gbjetode contribuiralþienestarciudadanodel Distrito Metropolitanode Quito.

.02 I s fi (Î ( a Ö LA, é IL MI ncu do a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA,para solicitar la instalación y;prestapión del serviciode alcantarillado para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente direcciónaB&SAN:JACINTO MZ L LT-90, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del DistritoñMetropolitano de Qilito, idirección que se encuentra
especificada en ekcroquis del sector, del formulario anexo el cual forma parte del presente contrato.

2g. El Código catasjral de la EMPRESA RUBUChrasignado pañteste predio, es el siguiente: Ciclo•14,
Sector: 52, Ruta: 34, Manzana;,46, þecuencla:6290; Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitagasde AAgua Potable y SanèariiiëntoWEMPRESA PUBLICA",
suscribe con el Cliente el presente contrato, bajo las condicionesque constan en las cláusulas siguientes y
que son aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETAClÓNYDEFINICIÓNDEWÉRMINOSIAjuauAd

3At.- Lagtégninga dpl Contato deben interpretatse ertsu sentido literal,en et contextó dil mismo, y cuyo
objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretaoión seguirá las si-
gulentes normas: 1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definiclón.72)Si noestán,se estará a lo dispuesto en el contratoen su sentidoliteraly obvio, de conformidad
6Aétobjetocontractualy la intención de los contratantes.-3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las

normas contenidas en el TítuloXIlldel Ubro IVde la Codificación del CódigoCivil,publicada en el Registrouna ŒdÑŠulenlehtoÈõ.46de 24 de Juniode 2005cDe laelnterpretaciónde los Contratos.

CLÁUSULACUARÏA.- OBJETO DELCÓNTRATO:

4.01gLa gmpresagúblicaA yegopolitanade Agua Pptable y Saneamieriton"EMPRESA3PUBLICA", se
obligaa prestar el serviciode alcantarilladoal cliente,a travésde la red pública; para el efecto la EMPRESA
PUBglCAinstalará una conexión domiciliariade 6 Pulgadas en la dirección desdita por el clientecomo su' domicilio.

CLAUSULAQUINTA.- PREClO DEL CONTRATO :370900 Pfl - 70 C'

5.01.- El precio que EL CUENTE pagará a la EMPRESA PUBUCAlpor la instalación'del serviciode
alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 0 ,(

DOLARESCON 00/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NO EAMERICA)

CLÁUSULASEXTA.-FORMADE PAGO:



6.01.- El Cliente pagarà la suma indicada en la cláusula anterior, en Uno (1) cuotas
mensuales iguales más los interëses qùë cörresporidaÑpor el financiamiento acordado,
que serán facturadas y cañóeladas â påftíf délpfiniër ries~de&ëëepción del servicio; y,

6.02.- El valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
hadniinistraciónide clientëš ÿ alcantafilladó, t¡ïie3âtaré'eri"direõta'ŸelobiÜÑOonúálor facturado por agua

potable uðnsumiday registrâdäporelmedidóriñetälädõ ën eliñitiueblè.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Irnpuesto del Valor ÁgrégádõWA. A a

OLÁUSULASÉPTIMA: PLAZOY CONDICIQNES . e 0-t

7.01.5 La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
proporcionará el servicio de alcantañIlàäo en ël inniueble señalado en esto insfrümento '

y su formulario
anexo; 9 elaperio.do de veinte (20) dias laborábles, contados a partir delicumpliiniento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

• Que la Gerencia de Ingenieria, emititii inf6'mièfavokabiè?däfo'c 6ilidÑdfécnicòpara instalar el
servicio;
Que eLClienteentregûë älä EMPRESA PUBl]CA,1á siguienfodocümentación:

t. Copia de la cédula de äudadania o RUC y papeleta de väië i6tidelÔIiente;
2. Todos lo permisos que aëennëteseriðaþära lä totUte del ßãViieëñtó ó lèvàritàmiento de

adoquin, emitidos pör la autoridad boinpetente
3. Escritura individualdel ptêdió a platio delfraccidiièmiento éprobado por el Municipiodel

DistfitoMetropolitäbo64Quito, cuand6sea ël caso '

4. o Un ceitificadouactualizadöde hipõtëcas ý'gr'avánienescorif rido por el Registrador de la
Prdpiedad y una copia certifiòàdà del instrtimento públic6) e aciedite la propiedad del
citado inmueble; y,

5.3 FCertificadoactualizaad di InfoímaëÏóriCatastraÌde C nstfucÈiòàËs'Âëtalizadas emitido
incre por la Direbción MétfõÿolithiiàdaWÛaloosyCataáÑouW ,Só mia

CLÁUSULA OCTAVA - CESiON DEL CONTRATO: ;
'

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechõ^sy'obligatiöñe entanadöi de este contrato.

CLÁUSULANO,VENANTERMINACIÓN¾ELECOÑTRÂÏÒTaili..A?iiafiiT LJ AJ

04-1; Las partes convienen en terminar* Opresetit cérítratö a tòmáticáiËent Ñinnecesidad de
notifjcaci,ónalguna en los siguientéscasos: a '

Si urta o más de las condiciones e utneradas en I láusúta sé ima "PLÃZÖy CONDICIONES"
fallare o noise curnpliere; 3

"

Si etclielite no'cuinþlieff cön Utiaá más dé las obligaci héi ad uiri s s instrumento o
at las cumpliere de niodö irnperfèËto

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULADÉCIMA.-OBLIGACIONESDÈLCLIENTEYDËLAiÊMPRESA PUBLICA

Las partes se obligan' a cumplir lò dispu sto en "la Í..eyÒrgánicade fin a c I Consumidor, el
Reglamento de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DELCLIENTE: CO L. 3 A i 3

Son obligacionesdeltliente

• Las determinadaàin el artículo 5 de'la ËeyOrgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece infracciones y Sancionespor el Uso indebido

er de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,publicado eri el Registro Öfiial N° 32 del 6
de junio de 2005, mismo que consta publicado en la página WEB de EMPRESA PUBLICA,
antes de la suscripción del presente contrato;

• Cuidar v orecautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el nrecitado servicio·



• Pagar po,r,el.servicio qqe recibe, incluyendo los gastos por administración en ty
los plazos señaladogen tafaptura.cottpspogliente,ac(ipiopalmentegagar to,s deAguaPotalk
valores adicionales que correspondan cuando incurra en mora por el pago del y Saneamlentc
senticioprestado;

• Asumir frente a la EMPRESABUBLICA,,latotalidadde las obligacionesque nacen en virtud del
presente instrumento, especialmente el pago por el servicio de alcantarillado, aún en el caso de
quetel referido inmueble se encuentre open posesi6n de una tercera persona, por cualquier
causa, como por ejemplo,arrendamiento,comodatorposesión;o; cesión; .

• Utilizarlos servÍciosen forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICApueda
realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras acciones, como aquellas que fueren
necesarias para la ampliaciónde, las redes de .alcantarillado o para. mejorar el servicio en
general;

• No realizar conexionesclandestinasque modifigliende alguriafonna la conexióndomiciliaria del
cliente a la red piiblica, sin permiso previo.de la EMPRESA PU.BLICA¾

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligadoaino acceder a pätioiones o ainenazas úè busquen realizaraccionesal

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará
obligadoa informar a la adininistiäcióninmediatamente de su ocùrrenciapara güe"seadopten
las rnedidas correctivas necesdrias. De no hacerlo se entenderá como corresponsable; y,

• Las,determinadas en ÏanörrilätiiraaplidàbÌ.

<-ac

10.0 DE LA EM RESA PUBLICA:

Son obligdciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestáf el hvicioen forma oportunay eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos,cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en forma eficiente,

sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al cliente;
• Entregar coplas de las facturas de consumo,cuando el clientelo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valorque hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en

la planilla inmediata posterior;
• Cobrar-intéreses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORES: ·

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este
contrato y si por razones técnicas,la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificacionesa las
conexionesinicialmente proyectadas, el clientese obligaal pago de los valores adicionales del presupuesto
elaboradopara tal finalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.-CUIDADODE LAS INSTALACIONES:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya ejecutado las obras para la conexióndomiciliariaen el
inmueble determinado en este contratopor el cliente,este será responsablede su cuidadoy protección; de
igual manerael de conservarsin modificaciones,el diseño ejecutado por la EMPRESA PUBLICA.En caso
de deterioro, hurto, robo o pérdida parcial o total de las instalaciones, por cualquier motivo, la EMPRESA
PUBLICApodrá ejecutarlas nuevamente facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

CLÁUSULADECIMATERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA RUBLICAsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquierade
las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y
sanciones por el Uso (ndebido de los Servicios que presta la EMPRESA PU.glCA, referido anteriormente

r ' en este contrato.

CLÁUSULADECIMOCUARTA.-JURISDICCIÓN COACTIVA:

14.01.- De conformidad con lo dispuesto en los articulos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily



EMPRESA PUBLICA,coino institución de dérecho Öblico,esfáifaóulfadá á¾aãer
efectivo el pago 'dë los valorès dúëpöfdiaúlgûler conce se le' id udèn,' orlaÑia
doactiva inälúyendó äquélias'ãbilgäcionès genefadas én virtud d.eeste contfato.

CLAUSULKDECIMO CiUtNTAUbOMICILIO,JORIŠÒlCCIÓÑÝÑtOCEDIMIENTO: a

15.01.2 Para todos los efectos de este Contrato, Jah partes convianen eris ñalár su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cuak¡ûierotro dornicilioUfueràéspeciali quéþueda tener3

15.02. Para efectos de comunicaci n ornotificacionesplas partes sefialan como su dirección, las siguientes:

EMPRESAPUBLICA.- Avda Mariana de Jesús entre Italiay Alemania(Apartado †7:01-1370)

CLIFNTE CHARAPADILLAMIGUEL &ma tu nelmsdosIOV •

Telfs.: 3413563 c6 9 :0 Jùo Mi si e stem

CLAUSULA DECIMO SEXTA.-AÇE TACIÓN DE LAS ARTES o slag =taga Di .

16.0 - Libre y voluntariamente, previo ebcumplimiento le todos los requisitos exiggos por las leyes de la
materiar las partes declaran expresamente su aceptación a tode lo convenido en el presente contrato, a
cuyas estipulaciones se someten, en Quito 17 de Febrero del 20;11.

GERENTE COMERCIAL CLIENTE ,



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHALAPADILLAMIGUELANGEL C. Identidad: 1000739456 Ocupación: EMPLEADOPUBUCO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIASALINASPINZON Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: kN Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO__X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZL,LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CHALAPADILLAMIGUELANGEL portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1000739456 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 06 de Abril del 2011

SE NA O/A
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114 3R -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES:

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TACO TIRADOFABIOLA DEL ROCIO

.- Cedula de identidad: 1712826674
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 28 JUNIO 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 8 Superficie: 207 2

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si òn,cas dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ýiudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÊþaldetalsituación.
d) Copia del certificado de votación en elúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo doáûniántosdueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase diùoròiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuÈÌiz~adel Registrador de la Propiedad

del cantón Quitâq$ colnpruebe que el solicitanteno
es propiétúrioÌeöffou trosbienes raíces dentro del
Distrito Me I an de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOgUME T lON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registrado por.
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COMITÉPROMEJORASBR BARRIO
"SANlACINTO" 114 6

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00094 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. SEGUNDO TIXILEMA

MANZANA: - L BR:-SEG

LOTE: No. - 8 ESTE: SR. CORNELIO TIXILEMA

ÁREA DE TERRE 207.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL 1

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. FABIOLA DEL ROCIO TACO TIRADO C.I. 171282667-4

SR. CARLOS MARCELO CANCHIGNIA TUCTA C.I. 171141299-7

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum do con los requerimientos establecidos dentro del
Comité WOME

Atentamente, o

Presidente Secretaria Tesorero
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SE JSDA
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DECLARACIORJJafE:ifADN

FABÍðL DEL ÀØCIOTÀCOTIRADO
Otorgado por.... ........... .a. .... .... ... ..... .. ............................................................

A favor de................................-........ .. .... .. .............. .............................

01 DE SEPTIEABRE DE 0DÀ
EL.....................................L............................................. .......... .........................................

Parroquia................................................ma................... .....................................................

IXDEfERAISADAr «

Cuantía...................... ...L............. ........ ..... ....... ..... . .1.2. §.G. ...............................

01 DE SE?fIEMBRE DE 230
Quito,a..................................................................................................................................

DIRECCION: .5

AV.6 DE DICIEMBlŒ N14-45 - TRLRFONO:2526 - 678
ENTRE PAZMIÑO Y SODIRO TELEPAX : 2559 - 902
EDIE PARLAMENTO, PLANTA BA.TA
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NOTAgiA

TRiGESIMA
••~ · •-, TERCERA

NotamA TRIGESIMAY •ta: a '

Conto•nndadcon lafar t v eme.ra er, at EDIA &
.

Art.18de la ley Notar & ''TRO tue la smer IMA
presentees fielcopia ' salquese me
exhibió

GS
S MOTERCenn

Malmhah
NOTARIO

g0•ECUma

NOTARIA TRIGESIMA TER
Quito- Ecuad.or ·

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA co ° ce ificada de la DECLARACION
JURAMENTADA que antecede; sellada y firmada en Quilo, mer septiembredel año dos mil
cuatro.

r

.

DR• N PRADON AB ÌRIGE IMOTERCÈRO
Ft r*ANT N OUilO



NOTARIATRIGESIMATERCERA

Dr. Nelson Prado
NOTARIO

ESCRITURA N c \ nr -

DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA: FABIOLA DEL ROClO TA00 TIRADO .

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias HVA T czy c¡aos A

En fa ciudad de Quito,Distrito M tr politano, capitaide la Rép0tÍ\Ëade
Ecuador, hoy día primero de septiembre del año dos mil cuatro,

(2004.09.01) ante mí, doctor Nèls'on Prado,.Notario Trigésimo Tercero

. de este cantón, comparece la señora FABIOLA DE1xROClO TACO

TÌRADO, por sus propios derechokde nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudaà de

Quito, legalmente capaz y por sus propios derechos, a quien de

conocer doy fe, pues me ha presentado su documento de identidad;

bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente, me pide le

recepte la DECLARACIONJURAMENTADAcuyotextoes el que sigue:

"Yo, FABIOLA DEL ROClO TACO TIRADO, casada, declaro bajo
,)

juramentoque; a) No poseo bienes inmuebles en toda la República; b)
INo pertenezco a ninguna cooperativa de vivienda y, c) Midomicilio

permanente se encuentra en esta ciGdadde Quito,en la calle principal



Tres, barrio San Jacinto - Atucucho. Es todocuanto puedo declarar en

honor a la verdad.- (HASTA AQUI LA DECLARACIÓN

JURAMENTADA), la misma que queda elevada a escritura pública con

su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos

legales del caso y leída que le fue integramente la presente a la

comparecientepor mí,el Notario,se ratificay fÏrmÃconmigo eÑunid

de acto, de todo lo cual.doy fe.-

FABIOLA DEL ROCIO TACO TIRADO

N P1 AD
TARio TWroSSifdO T RCER

DELCANTONA
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âMAAPQUITO BOTOUITO
. .

Emesa opm]t whetá f Akaldlalletropoiltana
M itEVOLUGÓNOURS¾

Av. Mariana de Jesús entre llalia y Alemania BTCENTEN A R i 0Telfs:2 50¾225 a12 501-240; 2 994-500; 2 994.400
Fax:2501-404 - > www.emaapg.gov.ec

SOLICTTODNo: 0090908227
æŒN Œ TPABAIO No: 0909198562

EEDA Œ SUSŒIECION (DIA/hES/ABO) : 10/09/2009

oamMD PAM IA RESECIÐ Œl. SEVICIO WBLICO Œ ATmn2RIGEADO

3NTERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente conträto, :Ipof 3
una parte,el(la) señor(a) (ita)'IRCO TIPADO FABIQtA . , , a quien
en adelante , se podrá denominar camo "el cLi.ente", y, , por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Botable de Quito -1mAPS 6
representada por el Ing. Patricio Ealcani , en su calidad de Gerente Coercial
(E) , parte que en adelante se podrá denaminar " la Ehpresa " o " la ",

indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRRERA : ANTETFBW1ES.-.
1. La EMMP--O,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar diudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, - a través d la prestación de servicios
de Agua Potable y -Alcantarillado de calidad, œn el contarso de personal
permanentemente campræetido œn los intereses comunitarios.

2. El señor (a) (ita); TACOT1RADOFABIŒA se) hà acercado
a las oficinas de la EMMP-Qpara solicitar la instalación y prestáción del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA SAN JACIN10 WL LT 92 intersección, con la calle

, sector conocido cctno UBBANO
del Distrito Mettpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificadal
en mayor detalle, con:Un croquis del sector en sel fomularid anexo, - elidual-
forma parte integrante de este contrato.

3. Él código catastral de la EMAAP-Q,asignada para 2 este predio, eã el siguiénte
Ciclo: 2 14, Sector: 052, Ruta: 034, « Manzana: - 046, Secuenciai 062701
Ëiso: 00, Departanento: 01.

4 . La EMMP-Òsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que soñ"abéptãdas pofefl ciiÁntà en '

su totalidad.

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMPAPS äätalará ùna conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha dëscrito en '
este instrumento camo su damicilio.

TERCEla: MONTOY KER Œ PAGD.- •L

Por la prestación de este servicio, el cliente he obliga da þagar a la EMAAP-0
los valores determinados a continuación:



a) DOLAPES CCN 00/100
0, 00 USD por œncepto de iristalación- del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual cofrespondiente all servicio público de alcantarillado y
y administración de cliènteâFlqñe Tëstará ën directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del éervicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

C0mm: PLMO Y cmDICIGES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantar urlo en
el inmueble determinado en este contrato 'y su formulario anexo, en el pèríodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un , informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la ElmAP-Q, los siguientes docánontos:
a) Todos los permisos que o sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad acrapetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

œrrespondiente al fraccionamiento, cuando sea el cãso;
c) Un certificado de historia de doinio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

00TREA: RESQ£UCIÓN ŒL CONTRATO.-

Las partes- ænvienen, en resolver el presente cóntrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se compliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de' cualquiera de las obligaóionës
adquiridas por este instrumento o las cumpliera dermod imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXm: OBEJGACIGES Œ IAS PARES.-
.

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIGES ŒL TT.TFNE -

Son obligaciones del cliente:
a. Las , ,determinadas en el artículo 5 de - la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor; .

b. Observar y complir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la a AP-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, tpe ha hido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través *de las cuales recibirá el
servicio;



EMAAPOURO QUITO
mtooitmmAunwien9ctBE. _AkaldlaMEtr0poUtana

Av. Mariana de Jesûs eiltre italia y Alemania
Telfs:2 501-225 al 2 501-240: 2 994400: 2 994-400
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SOE.IGTOD 00909082
ORŒN 'IRABA.3O No: 0909198555

ECIA IE 50SUIECIO (DIA/IES/AÑO) : 10/09/200

CONTREIOPAIR IA BESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DB JOR

INTERVRTIENIES: Intervienen en la cÃlebracióndel presente: oontrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) TAU TIRADO FABIGEA , a quion
en adelante se podrá denaminar oamo "el cliente", y, por / otra, la Empresa
MetropoiËààa Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-·Q-,

representada r el Ing. Patricio Ealaani
' ', en su calidad de Gerente Coercial

(E) , parte que en adelante se podrá demoninar " la Ehpresa " o " la EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente œntrato para la prestación
del sežvicio li doiciliario de - agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRDERA :
ANTEØ•nWIES.-

1. Ia EMAAP-·Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del' Distriio Metropolitano de :Quito, a través de la prestación de servicios
de Agûa Potable y AÏcantarillado de calidad, con él concurso de personai
permanentemente compræetido con los interéses camunitarios. -

2. El eñor (a)"(itÂ)ISOD TIPADO EMBIŒA , se ha acercado e
a laà oficinas de31a EMAATH2para solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para. el inmueblè de su propiedad, ubicado en la
siguiente di ección SLSANo3ACIN10 ME L LT 92, infersécción, econ la calle

, sector conocido como URBANO
del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en ma r detalle con un croquis del sector. en él Ñžmátarioanëxo, el
forma parte integrante:de este-contrato.

3. E códigcCcataážal de EMAAP-Qasignado para este predio, es el siguien
Ciclo: 14, . Sector: 052 Ruta: 034, Manzana: 046, Secuencia: 06270,
Piso: 00, mpartamento: 01.

4. La.EMAAP- susarib con el cliente este contrato bâjo las coridiciories que
constan especificadas a continuación y cjue son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUtm: CNETO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de agua ytable al cliente, a través
de la red pública de distr.ibución; para el efectó la EMAAP-0instälará urg
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciin qùe el cliente ha descrito en este instrumento camo su danicilio.

'1ERCERA:XXIO YGGWJA IE PAGD.
Por la prestación de este servicio,- el cliente' so oblina ä pagat a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:



a) SETENTA Y SEIS UIARES CON 60/100
76, 60 USD por conœpto de~

înstalación del
servîcio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los"materiales ý~
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y' se cenælarán a. partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente a ' lds a rvicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio) , y administraci6n de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable consumida y
registrada * por el medidor instalado ed ei inmueble;- aplicando la tasa
vigerie' en el mes del servicio prestado.

s valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

CUARTA:PIA2O Y 00NDICIŒES.-
,

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstálårá el servicio de agua po able en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte diás labòtables, contados a' partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a æntinuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a, la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos qtie sean necesarios para la rotura del pavimento,

o levantamiento del adoqåinado, emitidos por la s auto.ridad ompetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito e Metropolitano de

Quito, correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un dertificado de historia de damidi6 ààtualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia òertificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadánía y'deÌ ertificado de votación.

QUINm: RESQLUCIÓlIEE. OUIPATD.-
Las partes ænvienen en resolver el presente contrato, autamáticament'e y sin
necesidad de notificación alguna, en los' siguientes casos:

1. Si una o, más, de laÑ- poridiálones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallÈ Lose cumplieré; : sang

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de,1as obl'igaciónài
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo impekfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIGACIGES IE TAS PARIES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01= OBLIGACEGES IEE. TPRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en ei artîculo 5 de la Ley . Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta ". la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de juniogl 2005, que ha sido fácilitado
al cliente antes de la suscripción del presente contrato;

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
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d. Pagar spor J el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administraci6n
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente; pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el "pago 'de "
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, coo aqoellas que fueren necesarias para la amþiiècióËde Täs
redes de alcantarillado mejorar el servicio en general;' g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sg permiso expreso
de la EMMP-Q; y

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGACIGES Ð IA R@AP-Q

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMMP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

sí:PTIR: ACE:PECIMŒ lOMECACI Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMMP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores -

adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCmVA: CŒtDADOŒ IAS INSETACIÐE:S.-
Una vez que la EMMP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMMP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMMP-Opodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor œn cargo a la cuenta del cliente.

IOTENA: SANCIÓNIŒ INCRW[JMIENTO.-
La EMMP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Estableæ Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMMP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: JURTSDICCIÓNODBCTIVA.-
..

De conformidad con lo dispuesto por los ar$iculos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano~dè Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor

, y contenido, en Qtato hoy DIF
'

.

' " de SEptiæbte del
DOS ME. NOEVE .

TRODTIRADOFABI A
1712826674
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servicio;
d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración,

en los primeros días dél ÈàM.ÑâiŠá dË iòfi¾ménfé,Ppagät los Malores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora a en el pago de los
servicios prestádos;

e. Utilizar los
,

ser icios " en forma kesponsablë sin perjudicar a otros
usuarios ni Àia colectividad;

f.A brindat,todas iasfacilidades necesarias patalque el'personaldela
EMRP-Q Ba "reaÏizar inspecciones - s re el sërvicio prestado, efectuar
las lecturas periódicas al medidor de consumo de agua potable, u otras
acciones, cœo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de distribación o i orai el sorviéio en general;

g. No realizai donexiones clandestinas que evadan o modifiquen de - alguna
forma el médidor o se conecten a i red pública, sin rmiso expreso de la
EMRP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damiciliaria a otro inmueble;
i. No manipular el medidor en modo alguno; y,
j. Las determinadas pBr -la Ley y réglamentoa aplicables.

6.02. ŒLIGWIŒES Œ IA

a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficientè;
b. Receptar los sreclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, c sean .res Åsabilidadg ga BMP-Q; -' v.
c. Reparar las inotalaciones defectuosàs que .ixtþidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, sietpre y cuando no se deban a causas
,

imputables al cliente;
d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera oobrado en exceso, que

deberá efectuarse en, la þ1anilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobie saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por'1& Le y reglamentos aplicables.

SŠPTER: NEPECIÓN Ð FDD ÓN Œ VATLESS.-
M \

Si por razones técnicas, la ËMMP-Q tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los
valores adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCMVA: INSTATACIONIE EEDIDORESMEVOS.-
Una vez que la EMMP-Q haya instalado el medidor de agua potable, en la
fachada exterior del inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste
será responsable de su cuidado y protección; de igual inanera, es obligación del
cliente conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMMP-Qlo haya
instalado. En todo caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por
cualquier motivo que fuere, la EMMP-Qinstalará uno nuevo facturando su valor
con cargo a la cuenta del cliente.

KNENA: SAICI KR JlOMPLIMIENTO.-
La EMMP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Ušo Indebido de los Servicios que
Presta la EMMP-O,referido anterionnente en este contrato.



IECIIM: CAMBIOIEE. EEDIIXR EŒ COMPLIMIEN10IE SU VIDA UTIL.-
El medidor de consumo de agua potable tiene una vida útil de '

10 Anos,
aproximadamente; cumplido este tiempo, la EMAAÉ-QprócederËã

.
cambiarlo para

lo cual el cliente dará las facilidades que sean necesarias E1" costo del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien lo cancelará
totalmente. Si el cliente lo - solicitare, el costo éptal se podrá, pagar poi
cuotas mensuales más intereses de . financiamiento, hasta un 'máximo di
veiñticuatro mensualidades .

Las partes declaran que lo estipulado en , cláusula nå eÑÌuye la
posibilidad de que el medidop puede. cambiarse, por otras caûsas, antes del
tiempo indicado, tal camo convienen expresamente en la cláusula' octava.

UNŒCOR: JURT.SDIOCIÓNCOACflVA.-
s.

De conformidad con lo dispuesto por los artiaulos 993 al 1030 del CãcÏigo3e
Proced.bniento Civil y el artículo 1.433 del Cðdigo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que 1 El¾AP-O, como institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo él"hcjà 'dà iŠd'NoÑë cþe
por cualquier conœpto se le adeuden, por ·la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constan i 1 es suscriben el presente cont to en cloi ej Îares 3è
igual valor , y contenido, en Quito, hoy, _DIF2 de Septienbre del
DOS MIL NEVE

TACOTIRADO FABIOTA
1712826674
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12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TACOTIRADOFABIOLADELROCIO C. Identidad: 1712826674 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CARLOSMARCELOCANCHIGNIA Cargas familiares: f,
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: / Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: St NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZL,LOTE 8

DECLARACIÓN:Yo TACOTIRADOFANIOLADELROclO portador de la cédulade Ciudadanía N° 1712826G74 , declaro bajojuramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

9 | Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

PO ESIONARIO/A

75



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TACO TACO SEGUNDO RAMON

.- Cedula de identidad: 0501770101
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 24 FEBRERO 1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 9 Superficie: 160 m2

.

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,'iòncasadcÏs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Viuda/o,
c) Si vive en Unión Libre, documentoÑuere'sjalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación ekëFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ipi'docúmËntosque acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌloth
f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniË
g) Certificado actualižaÛod IÈe'gistradorde la Propiedad

del cantón-Quitó'que compruebe que el solicitanteno
es propie'tirioÂe'ottoËtrosbienes raíces dentro del
DistritoMeÙ'politaÑde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registradó por.
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(0MITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
.

"SANlACINTO" 1159
a JERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00095 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. FABIOLA TACO

MANZANA: - L SUR: SRA. XIMENA NARVAEZ

LOTE: No. - 9 , ESTE: SR. ANGEL PANTOJA

ÁREA DE TERRE 160.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL 1

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR SEGUNDO RAMON TACO TACO C.I. 050177010-1

SRA. MARIA CLEMENCIA TENORIO CHISAGUANO C.I. 050177008-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité pon

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



1160 '

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA BOZO ACOSTA
SEGUNDA

COPIA

DE LA ESCRITIJRA DE DECLARACt0N JURAMENTADA

"
oroacA»A§oa SEeuNoa FwaoN TAco TAco

'

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA ADFTERhi!NADA

Quito, a 34 de AGOSTO de 200 4

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N° 4 - Edificio Parlamento
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

Escrnura N°
-

DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

POR

SR. SEGUNDORAMONRACO AC

CUANTIA.-INDETERVNADA

n Di COPlAS
is J. P.

19

20 En la ciudad de Quito Capital¿le la República de! Ecuador. hoy d.la
n treinta de A:Doio del año des mil cuatro, ante mí la Notaria
22 Trigésima Primera del Cantón., doctora fúlARIELAE'OZOACOSTA..

ce rece el señor SEGUNow RAMOM \K:O l.Æ:O, casado,
'

2 por sus propios derechos, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad

25 de Quito,mayor de edad, hábil a quien de conoces day fe y dice,
26 que libre y voluntariamente, bajo juramentoy prevenciones legales

a tiene a bien declarar como gfectivamentelo hace y dice: Que no

2e posee bienes de ninguna naturaleza así como muebtes e



1 inmuebles, a mas del menaje de hogar.- Esta declaración lo hace -

I en honor a la verdad y para los únes legales =consiguientes - Se

a cumplieron los preceptos legates del caso; y teldaque fue esta

÷ declaraciónintegramente al otorgante por mi la Notaria, aquel se

s satißca en todo lo e:k:puestoy firma conmigo en unidad de Acto de

a todo lo cual doy fe.-

?

io SR. SEGUNDO RAMONTACOTACO

n C.C- o5e iP¥ofd-'l '

12

13

14

15

16

17

19

20

IUdkDO RA KUUELA POZO ACOSTA
" A L El i TRIMERA þRL CANTORREIT

27 .

28
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U RIAN 3|L122.
. . NgitL£LEMENCIA..TENORIO

IA- ---ALBANIL

..ä....-.-01/03/2003

7 0 5 -±...--

QA5.6439

- Puu n

REPUBUCADELECUA00R
TAlBUNALSUPREMOELECTORAL

ElecciMS"dFitWREMER°
osomoioi ooss.on

.

TACO TACO SEGUNDORAMO

COTWAJG SAI.CEDO

SANM. DESALCEDO

cooor o ucAco..;. Uso

SE OTORGO ANTE Mt Y E.N FE DE ELLO CONRERO ESTA SEGUNDA
GdFIA CFRTIFICADA DE LA ESCRITURA DECLARACION JURAMENTADA
QUE OTORGA SEGUNDO RAMON T.ACOT.ACO DEBIDAMEigTE FIRM.ADA
Y 3ELLADA, EN QUITO A .EIN: A DE AGOSTO DEL ANO DOS Mit
CUA.TRO.

LAN TARIA.

DRA. MARIELAPO O ACOSTA.
NOTARiA TRIGESIMA PRIMFRA DEt CANT N
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COMITEPROMEJORASDEL FACTURA
BARRIO"SANJACINTO"

- mumunoeuomu° 000072AcuerdoMinisterialN°0965

finito A rial 200
Br(a3 MMs9td ./At'd W1f·

CANT. DETALLE V.TOTAL
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. Ñ\ÄAP-Q(QUITO

EngesaW odanadeMcaulado aPom NcadaMengua

EMPRESA METROPOLITANA 'DE ALCANTARILLADO AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690918 EBCEA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672668 .

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represe'n-
tada por el señor (a) : Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocera como la
"LA EMAAPO"-.-y,por otra el señor (a) TACD TACO SEGUNDO RAMON - - a > •

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501770101 y/o RUC * " ' '

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes Cláusulas:

PRIMERA , : ANTECEDENTES.-1.01.- .La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públidós domiciliarios de ag potablë ý alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690918 ,requiere de la dota-
-ción del servicio de Agua Potable (X) , Alcantarillado ( ) , para el"inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ L LT 93
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los ~ antecedúnted expuestos en la cláusufa an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable 41) , Alcantarillado ( , cñ ål ininueble ubicadò en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de confoamidãdicön el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto -fonsum Taifa
52721405 14 52 34 46 6260 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por elosëfvioið säÉalado
en la Cláusula anterior þagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76 60 SETENTA Y TEIS DOLARES CON 60/100

pagadera de ik siguikite forma:
Depósito " Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés dé financiamiänto

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Ofi iÂ2 Ñ 11Ñdel Í0 de
Julio del 2000;con relación a los servicios

q~ùe'prestky
particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exadtos, provenientes de

las lecturas de medidores,por-lo tanto Tx) podrá utilizar sistemas'presun-
tivos o estimativos cBn'eidépciógdel Èectok i ruraÏ <jue' nN äispoiga de
instrumentos de medición; ·

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar losavalores cobrados por-servicio no .prestado dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
cigñgs porcausas imputables a la EMAAP G;¾ .

.

- i ' L.;

f) A entregar copias de las facturas de coisumo, cuando.fùere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; '. . . . , orn -

) A - rseparar o reponer el sistema de' medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad efisica denacceder al medidorsparalque
este solucione dicha:situación;

i) A recibir pagosta-crédito,tpagos anticipados, pre-pagos parciale's en ca
tidades mayores a una cuota; , , . . r

j) A cobrar intereses únicamente sobre, saldos pendientes; y.
k) Las demás que-consten en la Ley y el Reglamento;

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones- fyndamentales del Cliente, a más de
los establecidos en ,la Constitución.. Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguienLes:

a) A recibir los servicios en forma oportµna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por= deficiencias en ël servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir

,

las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A soligitar copias de las facturas de pago ppr consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente .comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
- a) A precautelarsy cuidar lassinstalaciones a través de los cuales obtiene

el. sgrvicip, asiccomo de los medidores instalados; -O- a a

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados, , . , ,, ; , :

' 'T I
c) A utilizargos servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demâs miembros .de la colect-ividad;
.. 3 t

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
, otras que provengan dealeyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-

zas o cualquier norma.de carácter obligatorio; ya,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo.oxampliación de as redesyg ga ,

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones ,clandestinas, antes de ser. i.nstalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble; - - : e s :

c) A no manipular, el registro del medidSET
. : L

d) no efectuar ,conexionesyde agua potable,p alcantarillado, sin autoriza-
ción previa y suscripción del respectivo contrato con.la EMAAP-Quito.

2



.EMAAP-QQUITO
EngesaMangana deAcangadoyAgmoÍakeAlcadaNo ana

EMÈRESA OPOLITÂNA DE ALCANTARILIÄÚO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690920 FEØŒA 2/06/05
CONTRÈTO DE SERVÏCIO No. O'0506'Ì2669"

COMPARECIENTES:
,

Comparecen a la celebración del presept o trato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomas Nieto Terán en su _calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
LA ÂMÑAPO"y, por otÈa el Señor (a) TACO TÀCO SEGONDO RAMON

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501770101 y/o RUC
parte que en lo poster or se le reconocgrá como "EL CLÏENTE" iibËe y volun-

tariamente Convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas .

PRÌMERA -,ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, Atte sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690920 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la digección BA SAN JACINTO ME L LT 93
Parroquia SER JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO. 2.01.- ,Con los anËecedentese puestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con_EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el .inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sgt
,

Ruta Mnz
,

See
.,

Piso Dpto Consumo , , Tarifa
52721405 14

~52

. È 46 626Ò 0 1
'

Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, .por el. servicio señalado
en lá bláusuli"anteri r pagará a la EMAAP-Q, la.cantidad única y total de
USD .0,00 DOLARES CON 00/100

v. . .

' ' '.,pagadera de.la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Mo 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar.sistemas presun-
tivos,o estimativos. con excepción del sector rural Apae no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicip,ng,,prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altefal
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

ÈntreÔacopias de las facturas 'de 'consumo, cuando , fuer o'ficitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A 'reparar o keponer el sistena de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor parà que
este solucione dicha situacion;

i) A ÈÑcibir pigos a crédito, pagos anticipado's, e-pago's parciaies én ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
'

k) Las demás que consten en la Lëy ý el Reglamento. '

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los eëtablecidos en la Constitudián Politica de'la República, tratados o
convenios internaciënales; Leý Orgánica he I)efensa del Coniumiddr y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportunä y efiäiente.
b) A recibir"ËnÈormación adeduadi sobre los rvicios qui of ce la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan pör falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias d las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintégr devolucio es por cobros,'en exceso,siempre que sean

' debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las.instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicid idi cBmb'de iós me Ëdorës indtÂîadoÊ;
b) A pagar por los seròicios'gue"$6Ëieneen loÑ términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servidos eh fórma Ëespo Âable','sì fËc ar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del'seávicio, mora en el þËÑoy

otras que provengan de ieyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-9, en la
lectužë del conäuino"Ëël'Ëervicià u 'oËÑŠŒqub"seinrieáeÀÀio pa me-

ora dël mismo o ampliación de las redes.

.0
.= PR0HIŠI0IONESc

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaciðn "alguna de una conexión le alizada, a diferen-

te ihrnueble';
c) A nd manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones ðe agua potabie o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contžato con' ia' EMAÁP-Öuito.
- 2



EMAAP-QË0UITO ""6

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio-de
Las acciones legales a que hubiere lugar .

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
a£1xman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito ptropolitano,el 2/06/05

El JAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23271 0050672669
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACIONDEMODIFICACIONDEVALORES.- 6,01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor co<respondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL C[.TENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito tropolitano,el 2/06/05

LA Et -O EL CLIENTB.

REGISTRO DE PAGO

20050602 17 23270 76,600 0050672668
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116 9EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO 3

- E 10 AMATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370
¯EmpmamopomanadoNcantadialay¾uaPohMe Teléf000s:2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No.281 del23 de Enero de 1997

AUTORIZACION SRI No:: 110311:I.658 Valia::Io hasta::2006/OS/31
CUENTANo.: :: , .: ::ac·lAo··iis. NY a:: OO:I.····O13····EY224·18O
CLIENTE -fACE ANDO RAMON
nucic.I'05O177010:(. CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECCIO M SAN ,MC3RT O F1Z LL ï 4· == .2' 34· 4-6 GMÑ 1
PLACA PREDIAL:
SECTO sg-y· CONSUMOM3: TARIFA:
MEDIDORNo.:,: CTA.ESP.: FACTURACION: .. SEC. ECO.: ,.äOO974 9 F <:,†·i nv=rin 2

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL DESCRIPCION VALOR

I.O/12 3 1.1/14- 4-
BAI...DOATRASADO 42., 59

CUENTA DE DEBITO BANCO yggg:;

4DMIN., Cl...IENTI 3 2., O7 z
ACTURA VENC D 2, 30 5

ENTERES MES O.,41

00052721405TACOT&¢0ßE
REGISTRODEPA DI¿di US -

51202$ ~

.56,33

Subto 1 56,, 33
FECHAFACTURACION FECHAUMITEDE PAGO MESES DEUDA

2005/11/24 fÑÒ$i , 3 TOTAL A PAGAR 56 v33
ESTEDOCUMENTONOTENDRAVALIDE Mienitas le enjabonos no dejes la ducha abierta, se pierde 20 litros por

$ÑËiËËÑAIN ELREGETROÀfl.CLlENTE e"s't"e"$o
ciÌaaan rnc os para banorse bien! Al concluit verifica que
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.
EMAAP-Q)OUITOEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUI'
EmaissaMeuccc3twadoNCantafiladoyAguaPota" R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0014842

Comprobante No.

TACO TACO SEGUNDO RAMON
Nombre BA SAM JACINTO MZ L LT 9ŠDirección 0501770101 2005/06/02R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

VEINTE Y CINCO DOLARES CON 100

Registro de Pago

$ÙBTOTAL
l.V.A 0 %52721 25, 00 USD 1.V.A. 12 °/ 0 , 00

2005/06/02 178 052899 ° 25,00TOTAL A PAGAR .

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- esvecocuMENTO NO TENDRAVAUDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CD C-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TACOTACO SEGUNDO RAMON C. Identidad: 0501770101 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIACLEMENCIATENORIO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 1 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ L, LOTE9

DECLARACIÓN:YoTACOTACOSEGUNDO RAMON portador de la cédulade ciudadaníaN° 0501770101 , declaro bajo juramentoy advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

76 Q



IR -- Estudios e Investigación 11Ñ2
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: NARVAEZ COTACACHI HILDAXIMENA

.- Cedula de identidad: 1720751823
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 20 DICIEMBRE 1985
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana L N° Lote 10 Superficie: 347 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sliòn,c 'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Úludálo,
c) Si vive en Unión Libre, documento ue re$¢alde tal situación.
d) Copia del certificadode votación e&ël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÑdo rrÊntosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión del'
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualižàÂodel Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó que cornpruebeque el solicitanteno
es propie'tário otfo Oátrosbienes raíces dentro del
Distrito MÑ¼politande Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAdÎÒNES:
D ÙMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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COMITÉPROMEJORASDEI.BARRIO
"SH lACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00096 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. SEGUNDO TACO

MANZANA: - L SUR: ESCALINATA

LOTE: . No. - 10 ESTE: LOTE COMUNAL

ÁREA DE TERRE 347.00 M2
Aprox.

'
OESTE: CALLE PRINCIPAL 1

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

ESCALINATA TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA HILDA XIMENA NARVAEZ COTACACHI C.I. 172075182-3

SR. EUSEBIO EULOGIO HERRERA FRIAS C.I. 040046830-2

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimiëntos establecidos dentro del
Comité ov ,

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascua
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



ÂA'APQJSUITO
La inobservancia<.- a las prohibiciones estã ladidas dará l ar a la. Empre-

sa a sancionar de conformidad, con-ê¾Reglamenfä vigentewain perjuinio de
las acciones legales a que hubiéta lúgar.

SEXTA: ACEPTACION DÊ MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O, tuviere que realizar modificaggpa
nes a las eenexiones, el Cliente se compromete al pago de los valoÊës iN
gionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAIACTON DE MEDIDORES NOEVOS. 7.01.- Una vez que la EMAA
haya instalado el medidor correp ondiente, el Cliente el responsah
del cuidado y protección del mistno, En caso robop la EMAAP-Q podr i
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta' del Clientà.

OCTAVA: DECIÀRACION DEL CLIENTE.-.8.01e El cliente deel r pue conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las' normas constanteq en 1 brdenanga que re-
gula la preathciôn del servicio de Agua Potable (i Alca ätillado T. L:

WOVENA: SUSÿENSION DEL BERVICIO.-9.01.- I.ä EMAAP-O, se reserva el derechg
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
al Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Ùuaádo el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido el la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuandocatente contra las instalaciones e infraestructura del suminiatto
de los servicios;gy, 4

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOI.UCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversiás
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y ar:bitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican odo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri oM tropolitano,el 29/09/05

1.A -O EL CLIENTE

REGIS O DE PAGO

Og0929 179 49117 76,600 0050998188



.EMAAP-QQUITO u.n

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050917972 FECHA 29/09/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050998187.

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, . por una
parte la EMPRESA METROPOL.TTANA DE ALGANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERggAL" parte que en lo posterior se le reconocerá,como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) NARVAEZ COTACACHI HILDA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1720751823 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y aleanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No,- 0050917972 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para eleinmuebles

de su propiedad, ubicado en la direcciôn BA SAN JACINTO MZ L LT 94
Parroquia SAN JACINTO C Cant ón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar DESARROLLO SOLIDAR

SEGUNDA:
BGETO~~2

Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a 'dotar del servicio
de Agua - Potable ( ) , 'Alcantarillado (I) , en el ~ inmueble hubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Cîclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52825348 14 52 34 46 5860 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente fokma:
Conta'do :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- TREMAAPLO, se obliga para - con
El Cliente3a-observar lo determinado nna la-Ley'Orgánida de Defensa del Con-

sum(dor, publielada en el Supiemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con reladión'a lod servicios que presta y particularmente a:

<g) At prestar ei servicgo en forma óportuna y eficiente;
by A entregar lasifact~ufäs de con'sumo por valores exabtoa, pfðvenientes de

las>lecturas de or lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

t( os o estyi 'pciónidel pector paral que no disponga de
instrumenkos n



c) A reparar las instalacio
,

defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,siÊcosto adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; -

e) A reintëgrar flos¾ivalores dobrados por servicio'no estailo, dentro del
plazo que determina la LeY, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causaá imputables a la EMAAP-Q;

) A entregar copias de las facturas de' consumo, cuando fuere sólicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; 9"

h) A reparar - o reponer el siktema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad. fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, 3>ägos anticipados, pre-pagos parciales en ca-
tidades mayoressa una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Lab demás que consten-en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Clierite¡ a más de
los establecidos en la Constituciôn Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su.Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en-el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) .A seguir las acciones admiñistrativas y/o judiciales que correspondani'
e)'A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobrosten-exceso,siempre que sean

debidamente comprobados..

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar ty cuidar .las instalaciones a través de losscuales obtiene

el servicio, casi. ycomo de los medidores instalados;
b) A pagar por los seryicios que oKtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los, servicos ifa responsable, sin afectar a su persona,

familiares y degs miembros de la colectividad; . . . L. . a t

d) A reconocer pagos adicionales pot mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de käyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A:no obstaculizar aplosarfuncionarios o ;empleados de la EMAAP'Q,1eñ"la
lectura deL consumo del servicio u otröä que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación.de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no Sealizar ,derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen- o

te inmueble; .
- - -

. r
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o aldáñ¾ 11adoi sinfautoriza-

ción previa y suscripciôn del respectivo co €È tG con la EMAAP-Quito.
2



.EMAAP-QJOUITO
La inobservancia, a las pròhibiciones estable Ëd & iû<gãž a la EmþrÔ
sa a sancionar de conformidad con el ReglamenËovigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar .

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razánes téc
nicas debidamente justificadas la F-O, tuviere que realizar modificacio
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los välores
cionales del presupuesto elaborado gara tal fina;1idad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEÒI@ORES ÈUEVOS. -7

. Õ - Un ez
haya instalado el medidor .correspondiente, será ei Cliente .el resp àsable
del cuidado y prot€cción del mismo. En daso de robo, la EMAAP-Opodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a ÌÄ Obentadel Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE. -8

. 01- - El cliente declára que conoce y a -

cepta cumplir con cada una de las normas constantes on la Ordenanza que re÷
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado UK}.

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, he reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera difgrente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre'la matókia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuand& atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebracìôn del presente contrato, las partes buscarân
llegar a un acuerdo aplicando los principio§ de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámanà de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de odas cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo s contenido, firmado para constgncia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metr olitano,el 29/û9/05

REGISTRO DE PAGO

20050929 179 49116 0050999187



RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo.1108194383 VAUDOHASTAAbr i 1 2011 001-00 $-3808752
CUENTAN=: 528253AS Rucict 1720751823 ¢lCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA 50 D TO

CÐSUMlmRR** 1& 052 3A Œ&& 05860 00 01
GIEmE NARVAEZ COTACACHI HILDA TELÉFŒ©: 9328 134

CONSUMO(M3) 18 N.DEP 0 T^"^Domest.ico
DIRECClóN: BA SAN JACINTO MZ L LT 9A FACTURACIÓNROB1 SEC.ECV
PLACAPREDIAL SECTOR COTOCOLLAO

i N'DEMEDIDOR:26032392 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóNI VALORUSD
AGUA 5,02
ALCANTARILLADO 1,93201Œ-12-17 652 2011-01-19. 470 ' ADMIN. CLIENTES 2,f0

W¾0tm M3 MONTO 5UBSIDitADO U5D 9.4J

10-01 3
10-02: 3
10-03: 3

10-06
.

' I10-07 2 -FACTURA SUBSTIDIAD - CONS LTA '
10-08 & DE PAGOS, LECTURA, E EGA DE
10-09 A FACTURAS LLANANDO G TI AC . .

10-10 A FONO 1-800-2&2A26 110-11 7 '

11-01 18

I SUBTOTAL 9,05
:ÛEClÍA ISlÔN FECHAVENClillENTO i VA OX 0, 00

2¢11 01-19 2011-02-02 MESESDEUDA
cumplimientodola normaINEN1108 VAUDÖÚNÏCAÑENTECONÀEGISŸRDDEPAGO, SELL0 O COMPROBÃNTEEL5tTaóMICO4 1 TOTALAPAGAR USD , . Ÿ s 05



oo
Av.10dBAgosloEf24yAv.lasCasasRUCf790053881001/COWIRBUYENTEESPECIAI./RESQLUCIÓNNo.53 Av.10deAgosloEf-24yAv.lasCasaRUC.179m381001/CONTRRIYENTEESPECI./IIESQLUCIÒNNoS368

Factura No. 001-006-5653788 IBMMMMMM Factura No. 001-006-5653788
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 137383208-86 o. de Control: 137383208-86
Vålida hasta: Enero da12011 alor a pagar: 14.83 Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 14.83

13/01/2011 13/01/2011

CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

Ú3832 7 Î NARVAERCOTACACHI HILDA SUMINISTRO: 1371032 7A NARVAEZ COTACACHI HILDA
<2075182-3 13/01/2011

C6dula I R.U.C.: 172075182-3 13/01/2011

RINCIPAL2 L i f PB CALLE6 SANJACINTO Direccl6n servicio: PRINCjPAL2 L 11 PB CALLE6 SANJACINTO
omicilio Direccl6n notlficacl6n: Domicilio
i 20-52-400-2468 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-2468
OTiOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO Parroquia - Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
esidencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (RajaTension);

:ERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
istbrmaci6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza MunicipalyResolución CONELEC 1.001
: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendlos 1.201

LECTURAS ŸãÏãÃs VALORFACTURABLE: 9.65 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57

i Anterior IConsumahnid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENWES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
-ËËL 6 l.V.A.(0%) 0.00

: TOTALOTROS VALORESAPAGAR (2):
- - 10tWSERylCIQELif(;TRICO(ij

Su aberro por la Tarifa de
la Dignidad ¿s de

Valosserviolo eléctrico (1): 11.06
Otros valores a pagar (2): 3.77

TES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BASEPARA RETENCION 1%: 0 00
P ar hastaag 01/02/2011

VALOR

\DO,NOTIENEVALOR / , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAllOR



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NARVAEZCOTACACHIHILDAXIMENA C. Identidad: 1720751823 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: EUSEBIOHERRERA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZL, ,LTE10

DECLARACIÓN:Yo NARVAEZCOTACACHIHILDAXIMENA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1720751823 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

77 co
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ESMERACDASTSANLORENZOISANl.0RË:N0 Cáh¶ËfL¶À9Ë
1f ißÑIU"° 1966, OtÏÏÏ0""" 27/11/2008

ÖÕÌ 0041 9012i 2Ÿ7ÏÜË0Ë0
ESMERÁiiAS/ANLdBENzo
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ÒÑSEJO NACIOÑALELECTORAL
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FE ÉNaÚl YCONSULTABO ULARú7/OS/20%

oRTE2 CH Ë2CARÑÏËNAl



EMPRESA 4.10deApsicEi2dynasCasasR.U.C1720053ßf:D 00 79 EEEECIA RESQLUC!.A 5 EMŸREN «10deAcostaEl-24yAvLascasas.RUC1790053831001/CONTRIBUYEtliEESPEI;Le4ESQLUCl0tilvo536ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A QUITOS.A.

Factura No. 001-006-002749108 Factura Ño. 001-006-002749108 --

Autorización SRI: 1109180705 Autorizacion SRI: 1109180705
Fecha de autorizÀclon:25101/2011 No. de Control: 143499702-62 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 143499702-62
Vålida hasta: 31/01/2012 Valor_a pagag

_____ i3 vãIlda hasta: 31/01/2012 Valor a ggar: 73.19

14/06/2011 ____.
0¾07/2011 14/06/2011 01/07/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1434997 - 9 QUILUMBA SANTOS MAR1A SUMINISTRo: 1434997 - 9 QUILUMBA SANTOS MARIA

Cédula / R.U.C.: 171490717-5 14/06/2011
Cèdula I R.U.C.: 171490717-5 14/06/2011

Dirección servicio: TRANSV.4 18 PASAJE 5 SAN JACINTO ATUCUCH Dirección servicio: TRANSV.4 18 PASAJE 5 SAN JAClNTO ATUCUCH
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3080 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3080
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1031626-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 3.05
Desde:12/05/2011 Hasta: 13/06/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.32

LÏiCTURAS Valores VALORFACTURABLE: 34.44 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.85

DisirÌcalin ctual_ Anterior_LCasutop Unid.: COMERCIALIZACION 1.41 e CREDITOPOR FACTURAC 24.53
Energia 8842.00 8418.00 424kWh] 34.44 SUBSIDIO SOLIDARIO. 3.59 VALORES PEND1ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07h00-22ÌÏ00 kW 0 f.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 33.75

0 TOTAL SERVICIO ELECTRI O (1 : 39.44

rit n

iecnte W 0

Valor servicio eléctrico (1): i 39.44
Otros valores a pagar (2): i 33.75

73.19

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BAŠEPAR RETENCION 1%: 0.00
co- Pagar hasta: 01/07/2011CONCEPTO VALOR m -

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO.NOTlENEVALOR ELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR

EMPRESA At10deAgostoE1-24yAV LasCasas.R,tl,Q 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECfAL/R No.5368 EMPRESA Av 10deAgostoET-24yAv.LasCasas,RUG.1790053881001/CONTRIBllYENTEESPECIAL LIONND.5368
E COTRS.CAA

FBAC Uriz
cón'm: 1

01 0706-002749108 Factura o 00æi-006-002749108

Fecha de autorizacion:25/01/2011 Fecha de autorizacion: 25/01/2011
Válida hasta: 31/01/2012 5014 Välida hasta: 31/01/2012 5014

Nao.Control: 143499702-62 No.Control: 143499702-62
or: Valor:

COPIA- EMISOR REDAUDACIÒ¾CDPIA- EMISOR REGAUDACIÒN
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretaríade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMlENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TACO TIRADOVINICIOANTONIO

.- Cedula de identidad: 1717795882
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 4 NOVIEMBRE 1984
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana M N° Lote 1 Superficie: 92 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si òn ca À'd X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ùiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue rei#alá talsituación.
d) Copia del certificadode votación eriëlilltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ips'doöùmä'ntogue acrediten el origen X

y tiempode posesión del otè
f) En caso de encontrase divoroladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuÔIl d el Registrador de la Propiedad

del cantón Quigquèpompiuebeque el solicitanteno
es propletarlo de otro u otros bienes raices dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGlÌMEÑCION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra por.
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LL.0FE BA
ile ANDY 007002

PICHÌËHA/GUÏTO
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(0MITlPROMEJORASDELBARRIO
"SANJASINTO" 1189

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965
^1Ò

DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00098 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. SEGUNDO COLLAGUAZO

MANZANA: - M SUR: PASAJE 4

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE PRINCIPAL 1

ÂREA DE TERRE 92.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. ROSA DEFAZ

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES: 2

PASAJE 4 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR VINIÒIOANTONIO TACO TIRADO C.I. 171779588-2

SRA. DEYSI ALEXANDRA CUMBAL LOPEZ C.I. 172155859-9

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual a
Presidente Secretaria Tesorero

ocio Solicitante
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Dr. Nelson Prado
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NOTARIKTRIGESIMATERCERA Telf:2526678

I

Dr. Nelson Prado
NOTARIO ' '

motATtiA
tiGESIMA

tg CERA

ESÖRITURA N°
-

EDEÓLARACIONJURAlvlENTADA h ufrá
- - î¿ ARIO

OTUOARGAA:' '- VINDICÏOANTONIO TA QTIRADO mo.econos

Di: 2 copias jr

ErËliciódadde Qúlto DiëtritoMefropolitano,;Capitalglela República

del Eduador, hoy día dos de septiembre del
, año dos mil cuatro

(2004.09.62)$ ant mi, ' doutor NelsonePrado, Notario - Pt'Iblico

Tri ésimo Tërcero de este - cantón, ,, comparece libre y

váÏ$tÑÏSáènte,él éftorVINICID"ANTONIO TACO TIRADO, de

éstá$oLõiúil sóltefo,-de naaionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

donii6iliadd eri la aciudad de .Quito,2 provincia de . Pichincha,

lè linintë3 a di, péroegs pfopios derechosva quien de-conocer doy

fe uésimê há prosentado su documento de ideptidag, bien instruido

or élINdtarfö eri el objeto y resultado de, esta escrit que a

el b'ráda§ìocedälibre, Voluntariamente, y me solicita-le recepte la

DEÔLAÑÂÖÍON'JORAMENTADA) y dice: o,•N ICIOgNTONIO

TACONIRADQe soltkrogmægresento aetes usted y. declaro bajo

iuromedfö':"qüècnopertenezco a ninguna cooperativade vivienda

táitË8&liciúÙãdde' Guitocomo det :resto del país.= Además d läro

ue È\ ðrniöilioperñiänente: se encuentra ,ubicado er) San Jacinto

e'ÃtûcuchŠde estã ciùdad de Quito.- Esitodo cuanto,puedo



40'fkRINTRIGESIMMERGERA Tels:2s26ava

Dr. Nelson Prado
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NDEClÃRACION JURAMENTADA h uhatil
. --\- N ARIO

OTORGA: ' '" VINIClOANTONIO TACOTIRADO mo·ecuanos

CUANTIA: INDETERMINADA . Ja

Di:2 coplás jre .a

la ciúdaddo Q ito DiatritoMettopolitano Capital de la Rgpública

da E6uidor, fioy día dos de septiembre.del caño dos mil cuatro

(2004.09.Ól)aÑtëmf, doctor=Nelson..-Prado, Notago público
TrÌgésinioL Tercëro de i este scantón, acomparece, libre y
vËiGËtariarÑéntiáÍ eñói. VINICIOANTQNIO TACO TIRADO, de

éstako¾iúil sditèto, de: nacionalidaduecuatoriana .mayor de.edad,

domi iliadò ën lãNciudada den Quito,, provincia deggichincha,

lé Be'nté cã¢až, pér24uttpfopiosyderechos a qqien;de oggogg doy
oc fè u siËfiä pèèsëritádo su dobumento de ideptigadsbien instruido
ne Núfäri6 etWellobjeto ytresultado de esta4esprijura,quea

el a a þiècèdëlibre voluntariamente; y me solicita le recepte la
OP RÂÔÍÒÑJáÚRANIEN.TADA',0yidice:j"Yo yl ggNTONIO
op TIAÀDO,-sõ\téro,¾mespresestorantes usted declaro-bajo

Blo:qùëníö' peiteriezco aaninguna coope ti d v ienda

e lÉcidÈa'd'dà Qilito cómo del cresto del ¡palp Además declare

(ùë rni dömicilio emianentes se encueatramubicado0 8 cinto )

''Seit'uc'uchÈde está ciùdad de Quito.t.Es todo cuanto puedo
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to - Ecuador

le otorgó ante mi, y en fe de ello, confier es a ECUNDA copia certificada de la DECLARACfON
lURAMENTADA que antecede; sellad y fi mada eit Quito,dos de septiembre del año dos mil
:uatro.
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DEl CANTON OUfTO
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SOLICITUDN :110247253 ErnpresaPúbuca
ORDEN DE TRABAJO N*:1102678359 Metropolitana

de Agua Potable
y Saneamiento

CONTRATOPARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIOPÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamlerito representadaper el Ing. Agustin Casanova C., en su calidadtje Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelantese la denominarà la Contratante o la EMPRESA PUBUCA, y, por
otra parte, el (la) seflor (a) (ita) TACO TIRADOVINIClOANTON, en calidad de cliente, por sus propios
<1erechos (þäršöiiäiiatúfal) I curito representante legat (persona jurídica) ; a quien en adelante se le
denominará el "Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamtento "EMPRESA PUBLICA", tiene
entre sus fines y objetivos, la prestación de los seivicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el
objeto de contribuiral bienestar ciudadanodel DistritoMetropolitanode Quito,

2.02 El señor (ra) (Ita)TACO TIRADOVINICIOANTON,ha concurridoa las oficinasde la EMPRESA
PUBLICA,para solicitar la instalación y prestación del serviciode alcantarillado para el inniueble de su
pfõpietfäd,ubicadoen ta siguiente dirección: BA SAN JACiNTO MZ M LT 116, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra
especificada en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.--El CócÑgocataatraldehaEMPRESA PUBUCA,asignadopara este predio, es el siguienter Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 26, Manzana: 20, Secuencia: 5620, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA",
suscribecon el Clienteel presente contrato, baJolas condicionesqtje constah éñ lãã ölãWulas siguientesy
que son aceptadas por el mismoen su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TIÊRMINOS:

3.01.- Lostérminosdel Contrato deben interpretarse en su éentido literat,en el contexto del mismo, y cuyo
objeto revela claramente la Intención de los coritratantes.En todocaso su interpretación seguirá las si-
guientes normes;1) CUãñ6õ \ða términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definición. 2) Si no están, se estará a lo dispuesto en et contrato en su sentido literal y obvío, de conformidad
con el objeto contractualy la intención de los contratantes. 3) Ert su falta o insuficiencia se aplicarán las
normas contenidasen el TítuloXIIIdel LibroIVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro
OficialSuptemento No. 46 de 24 de junÌodeŽ005,Dela fñtäiþiëtäõión de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.04.- LaEmpreSR Públiää Metropolitana de Agua Potable y Saneamiente "EMPRESA PUBUCA", se
obliga a prestar el senticio de alcantarittadoat cliente, a travésde la red pública; para el efecto la EMPRESA
PUBLICAinstalará una conexión domiciliariade 6 Pulgadas en la dirección descrita por el clientecomo su
domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PREClO DEL CONTRATO

5.01.6 El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBL1CA,por la instalación del serviciode
alcantarillado, incluyendo el valor de los material.es y la mano de obra utilizados,es él de USD: 0 ,(

DOLARESCON 00/100 DE LOS ESTADOSUNidSS DE NORTEAMERICA).

CLÄt)SULASEXTA.-FORMA DE PAGO:
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6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable, A'
administraciónde clientes y alcantarillado (si recibiere este serviclo), que estará en directa EmpresaPúbi
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor Metropolita

instalado en el inmueble.
6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULASÉPTIMA:PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESAPUBLICA",proporcionará
el serviciode agua potable en el inmueble settaladoen este instrumento y su formularioanexo, en el período de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimientoo la Gerencia de Ingenieria, según cormsponda,emitan
un informefavorable de factibilidadtécnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESAPUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la roturadel pavimento o levantamiento de

adoquin,emitidospor las entidadescorrespondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

DistritoMetropolitanode Quito,cuandosea el caso;
- 4. Un certificadoactualizado de dominio,hipotecas y gravémenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citadoinmueble; y,

5. Certificadoactualizado de InformaciónCatastral, de construcciones actualizadasemitidopor la
Dirección Metropolitanade Avaiúos y Catastros.

CLÁUSULAOCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligacionesemanados de este contrato.

CLÁUSULANOVENA.-TERMINACIÓNDEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminarel presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna,en los siguientescasos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpfiere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligacionesadquiridas en este instrumento o las
cumplierede modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no correspondena la realidad.

CLÁUSULA DIÊCIMA.-OBLIGACIONES DELCLIENTEY DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligana cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el articulo5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplirel Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICAppublicadoen el Registro Oficial N 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la pågina WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a travésde las cuales recibirá el precitado servicio;
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• Pagar por el servicioque recibe, incluyendo los gastos por administración en
los plazos señalados en la factura correspondiente,adicionalmentepagar 10S ErnpresaPúbHCE

valores adicionales que correspondan cuando incurra en mora por el pago del
geNicio prestado; Saneamlentc

• Asumir frente a la EMPRESA PUBUCA, la totalidadde las obligaciones que nacen en virtud de
presente instrumento, especialmenteel pago por el servicio de alcantarillado, aún en el caso de
que el referido inmueble se encuentre o en posesión de una tercera persona, por cualquier
causa, como por ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos serviciosen forma responsable, sin perjudicar a otrosusuarios nia la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESAPUBLICApueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras acciones, como aquellas que fueren
necesarias para la ampliación de las redes de alcantarillado o para mejorar el servicio en
general;

• No realizarconexiones clandestinasque modiflquende algunaforma la conexión domicillarla del
clienté ä lä Fëdþúbliöä,šiñ põÐišõþYëvlo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente estä obligado a no accedet a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará
ubligadoa informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten
las medidas correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligacionesde la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar et seivicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidadde la EMPRESA PUBLICA;
• Neparar las instalacioneš dëfëãtüõšãs qüë impidan la entrega del servicioen forma eficiente,

sin costo adicional,siemprey cuandono se deban a causas imputables al cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar créditoequivalenteal valorque hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en

la planilla inmediata posterior;
e Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementar el servicio materia de este
contràto y si por razones iëcnicas,la EMPRESA PUBLICA tuviereque realizar Wiódifiõäõiäñëää läš
conexiones inicialmenteproyectadas, el cliente se obligaal pago de los valores adicionales del presupuesto
elaborado para tal finalidad.

CLAUSULA DUODÉCIMA.-CUIDADO DE LAS INSTALACIONES:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya ejecutado las obras para la conexióndomiciliaria en el
inmueble determinado en este contrato por el cilente,este sera responsablede su cuidado y prótèõõióñ; dë
igual manera el de conservar sin modificaciones, el disefio ejecutado por la EMPRESA PUBLICA.En caso
de deterioro, hurto, robo o pérdida parcial o total de las instalaciones, por cualquier motivo, la EMPRESA
PUBLICApodrá ejecutarlasnuevamente facturando su valor concargo a la cuenta del cliente.

CLÁUSULADECIMATERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al cliente,en caso de que éste incumpla con cualquiera de
las obligaciones estiputadas en este contrato, conformeal Reglamento que establece infracciõñëš y
sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,referidoanteriormente
en este contrato.

CLÁUSULADECIMOCUARTA.-JURISDICCIÓN ÔOACTIVA:

14.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily



EMPRESA PUBLICA, como institución dë dëtëäliõ públiãõ,éâté facultada a hacer
efectivo el pago de los valores que por cualquier concepto se le adeuden, por la via Empresa Públic

coactiva, incluyendo aquellas.obligacionesgeneradas en virtud de este contrato. Metropolitan
de Agua Potab
y SaneamientCLAUSULADECIMOQUINTÀ.-ÕÕMiÕii.10,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

15.01.- Para todos los efectos de este Contmto, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciandoel Cliente ä unälquietõtiõ dõïitiäilióó fuero especial,que pueda tener.
15.02.- Para efectosde comunicacióno notificaciones, las partes settalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesúššntre ItaliayAleiñãñiã (Aþäftado 17-01-1370)

CLIENTE.- TACOTIRADOVINICIOANTON
Telfs.: 3413578

ÖLAUSULADECIMOSEXTA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Ubre y voluntariamente, previo el cumplimientode todoslos requisitos exigidos por las leyes de la
iñãtélia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenidoen el presente contrato,a
cuyas estipulaciones se someten, en Quito 7 de Febrero de12011.

TACOTIRADOVINICIOANTON

GÉÀEÑE ÈÑMÑ CLIENTE
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84 SAN JACINTO IE M LT 116
CONSUMO(M3) gg N,0E g TARIFA

DIRECClÒN: FACTURAClÒNpggg SEC.ECO
Pl.ACAPREDIAL: 26ÛÅ$218 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: CTAESP: DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 3.,107
66 20 1 1 ALCANTARILLADO 1,:19

-01-19 577 ADMIN. CLiiENTES 2,110
••w•••ar ,»uoalutavu usu 5,75 ,,

PEgloco M3
10-01 t.
10-02 3 I10-03 1 i
1 -OA 1 i10-05 1 I
10-04 m
10-07 mm la -FACTURA Su3SIDiADA- CONSULTA10-08
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.10-11 1:

.

10-112 1:
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.. SUBTOTAL 4 , 36 .
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'

deesta 5011-02-02 MESESOEUDA
1 TotALAPAcAR USD 6,3f)

nonnaINEN1108

CO



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TACOTIRADOVINIC10ANTONIO C. Identidad: 1717795882 .. Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: DAYSICUMBALLOPEZ Cargas familiares: O OS

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ M. LOTE1

DECLARACIÓN:YoTACOTIRADOVINICIOANTONIO portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1717795882 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

ESIONARIO/A

78 2
oo



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO L
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: COLLAGUAZOLUGMANASEGUNDOALEREDO

.- Cedula de identidad: 1700841651
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 1 SEPTIEMBRE 1942
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: PINTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana M N° Lote 2 Superficie: 162 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s(šòn,casàdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalos
c) Si vive en Unión Libre, documento g*uere'sþaldetalsituación.
d) Copia del certificado de votación eh ël últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los'dodúmNntosjueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÌot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimo o
g) Certificado actuàlizgdo el Registrador de la Propiedad

del cantón-Quit6 quepompruebe que el solicitanteno
es propiéËrioÔÌoÏ(q¾trosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitaríd de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DO TC ON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra'd'$ por.
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OMITÊPROMBORASDB.BARRIO
"SHjltlNTO" H02

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00099 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: BORDE DE QUEBRADA

MANZANA: - M SUR: SRA. ROSA DEFAZ

LOTE: No. - 2 ESTE: CALLE PRINCIPAL 1

ÄREA DE TERRE 162.00 M2
Aprox. OESTE: BORDE DE QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES: 8

TELÉFONO: 3413601

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR SEGUNDOALFREDO COLLAGUAZOLUGMANA C.I. 170084165-1

SRA. EMMA LASTENIA VALENCIA LEMA C.I. 170049784-3

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega -

Presidente Secretaria Tesorero

oc li



1203 -

REPUBLICA DEL FCUADOR
I

Juicio No: 17308-2001-0432 Casillero No: 2100
Resp: ANA DII LOS ANGliLES CEVAl,l.OS

Quito,miércoles 15 de diciembre del 2010
A: COLLAgQAZO LUGMAÑA SEGUNDO ALFREDO, VALENCIA LEMA ENMA
LASTENIA
Dr./Ali.: ROCHA CASTILO EFREN PATRICIO

En el Juicio Ordinario No. 17308-2001-0432 que sigue COLLAHUAZO LUGM.A.ÑA
SEGUNDO ALFREDO, VALENCIA LEMA ENMA LASTENIA eu contra de DIL VICENTE
ANTONIO HABZE AUAD- MINISTRO DE SALUD PUBLICA, MUNICIPIO DE QUlTO,
PATRICIO JAMRYSKA Y OTROS. PATRICIO JAMRYSKA Y OTROS, YAM IY KA
PATRICIO, hay lo siguiente:

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito.miércoles 15 de diciembre
del 201.0, las 14h41.- Avoco conocimiento de la presentc·causa en calidad de Juç¶ Octavo de 10
Civii de Pichincha Suplente, mediante Oficio No. 1Ul4-DDP, de 11 de Jul o del 2007.-
Agréguese al proceso los escritos presentados y documentos que se adjunta.- Téogase en cuenta
la comparecencia del Dr. Vicente Antonio Habze Auad, en calidad de Miniëtro de Salud
Pública, debidamente justificada con el documento presentado, el casillero judicialque señala y
la autorización que confiere a la Dra. Raquel Lobato de Sancho.- Túngase en cuenta el casi!!cro
judicial No. 4511 señalado por el señor Procurador Metropolitano del Municipio de Quitoy la
facultad que confiere a los Doctores Grace Viliacís Mora y Pablo Galindo Almeida.- Húgase
saber a sus anteriores defensores que han sido sustituidos en el patrocinio de la causa.-
Previamente a proveer lo que fuera de ley. los accionantes señores Segundo Alli·edo Collaguazo
Lugmaña y Enma Lastenia Valencia Lema, comparezcan a esta Judicatura en días. y horas
hábiles a reconocer sus firmas y rúbricas constantes at einte de
abril del dos mil diez, a las quince horas con cuatro minutos.- Actúe el Dr. Juan Francisco
Justicia. en calidad de Secretario titularde esta Judicatura, en virtud de la acción de personal
Nro. 642-DNP, de 09 de Abril del 2009.- Notificucse y cúmplase.- f).- DR. ARMANDO
ACELDO GUALLI. JUEZ. ....

Lo que comunico a o ci los fines de icy

DR..EÄláN~IÏÃRROS
- JFK'IAL MAYOR i



ACUERDODE SERVICIO
corporaciónnacionaldetelecomunicacones

CUESTIONARIO A SER ABSUELTO POR EL CLIENTE QUE PRESENTA
UNA SOLICITUD DE SERVICIO.TELEFÓNICOA ALACNT

. , ,,

SI NO

1. áEstó usted consciente de que la Solicitud de Servicio así como el documento
denominado Contrófo de Prestación de Serviciosde Telef.oníg'Fija de la CNT, que usted
firma y entrega, no comprometen a la CNT, sino única y exclusivamente en caso
de que su solicitud haya sido aceptadá por la CNT, además, en caso de que exista
disponibilidad tëanica y se. haya realizado la correspondiente instalación y habilitaci6n
del servicio?

2. ¿Es de su cono'cimiento que el servicio telefónicó que solicita se encuentra sujeto d las
Condiciones de Servicio constantes en el Reglamento de Telefonía Fi¡a de la CNT 9

3. àConoce usted las tarifas y valores por instalación y consumo del servicio telefónico que
solicita?

4. áTiene usted claro que la Solicitudde Servicio presentada por usted no le proporcionará
otros servicios adicionales a la prestación pura y simple del servicio de telefonía fija?

5. à CÑT ha puesto a su disposición el Reglamento de Telefonía Fija de la CNT y
las "reformas que éste tiene?

6. àHa leído, conoce y entiende el contenido del Reglamento de Telefonía Fija de
la CNT y los reformas que éste tiene?

. àConoce usted que el plazo de duraci6n del.contrato es de un solo nies?

8. áConoce usted que, en caso de genovartácitamente el contrato, se sujetará a las nuevas
disposiciones y condiciones que konsten en el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija
de la CNT?

9. áEstá consciente que el contrato puede renovarse automátigamente en forma sucesiva e .

indefinida?

10. áConoce usted Ias obligacioges que adquiere con la Empresa y las penalidades en caso
de incumplimiento, que \¾eden llegar incluso a la -suspensión definitiva del servicio
telefónico?

11. ¿Está enterado de su obligación de informarse responsable y cabalmente de los comþios,
alteraciones y /o modificaciones que la CNT incorpore al contrato o Reglamen‡o antes
referido, previamente a renovar su contrato en forma expresa o tácita?

12. šConoce usted que debe adquirir y conectar únicamente equipos terminales
homologados y que en caso contrario pierde sus derechos a realizar reclamación
alguna?

FIRMADELCLIENTE

C.I.
CUENTE
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050809013 FECHA 4/08/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889890

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA MBTROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se reconocerá como la
•LA EMAAPG" y,por <$tra el señor (a) COLLAGUAZO LUGMAËA SEGUND
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700841651 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligacio$s, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050809013 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS M LT 117
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52783592 14 52 26 20 5625 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado .

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

, pagadera deJa siguientelgrmi:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar lás facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

,1

' Mmer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliŠyAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas qe impidan la entrega del ser- '
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos,
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o alteram
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por'el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pli-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d)-A-reconocer pagos- adicionales-por-mejora-del-sexxicia,aora engpago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no'realizar conexiones clandestings, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

s,g a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente -justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto.elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re- ·

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado.( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controvers ias
con motivo de la celebración del presente contrato, 1,as partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y .justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M ropolitano,el 4/08/05

LA EWAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20050804 179 40694 76,600 0050889890

3 ,
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° ...EMAAP-QQUITO'
Eqmako adekamygm Radamo ma

COMERCIA Empresa Metro.. ·::le Alc:arrb.. y A:;;.tt.ta Potal::ale 5/O2/O7
Informl3tic:a SISTEMA COMERCIAI... 12::52::53
SISCOM Const.tlta Ora::lenes :::le Tral:::a.jo SICRC191

Vist.talizar
N··mero a::le Or.::len:: 6082224-22 Proc:eso Normal Estado Atens::lia::la

Ct.terrba 52783592 COl...\...AGUAZO f...l..JGMA‡‡ASEGUND BA SAN ,TACINTO MZ M L..T 117
Cic:lo 14· Sec:tor OS2 COTOCOl...l...AO Rt.tta 26 Manzana OT.¾> Sec:u.enc:ia 5625

Distrito :: 10 TAL..I...ER MEDIDORES
Fec:ha Pes::lis::lo:: 20060818 Fet:ha ¢rbens::lia::la:: 2OO6:l.OO2
Fec:ha Programas::la:: 20060818 Fec:ha Ac:tivac:i:.=.l.n:: 2OO61OO2
Til:::o Servic:io 1
Ser.. Solic:ita.::Io:: O2O INSTAI...ACION DE MEDIDOR
Ot::servac:i:..:.n INSTAI...A MEDIDOR
Ser..E iec:t.tta.::Io:: 4·6O INSTAL..ACION MEDIDÇ)R 1/2"

REAI...IZADO NORMAI...MENTE
Nov:: PREFA NO HAY GUIEN ATIENDA ING., ANDRANGO

Cuadrilla :: 010 CUAD., 10 DIST., TAI...l...ER MEDID
Cargo ¡::sor servicio O.,OO Ac:tivas::lo cargo:: O N
Nroy Contr,ato :: OOt'XXXXXXX) Usuario:: MSII...VA

F3==Sa.Lir - IRS==Renovar F12==Regresar
,

'

COPYRIGHT EMAAP····G, '
,

Vef.mi:.=.l.n 5., O

Primer
Patrimonio
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Av.Marianade Jesús entre ItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EM AAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Aut.orización No. 923008609 Válido hast.a 2003/08/30
FACTURA Nroi: OO1-014····OO19642

Comprobante No.

Nombre COLLAGUAZO LUGMAiliA SEGUND
BA SAN JACINTO MZ M l...T 117.rUecCci/óCnédula
1700841651 Fecha Emisión 2005/08/04

Descripción Valor

come:XIONUS CObfTRATOS

VEINTE Y CINCO DOl...ARES CON 00/100

Registro de Pago

SUBTOTAL 25, 00
I.V.A. O%52783 25,,00 USD 0,00f.V.A. 12 %

2003/08/04 179 052962 TOTAL A PAGAR 25,00

Av. Mariana de Jesús en'ire Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 01 404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec \ i
- CUENTE- ESTE DOM.MENTO NO TENDRA VALIDEZSÏN EL REGISTRO DE PAGO
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ORDEN DE INSTALACION

U RDA QUE TODO PAGO SE LO REALIZAA TRAVÉS DE PLANILLA

FECHA DE SOLICITUD: '. 21-04-2¾0f00
NÚMERO DE ALTA: - 3601
NOMBRE 0 RAZÔN SOCIAL: Lu,GuŠO LÙGMANASEGUNDO ALFREDO

PRINCIPAL 2 2 BRR SAN JACINTO
DIRECClÓN BASE DE DATOS:

DIRECCIÒN ACTUAL.

DIRECClÒN BASE DE DATOS: -

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES CODIGÒSIGAC UNIDAD S

Cable de dispersión EKUA2 x 22AWG 420.009 metro · 0.07

Cable dé dispersión NEOPREN 2 À20 AWG 000,555 metro 0.22

Cable de dispersión ontorchado 2 x 17 AWG 800,213 metro
.

0.39 '
Bloque de conexión dí par 800,885 unidad 0.62
Roseta 430,100 unidad . 0.91

Tencor plástico con gancho de acero 540,100 . unidad 0.38
Conector para cable de dispersión UDW 540,134 unidad 1.08

Picolete con clava de acero - 800,862 unidad 0.05

Par de acometida zona 1 unidad 60.96

Par de acometida zona 2 unidad 71.09

Par de acometida zona 3 * . unidad 80.73

AÑÒ MES DÍA HORA

FECHA ATENCIÓN ,

ENTREGA

FIR A DEL TÉCNICO · A

NOMBRE: . , ,

Cl •.-



EM,PRESA Av.10deAgostoE124yAv.LasCasmR.U1790053881001/GONTRIBlIYENTEESPECR/RESQLUclÓNNosass EMPRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCasas.R.UC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoS368
ELECTRICA . ELECTRICA. ,

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5653778

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5653778

Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 138988707-98 . Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 138988707-98
Válida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 2.43 Valida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 2.43

* INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: A389887?.¾ COLLÄGÙAZO LUGMANA SEGUNDO ALFREDO SUMINISTRO: 1389887 - 1 coLLAGUAzo LUGMANA SEGUNDO ALFREDO

Cédula I R.U.C.: 170084165-1 13/01/2011
Cédula I R.O.C.: 170084165-1 13/01/2011

Dirección servicio:
, FLAVIOALFARO MZ-M LOTE-2 PB 01 QUE DA COOP.SAN JACINTO Dirección servicio: FLAVIO ÁLFARO MZ-M LOTE-2 PB 01 QUEBRADA COOP.SAN JACINTO

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-400-1685 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-1685
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: CARCELEN i DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (BajaËTension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 539673-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.Ò0 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.14
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS | Valores VALORFACTURABLE: 0.20 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.28
Descrioción Actual Anterior Consumo1Unid.I COMERCIALIZACION 1.41 VALÒRES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 784.OC 781.0C 2 Kwh - SUBSIOD CRUZADO - 0 TOÏAL OTROS VALOR A PAGAR (2):

h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.59
am

a Cliente
K r ((ga R

en pico A Jalor servicio e c
cLo

1 :

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1¾: 0.00

Pagar hasta 01/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR PARQUEINGLES 001 01/21/2011 10:58:07245558057

COLLAGUAZ.OLUGMANASEGUNDO ALF 1001389887076 2.4302/01/2011
ww" FACTURAPAGADA""

sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Av.10de E1-24 Av.lasCasas.RUC UCIÓNNa5
ELÉCTRICAFactura No. 01-00 -5653778

QUITOS.A. ^"'°rización SRE: 1107832233 n--

Vållda hasta: Enero del 2011 4805

* No.Control: 138988707-98 ' UMMMMMMEValor i 2.43

COPIA- EMISOR
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MATRlanadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apartado1370wwwemaapq.govec
.

Atenciónalcliente:1800-242424I2994400IExt.5025I2994450
-

O

CONTRIBUYENTE ESPECIAL: en21e2deEnerode1997FBC$UraNro.

RU8154260001AUTORIZACIÒNSRINo.VALIDOHAsAbril2011001-001-3808606""'""='-À

TAN52783592RUCICI1700841651
~Clu.O

SECTORRUTAMZSECUENCIAPISODPTO.
CONSUMIDORFINAt1405226020056256666

CLIENTE:COLLAGUAZOLUGMA#ASEGUNDTELÉFONO:22535431
CONSUMO(M3)AN.DEP0TARIFADomestico

DIRECClÒN:BASANJACINTOMZMLT117
COTOCOLLAO

FACTURACIÓNÑOSISEC.ECO7

AcAR2A033122SECTOR:CTA.ESP:
CIÓNVALORUSD

ALCANTARILLADO0,13--.o
alI--

t1822011-01-19186ADMIN.CLIENTES2,10

PERIODOM3
10-01

10-06
10-05
10-06
10-077-FACTURASUBSIDIADA-CONSULTA 10-082dDEPAGOS,LECTURA.ENTREGADE'
10-09-8FACTURASLLAMANDOGRATISAL 10-10EFONO1-800-24242A
10-119é 10-12

11-01ED<

SOTAL3,65
SG$EIAguaPotabledoes20921

ŠMIEToI0%0,00

N08

MESEA
TOTALAPAGARUSD3·65



12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: COLLAGUAZOLUGMANASEGUNDO ALFREDO C. Identidad: 1700841651 Ocupación: PINTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: EMMAVALENCIA Cargas familiares: 6

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 13 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZM; LOTE2

DECLARACIÓN:Yo COLLAGUAZOLUGMANASEGUNDOALFREDO,portador de la Cédula de ciudadaníaN9 1700841651 , declaro bajo juramentoy advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verÏdicay legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

(M Quito,D.M., 20 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

79
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTORINDEPENDŒNTE secretarra<ieordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / **r'itorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: PESANTES REYES JULIO HERMINIO

.- Cedula de identidad: 0701756868
3.- Lugar y fecha de nacimiento:AZUAY,6 MARZO1939
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: JORNALERO --

'

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana M N° Lote 3 Superficie: 133 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si ãòn,casédos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue resþaÏdetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en ëFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo do m'entosÃueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiz o el RËgistradorde la Propiedad

del cantón Quito cqm ruebe que el solicitanteno
eDs

ro n e
utobMannesmdeceasded m19d

D.- OBSERVACIONES:
DOS MEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITÉPROMEJORASBEI,BARRIO
"SANJAtINTO"---- 217

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000100 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

BECTOR: ATUCUCHO NORTE: FRANJA BORDE DE QUEBRADA

WANZANA: - M SUR: SR. ALFREDO COLLAGUAZO

LOTE: No. - 3 ESTE: CALLE PRINCIPAL 1

IEA DE TERRENO 103.00 M2
Aprox. OESTE: FRANJA BORDE DE QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
lue:
9R. JULIO BERMINIO PESANTES REYES C.I. 070175686-8

lšs legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
:omo también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del

omité BOME

tentamente,

.r

. ascual ega
residente Secretaria Tesorero

Socio S e



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasaR.UC.11¾63881001/CCitfRIBl/YBVfEESPECIAf./RESoluciót/Nosses EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R.U.C17m¾1001/CONTRIBUYEttrEESPECt./RESOLUCIÓl/No.5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653779
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653779
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 149266211-55 Autorización sRI: 1107832233
No. de Control 149266211-55

Vålida hasta: Enero del 2011 Ýalora pagar 3.36 V.ilida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 3.36

13/01/2011 01/02/2011 13/01/2011 01/02/2011

MACION DEL CONSUMIDOR:
ÌÑËÖRMÃÕIONÜËL~CÖÑSÜÑIÒÒÑ:

STRo: | 1492662 - 3 PESANTES REYES JULIO H SUMlNISTRO: | 1492662 - 3 PESANTES REYES JULIO H

R.U.c.: 070175888-8 13/01/2011 C6du1ai R.U.C.: 0701756864 13/01/2011

-n servicio: PRINClPAL 2 M 3 PB CALLE6 SAN JACINTO I Dirección servicio: PRINCIPAL 2 M 3 PB CALLE6 SAN JACINTO
in notificación: Domicl(¡o Dirección notificación: Domicilio
ocódigo: 24 20-52-400-1888 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-1688
la - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia . Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQU TO

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencia1(BajaTension)

VISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
r. 1134023-STA-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 constanto: 1.00

.

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
a Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.30
13/12/2010 Hasta: 12/0112011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS T Ÿaßres VALOR FACTURABLE: 1.97 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.46

:rinción Actual | Anterior IConsumo Unid. COMFRCIAL12ACION 1,41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICLO ELECTRICO:
--.

.-.RÎ¾.....5 ).97 SUI3SIDIOCRU7.ADO - 1,98
- TOTALOTROSVALoRESAPAGAR(2): gg22h00 Kwh C 1V A (0%) 0.00 CE

37h00 Kwh ( si
TOTALSERVICIO ELECTRICO (1); 1.40a Kwhr C

adaCliento Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de?.enþÿo Kw c 0.00 .

Valor servicio electrico (1): 1.4 2
0trosvalores a pagar (2): 1.9 8

de todos
LaEnergíaya o LaEnergtaya c

ORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELEGTRICO: ËÃSEPARARETENCION \"/. O00
-- - Pagar hasta- 01/02/2011

CONCEPTO VALOR

AL VALORESPENDIENTES: n --

10ilÑ

SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
._

SfNELSELLODECANCELADO,NOflENEVALOR

NEEE ggEMPRESA Av.10deAgosmE1-24yAv.LasCasatRUC.1 OwCitwnosses EMPRESA Av lu<hAlpsloE/24yAv.LascaseRUC t IN MesmaEGLCOTRCAF u 001 06-5653779 EOLCOTRCAIFacttaraNo 00 006-5653779

Vålida hasta: Enero do12011 4806 vauda hasta Enero del 2011 4806

Controf: 149266211-55 No Controt: 149266211-55
* 3.36 valor: 3.36



EESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMUI.ARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PESANTESREYESJULIO HERMINIO C. Identidad: 0701756868 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge:
__

Cargas familiares: -

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: il Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único fote en: MZ M; LOTE3

DECLARACIÓN:Yo PESANTESREYESJULIO HERMINIO, portador de la cédulade Ciudadanía N° 0701756868 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con ei otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 20 de Abril de12011

SESI RIO/A

80
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1220-
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TACO TIRADO NANCY SOLEDAD

.- Cedula de identidad: 1715363501
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 30 MAYO1980
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana M N° Lote 4 Superficie: 118 rn2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn,caÊd; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Yiudélo
c) Si vive en Unión Libre, documento be r ¡Saldetal situación.
d) Copia del certificadode votación e elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loè docùme tosjue acrediten el origen X

y tiempode posesión deËÌote
f) En caso de encontrase diùore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni'à
g) Certificado actualiža del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó ÛècoÑÑuebeque el solicitanteno
es propietariode otio u'otros bienes raíces dentro del
Distrito MÑopolitaliSde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMEÑTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra'do por.
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(OMITÊPROMEJORASDELBARRIO 1222
"$ANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000101 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: BORDE DE QUEBRADA

MANZANA: - M SUR: PASAJE - 4

LOTE: No. - 4 ESTE: SRA. ROSA DEFAZ

ÁREA DE TERRE 118.00 M2
Aprox. OESTE: BORDE DE QUEBRADA

PASALE - 4 CARGAS FAMILIARES: 4

TELÉFONO: 3413603

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. NANCY SOLEDAD TACO TIRADO C.I. 171536350-1

SR. JUAN PERALTA ESPINOSA C.I. 171537041-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité < egOME

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

cio Solicitante
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NOTARIATRIGESIMATERCERA- Telf:2526678

Dr. Nelson Prado
NOTARIO

GESIMA
.RCERA

ESCRI URA N

NOT 10
UITO- 6 UA00P

DECLARAClÖN JURAMENTADA

QUE OTORGA: NANCYSOLEDAD TACO TIRADO

CUANTIA: INDETERMlÑADA

Di 2 copias HV

En la ciudad de Quito, DiâÏtoMetropoljtano, capital de la República del

Ecuador, hoy día primero de så tiembre deEañŒ dos miiscuatro,

(2004.09.01) ante mi, doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero

de este cantón, comparece la señora, NANCY SOLEDAD TACO

TIRADO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civilcasada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de

Quito, legalmente capaz y por sus propios derechos, a quien de

conocer doy fe, pues me ha presentado su documento de identidad;

bien instruida por mí, el Notario, en ei objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente, me pide le

recepte la DECLARACIONJURAMENTADAcuyo texto.esel que sigue:

"Yo, NANCY SOLEDAD TACO TIRADO, casada, declaro bajo

juramentoque; a) No poseo bienes inmuebles en toda la República; b)

No pertenezco a ninguna cooperativa de vivienda y, c) Mi domicilio

permanente se encuentra en esta ciudad de Quito,en la calle principal



Tres, lote número tres,manzana "Ñ",barrio San Jacinto - Atucucho. Es

todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- (HASTA AQU) LA

DECLARACIÓN JURAMENTADA), la misma que queda elevada a

escritura pública con su valor legal.- Para su otorgamiento se

observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue

íntegramente la presente a la compareciente por mí, el Notario, se

ratificay firma conmigo en unidad de act de todo lo cual doy fe.

NANCY SOLEDADTACO TIRADO

C.C.
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EMPRESA PUBLICA, como institución de derecho público, está facultada a hacer
efectivo el pago de los valores que por cualquier concepto se le adeuden, por la via Empresa Públice

coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud de este contrato. Metropolitana
de AguaPotable
y SaneamientoCLAUSULA DECIMOQUINTA.-DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

15.01.- Para todos los efectos de este Contmto, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudadde
Quito,renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial,que pueda tener.
15.02.- Para efectosde comunicacióno notificaciones, las partes serialancomo su dirección. las siguientes:

EMPRESA PUBUCA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italiay Alemania {Apartado 17-01-1370)

CUENTE.- TACO TIRADONANCY
Telfs.: 3413603

CLAUSULADECIMOSEXTA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todoslos requisitos exigidospor las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a
cuyas estipulacionesse someten, en Quito8 de Febrero del 2011.

TACOTIRADONANCY
GERËÑTËËÚMËÑÑÃl.. cuENTE



EMPRESA -_-
- 422Î

ELECTRICA CONTRATO DE CREDITO
QUITOS.A.

i. de Suministro: 1374014-3

En la ciudad de Quitoa los días4el-rfies de febrero de 2007 , la Empresa Eléctrica "Quito"S.A.,denominada en
adelante y para los efectos de este Contrato cqmo "EL DISTRIBUIDOR", por una parte; y, por otra el Seflor (a):
TACO TIRADO MARIA SOLED con cédula de ciudadanía RUC/Pasaporte No.: 171536350-1 que tiene
registrados los siguientes datos:

Calle/Supermz: PRINCIPAL 2 Referencia/Mz: M

No. de casa/lote: 4 Intersección: CALLE 6
Barrio/Urbaniz/Edif M

Provincia: PICHINCHA Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO ,
Parroquia: COTOCOLLAO

a quien en adelante se le podrá denominar como "EL CONSUMIDOR" convienen en suscribir el presente contrato
de crédito, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

El Distribuidor de acuerdo a las disposiciones de su Reglamento concede crédito al Cliente en las siguientes
condiciones:

Deuda: 65.38 USD
Cuota inicial: 33.00 USD
Plazo: 3 meses

Interes: 0.47 USD
Saldo capital: 32.38 USD

SEGUNDA:

. El Consumidor se compromete a pagar mensualmente el valor d 95 USD a traves de las facturas de consumo.

TERCERA:

La Empresa se reserva la facultad de declarar de plazo vencido la operacion de credito si el Cliente incumpliere con el
pago de los dividendos pendientes dentro de los meses de atraso permitidos; en cuyo caso se efectuara la
respectiva reliquidacion de intereses.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes contratantes
firman en dos ejemplares de igual valor.

or el istribuido El Consumidor



EMAAPQiCUITO nas
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTAPTT.T.ADO Y AGUA POTABLE DE' QUITO

.

NUMERO DE-SOLICITUD 0050809022 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889826

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebraciôn del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUÄPOTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto-Terán.. en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ= y, por otra el señor (a) TACO TIRADO NANCY
portador(a) de la cëdula de ciudadania No 1715363501 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDKNTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. '

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050809022 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SER JACINTO MZ M LT 119
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha. s.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la ËMAAP-Q, se compromete paña-con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
direccìõn señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz . Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
- 52783472 14 52 26 20 5610 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

.

,pagadera de la siguiente forma:
Dep'ósito : Contado : 20,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 9,43
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el suplemento del Registro. Oficial No 116 del 10 de .

Julio del 2000,con relación a los servicios-quespresta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de mediciôn;

1

kmer
Patrimonio
Culturdlde
laHumanidad



e> a reparar las instalaciones detectuosas que impidan la entrega del s ,

vicio en forma eficiente;sin costo adicional,siempre y cuando los mismo
obedezcan a causas imputables a ia EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo*que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o alteta-
ciones por causas·imputables a la EMAAP-Q;

f) A' entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgif'crêditõ 'idént'ico,*gð¾^eob o -excesávp..Adel.valor. real, del.-con-

sumo porsel equivalente a ese valor,que deberá efectuarse on la~þiiËilii
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenan as, entre-otras·1as-siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados. -- - -

5.03.- OBLIGACIONES: -
-,

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, asi como de los medidores instalados;

.b) A pagar por los servicios que obti.ene en los términos,condiciones y pla-
' zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conãxiôn legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara-que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el

~servicio, por las siguientes causas: .

a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato; .s

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q. --

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo ,de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e od su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Met opolitano,el 4/08/05

LA Et· ' -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 '179 40630 76,600 0050889826

.
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SOLICITUDN ; 110247521 EmpresaPúbuc
ORDEN DE TRABAJO N : 1102678030 Metropolitan,

de Agua Potabi
y Saneamient.

CONTRATOPARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIOPÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULAPRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebracióndel presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratanteo la EMPRESA PUBLICA,y, por
otra parte, el (la) settor (a) (ita) TACO TIRADONANCY,en calidad de cliente,por sus propios derechos
(persona natural) I como representante legal (persona jurídica), a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tiene
entre sus fines y objetivos, la prestación de los serviciosde agua potable y alcantarilladode calidad,coriel
objetode contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitanode Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) TACOTIRADO NANCY, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de alcantarillado para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección: BA SAN JACINTO MZ M LT 119, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra
especificada en el croquis del sector, del formulario anexo, elcual forma parte det presente contrato.

2.03.- El Código catastralde la EMPRESA PUBLICA,asignadopara este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 28, Manzana: 20, Secuencia: 5810, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
suscribe con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y
que son aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓNDE TIÊRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben Interpretarse en su sentido literal, en el contextodel mismo, y cuyo
objeto revela claramente la intención de los contratantes.En todocaso su interpretación seguirá las si-
guientes normas: 1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definición.2) Si no están, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentidoliteraly obvio,de conformidad
con el objeto contractual y la intención de los contratantes.3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las
normas contenidasen el TítuloXIlldel Ubro IVde la Codificacióndel Código CMI,publicada en el Registro
OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode 2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se
obligaa prestar el serviciode alcantarillado al cliente, a travésde la red pública; para el efecto la EMPRESA
PUBLICAinstalará una conex16ndomiciliariade 6 Puigadas en la dirección descrita por el cliente como su
domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMPRESA PUBLICA,por la instalación del servicio de
alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 0 ,(

DOLARESCON 00/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULA SEXTA.- FORMADE PAGO: ,,



6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Uno (1) cuotas
mensuales iguales más los intereses que correspondan por el financiamiento acordad0, ErnpresaPública
que serán facturadas y canceladas a partir del primer mes de recepción del servicio; y, Metropolitana

de Agua Potable
Saneamiento6.02.- El valor mensual correspondiente al serviclo público de agua potable,

administraciónde clientesy alcantarillado,que estará en directa relacióncon el valor facturado por agua
potable consumiday registradapor el medidor instalado en el inmueble.

6.03.- Los valoresdescritos no incluyen el impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZOYCONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
proporcionará el servicio de alcantarilladoen el inmueble sefialado en este instrumento y su formulario
anexo, en el período de veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuaciðn:

• Que la Gerencia de Ingenierla, emita un informe favorable de factibilidad técnica para instalar el
servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESAPUBLICA,la siguiente documentación:

1. Copia de la cédulade ciudadania o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por la autoridad competente:
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

DistritoMetropolitanode Quito,cuandosea el caso;
4. Un certificadoactualizadode hipotecas y gravémenes conferidopor el Registrador de la

Propiedad y una copia certificadadel instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

S. Certificadoactualizado de InformaciónCatastral de Construcciones actualizadasemitido
por la DirecciónMetropolitanade Avalúosy Catastros.

CLÁUSULAOCTAVA.-CESION DELCONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligacionesemanados de este contrato.

CLÁUSULANOVENA.-TERMINACIÔNDEL CONTRATO:

094.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificaciónalguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condicionesenumeradas en la clåusulaséptima "PLAZOy CONDICIONES"
fallare o no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este Instrumento o
las cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no correspondena la realidad,

CLÁUSULADÉCIMA.-OBUGACIONESDELCUENTEY DE LAEMPRESA PUBUCA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgånica de Defensa del Consumidor, el
Reglamento de esta Ley y especialmentelo siguiente:

10.01.•DEL CUENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplirel Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido

de los Servicios que presta la EMPRESA PUBU~CA,publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6
de junio de 2005, mismoque consta publicado en la págína WEB de EMPRESA PUBUCA,
antes de la suscripc16ndel presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalacionen a tmvan ria I., ,,,,s..,. a .. --2.... ---
·



• Pagar por el servicio ciue recibe, incluyendo los gastos por administración en A"
los plazos señalados en la factura correspondiente, adicionalmente pagar los EmpresaPública

valores adicionalesque correspondancuando incurra en mora por el pago del Metropolitana
servicio prestado;

• Asumir frente a la EMPRESA PUBUCA, la totalidadde las obilgacionesque nacen en vittud deÏ
presente instrumento, especialmente el pago por el servicio de alcantarillado, aún en el caso de
que el referido inmueble se encuentre o en posesión de una tercerapersona, por cualquier
causa, como por ejemplo,arrendamiento,comodato,posesión; o, cesión;

o Utilizarlos servicios en forma responsable, ein perjudicar a otros usuarios nia la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBUCA pueda

realizar inspecciones sobre el servicloprestado u otras acclones, como aquellas que fueren
necesarias para la ampliación de las redes de alcantarilladoo para mejorar et semicio en
general;

• No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la conexión domiciliaria del
cliente.a la red pública, sin permisoprevio de la EMPRESA PUBUCA;

• No realizar derivaciories desde la conexióndomiciliariaa otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará
obligadoa informar a la administracióninmediatamente de su ocurrencia para que se adopten
las medidascorrectivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá comocorresponsable;y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligacionesde la EMPRESA PUBUCA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBUCA;
• Reparar las instelaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en forma eficiente,

sin costo adicional,siemprey cuando no se deban a causas imputables al cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo,cuando el clientelo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en

la planilla inrfiediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativaaplicable.

CLÁUSULA UNDECIMA.-ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementarel serviciomateria de este
contrato y si por razones técnicas,la EMPRESA PUBUCA tuviereque realizar modificacionesa las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto
elaborado para talfinalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.-CUlDADODE LAS INSTALACIONES:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBUCA haya ejecutado las obras para la conexióndomiciliaria en el
inmueble determinado en este contratopor el cliente,este será responsabtede su cuidadoy protección; de
igual manera el de conservarsin modificaciones,el diseño ejecutado por la EMPRESA PUBUCA. En caso
de deterioro, hurto, robo o pérdida parcial o totalde las instalaciones, por cualquiermotivo,la EMPRESA
PUBUCA podrá ejecutarlas nuevamentefacturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

CLÁUSULADECIMATERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBUCA sancionará al cliente,en caso de que éste incumpta con cualquiera de
las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y
sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBUCA, referidoanteriormente
en este contrato.

CLÁUSULADECIMOCUARTA.-JURISDICCIÓN COACTIVA:
- · · ·

- •- ---+ an toe artientos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TACOTIRADONANCYSOLEDAD C. Identidad: 1715363501 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: PERALTAESPINOSAJUAN Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X._ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZM, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo TACOTIRADO NANCYSOLEDAD portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1715363501 , declaro bajo Juramentoy advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011
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.µa
- Estudios e Investigacion

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: DEFA< OÑA ROSA MARIA

.- Cedula de identidad: 1710227651
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 20 JUNIO 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO

"

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana M N° Lote 5 Superficie: 86 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn ca a'd s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ñ\udalo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogiae rei¡Salde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loidodúm ntosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
f) En caso de encontrase divorèladola, sentencia de divorcio'

o partida de matrimoni
g) Certificado actua izgÈodel Registrador de la Propiedad

del cantón Quit&quecoinpruebe que el solicitanteno
es propiétorio dè offo trätros bienes raíces dentro del
Distrito Me olitan'dde Quito, antes del año de 1996.

D.- O,SSEigVACIONES:
DOÇMENT ION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registra06 por.
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(0MrfiPROMEJORASDE BARRIO
"SANIAtWro" 12 31

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000102 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ALFREDO COLLAGUAZO

MANZANA: - M SUR: PASAJE - 4

LOTE: No. - 5 ESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

ÁREA DE TERRENO: 86.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. NANCY TACO -

PASAJE: - 4 CARGAS FAMILIARES:

Y TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. ROSA MARIA DEFAZ OÑA C.I. 171022765-1

SR. JORGE ELIECER LEMA CHECA C.I 050096696-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité aoMe

Atentamente,

. aOa a. an Lobo S ascual Ñga
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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LEA, asumiendo el Ministerio de Salud Pública el dominio ASOCIACION AGRICOLA RUMILOMA: Norte, Barrio
y administración de sus bienes'y de los demás derechos y San Jacinto de .Atucucho; Sur, Herederos de la Familia
obligaciones; Gallegos (Dr. Jorge Granja); Este; varios posesionarios; y.

Oeste, Asociación Virgen del Quinche.
Que en virtud de lo estipulado en el considerando

,

precedente, el Ministerio de Salud Pública es propietario del Art. 2.- El precio de venta será aquel que determine en su
. predio denominado "Atueucho", ubicado en la parroquia avalúo la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros, en

Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha; cada uno de los casos, conforme lo previsto en el inciso
segundo del artículo 15 del Reglamento General de Bienes

.

Queel predio "Atueucho" desde hace aproximadamente 15 del Sector Público. El plazo máximo de pago serå de cinco
años fue objeto de asentamientos poblacionales (5) años, con el diez por ciento (10%) del precio total como
irreversibles, constituidos por personas de escasos recursos cuota de pago inicial quedando hipotecados los bienes, por
económicos, que han solicitado al Ministerio de Salud el saldo deudor, el que se abonará en cuotas mensuales,
Pública proceda a venderles el citado predio"para desarrollar debiendo recargarse el interés convencional y fijo señalado
en él, programas de.vivienda de interés social; a la fecha de compra.

. Queel Congreso Nacional mediante Decreto Legislativo de Ai 3.- El Ministerio de Salud Pública establecerá el
. 29 de mayo de 1996, publicado en el Registro Oficial procedimiento para la venta directa de la parte de la

N° 971 de 20 de junio de 1996, autorizó al Ministerio de hacienda Atucucho de su propiedad motivo de la presente
Salud Pública la venta a favor de los posesionarios del Ley, en base al censo de los posesionarios, que será
Barrio Atueucho, sin. considerar que · habían otros realizado por el Municipio del Distrito Ïvletropolitanode
asentamieptos constituidos en barrios y comités pro- Quito,contando con la participación de las directivas de los
mejoras, como San Jacinto de Atucucho, Nuevos barrios San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y de i .

Horizontes y Rumiloma, por lo que se hace indispensable Asociación Agricola Rumiloma, para levantar el catastro
dar igual tratamientoa los moradores de los -asentamientos que singularice la localización y superficie de cada uno de
antes citados y hoy reconocidos como barrios, los dos los solares y la identificacióndel posesionario, así como sus
primeros y el último como predio agrícola por el Municipio límites y, además la delimitación de las zonas

.
Metropolitano de Quito;

.

correspondientes a áreas comunales, espacios verdes y de
.

A i ' recreación y todas las disposiciones tendientes a regular elQuees.obligación del Estado dictar normas que propendan ordenamiento del espacio y el uso de sù:!os,
a sclegionar el déficit habitacional y social dei pais; y,

Ningún posesi, •ario podrá ser adjudicatario de más de un
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, lota de terreno po< sí ni por interpuesta persona y no podrán
expide la siguiente: acogerse

.
a los beneficios de esta Ley, aquellos

.posesionarios que tengan en propiedad bienes raices
LEY QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD ubicados dentro del Distrito Metropolitano de Quito.
PUBLICA, VENDER PARTE DE LA HACIENDA
"ATUCUCHO", --DE SU PROPIEDAD A LOS Art. 4.-- Los predios así adquiridosconstituyen patrimonio
ACTUALES POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS familiar. 4

SAN JACINTO .DE . ATUCUCHO, NUEVOS .

HORIZONTES Y ASOCIACION AGRICOLA Art.. 5.- Autorizase al Ministerio •de Salud Pùblica,
. RUMILOMA, DE I A CIUDAD DE QUITO. Municipio Metropolitano

. de _Quito,
.

Registro de la .

Propiedad del cantón Quità,en el ámbito de sus respectivas .

Art. I.-. Autorizase al'Ministerio de SaludPública, para que competencias a fin de poder levantar las prohibiciones y .

en forma directa y sin el requisito de pública subasta,
_

limitaciones de dominio sobre el bien inmueble antes
proceda a vender a los actuales posesionarios de los lotes de mencionado; y, puedan los posesionarios inscribir sus
terreno, en una extensión de 44,77 hectáreas escrituras individuales.
aproximadamente y que corresponden a los asentamientos
do los barrios San Jacinto de Atueucho, .5,11 hectáreas Art. 6.- Las escrituras de compraventa otorgadas en
aproximadamente; Nuevos Horizontes, 1,9 ilectáreas. aplicación de esta Ley, estarán exentas de todos los
aproximadamente; y, de la Asociación Agrícola Rumiloma, impuestos, salvo los derechos notariales y de registro, que
37,76 hectáreas aproximadamente, los mismos que serán correrán a cargo de los compradores.
desmembrados de la hacienda Atueucho .de su propiedad,
ubicada e.ti la parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Art. 7.-. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su

.
publicación en el Registro Oficial.

Los barrios donde están ubicados los terrenos objeto de la
venta, se hallan comprendidos dentro de los siguientes. Dada en la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito
linderos globales:

.

· Metropolitano, en la sala de sesiones del Congreso
BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO: Norte, . Nacional, a los veinte y cuatro dias del mes de abril del ailo
quebrada Rumihurco; Sur, Barrio Santa Leticia y

dos mil tres.
AsociaciónAgricola Rumiloma; Este, Barrio La Isla; y,
Oeste, Asociación Agricola Rumiloma.

.

f.) Guillermo Landázuri Carrillo, Presidente del Congreso
Nacional.

BARRIO NUEVOS HORIZONTES: Norte, Barrio 'San ,

José;Sur, ,Comild Pro Mejoras Atucucho; Este, Barrio t.) Jhon Argudo Pesántez, ProsecretarÍodel Congreso
RupertoAlarc6n; y, Oeste, Barrio El Tritmfo. .

.

· Nacional.



c.- Desarrollar acciones con el fin de buscar la unidad y solidaridad con

organizaciones similares y afines.

d.- Ejercer e su seno la más amplia democracia para que sus resoluciones

sean aprobadas por la mayoría de los votos.

e.- Procurar la superación Social, Cultural, Económico y Profesional de los

soc2os.

Art. 5.- Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de

intervenir y representar en asuntos inherentes a: posesión, lotización,

adjudicación de bienes raices, destinadas para las viviendas, fincas

vacacionales y recreacionales. unidades de producción agrícola o

ganadera, sin perjuicio del derecho de dominio que establece el

Código Civil.

Art. 6.- El comité como tal no intervendrá en asuntos políticos o

religiosos.

CAPITULO III

DE LOS SOCIOS

Art. 7.- Son miembros del Comité los moradores del barrio San Jacinto.

Primera Etapa de Cotocollao, que suscribieron el Acta de Constitución

y los que posteriorrnente solicitaren su ingreso por escrito y fueren

aceptados por el Consejo Directivo, debiendo remitir a la dirección de

Asesoría Jurídica del Ministerio de Bienestar Social.

A7t. 8.- Son derechos y deberes de los socios.
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1.- Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General con voz y

voto.
b.- Cancelar cumplidamente las cuotas sociales.
c.- Tener voz y voto en las Asambleas Generales.

d.- Gozar de todos los beneficios que el Comité haya logrado.

e.- Tener la representación y defensa por parte del Comité en los casos que

así lo creyere conveniente.

f.- Tener derechos a que el Consejo Directivo de cuenta tanto del manejo

administrativo como el movimiento económico del Comité.

Art. 9.- La calidad del socio se pierde.
a.- Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por el Consejo Directivo .

b.- Por dejar de residir en el barrio San Jacinto, Primera Etapa de

Cotocollao.
c.- Por expulsión.

d.- Por fallecimiento.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Art. 10.- Son organismos de dirección.

a.- La Asamblea General.
b.- El Consejo Dire*ctivo.

SECCION PRIMERA

GENERAL DE LA ASAMBLEA

Art. 11.- La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité y estará

integrada por todos los socios activos en goce de sus derechos y sesionará

ordinaria y extraordinariamente. Ordinariamente se reunitá el prirner



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587180 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569004

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) DEFAZ OÑA ROSA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710227651 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587180 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble---

de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ M LT 120
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO -

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta 'Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa '

52715144 14 52 26 20 5615 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidore ('o gg o no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos c xc sector rural que no disponga de
instrumentos de medici'

Iberoamericana mer
delaCultura c "'°Ê
2004 laHurnanidad

madeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponek el sisiemi de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del .Cliente,ca más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o' empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRGHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una cone'xión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
B) A no efectuar conexiones de agua potable o ar'cantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia,' a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no

pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito tropolitano,el 23/05/05

EMAA -O - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19527 0050569004

10 «sd
beeraoen ana me
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EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCam.R.UC.f7WOS3891001/CO/ITRIBIMENTEESPECIAf/RES0l.UCÓVNo.5368 EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LasCasasRUC1790053881001/CONTRIBU)'ENTEESPECIAI./RE
ELECTRICA

, ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653776
QUff0S.A.Factura

No. 001-006-5653776
Autorir.acl6n SRI: 1107832233 \ Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 137401108-8K Ño. de Control: 137401108-8
vãIlda hasta: Enero del 2011 tor a pagar: 6.37 Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 6.3

13/01/20 01/02/2011 13/01/2011 01/02/2011

NFORMACiúN0EL C0NSUMIDOR: IN#0AnfAU)ÖÑDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 374019 9 DEFAZ ONA ROSA SUMINISTRO: | 13740¾ 9 | DEFAZ ONA ROSA

C6dula I R.U.C.: 171022765-1 13/01/2011 Cádula I R.U.C.: 171022765-1 13/01/2(

Dirección servicio: PRINCIPAL2 M5 PB CALLE6 SAN JACINTO Olreccl6n servicio: PRINCIPAL 2 MS PB CALLE 6 SAN JACINTO
Dirección notincación: Domicilio Olrección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-1680 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-400-1680
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial(Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

St,/MINISTRODEL SERVICIOf(LECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 541189-HEX-AM Factor de multlalicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.60

sde: 1311212010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: S.25 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.83
rici6n Actual Anterior lengsumo tinid I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
-- -

-5503 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

0-Oih00 Kwh 1.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

----- TOTALSERylC(EËË0TRICÒ¶j) .3-$

.a en Su ahorro por la Tarifa de Im servicio eléctrico (ty 3.74
la Dignidad es de tros valoreS a pagar (2): 2.63

La Energíaya LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ASE úXniiaWNCl
Pagar hasta: 01/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Mes

SlNELSELLODECANCE1ADO,NOTIENEVALOR INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

cR
Fa '$ auC.1 IÓNN, PRE av.ro 46y Ruc1

Vållda hasta: Enero del 2011 4803 Vällda hasta: Enero del 2011 4803

o.Control: 137401108ÃÑ
6.37 valor: - 37
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AUTORIZACIÓNSRINo 110733270A VALIDOHASTA ASOStö E10 00 '

CUENTAN•: 5271511.1. aucici: 171022765¶ CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DP

14 052 26 020 05615 00
CUENTE: DEFAE OltA ROSA MAR IA TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA21 0 Domestico
DIRECClÒN: BA SAN JACINTO MZ M LT 120 FACTURAClÒN gggy SEC.ECO.7
PLACAPREDIAL: SECTOR, COTOCOLLAO
N°0EMEDIDOR. 5009725 CTA.ESP: Û DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 6.
ALCANTARILLADO 2,2010-03-19 1 051 2010-0&-20 1 072 ADMIN. CLIENTES 2,

PERIO M3

09-01. - 2 1
09-05 - 12 «09-06 """"""""" 15 • •

09-07 - 2409-08 - ' a e
09-10 ----mmm----- 18 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA -

09-11 ------- 13 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-12 - 23 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE sgbA
10-0 1 - 21 DE. PAGO, SE EV ITARA LA '•5ag geri
10-02 ---------- 16 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-03 - 23 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-01. - 21

SUBTOTAL 11
EIAguaPotablede

FECHAEMISlóN FECHAVENClMIENTO pg g.
90denecedcacl6ndel 20f0 01. 20 2010-05 03 MESESDEUDA

iplimiento de la normaINEN1108 TOTALAPAGAR 1JSD •



98ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DEFAZOÑAROSAMARIA C. Identidad: 1710227651 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JORGELEMA Cargas familiares: Œ

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 10 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Sl
_

NO_)L Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZM, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo DEFAZOÑAROSAMARIA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1710227651 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

82
(Jt
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén -· 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: MALEZACHIPANTAGSI SEGUNDO FRANCSCO y

- Cedula de identidad: 1704126554
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 12 OCTUBRE 1952

cuapdac
n: C

RDP

NTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 1 Superficie: 297m2,

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS '
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si~šòn,casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálos X
c) Si vive en Unión Libre, documento/gue reißaÏdetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en'ël últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ipé doöúmè'ntos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌIoth
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualižado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó que compruebe que el solicitanteno
'es propiéirioÄeko6trosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OSSEgVACIONES:
DO M NT CION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrab por.
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(OMITiPROMEJORASBELBARRIO 1249"SANJACINTO"
ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000103 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARIA SINGO

MANZANA: - N SUR: PASAJE 5

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE PRINCIPAL

ÁREA DE TERRE 297.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 4

CALLE PRINCIPAL CARGAS FAMILIARES:

PASAJE 5 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR SEGUNDO FRANCISCO MALEZA CHIPANTASHI C.I. 170412655-4

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité qwOME

Atentamente, o e

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo S cual ega
Presidente Secretaria Tesorero



- COMITÉPRO-MEJORAS
BARRIO "SAN JACINTO DE ATUCUCHO"

Acuerdo Ministerial

Quito,febrero 16 del 2003

CONTRATO DE COMPRA - VENTA

En la ciudad de Quitoa los 16 días del mes de febrero de 2003, comparece por
una parte la señora Maira Quimbitamayor de edad con C.I. 171330209-7 a la
que en adelante se denominará Vendedora y por otra el Señor Segundo Maleza y

mayor de edad con C.I. 170412655-4 à quien se denominará Comprador, con el
objeto de suscribir el presente Contrato de Compra-Venta que libre y
voluntariamente vende la señora Quimbitasobre la posesión del loteNo. 10del
barrio Promejoras de San Jacinto de Atucucho.

El valor convenido es de USÐ. 450.00, pagaderos de la siguiente manera: un
abono de USD. 50.00 pagaderos a la focha, y el saldo a ser cancelado a través de
tres letras de cambio. en tres partes, a convenir siendo la fècha tone para la
cancelación total de la deuda, el 16 de mayo del 2003.

En caso de incumplimiento por parte del señor Maleza, éste perderá la posesión
del lote y el dinero consignado.

Cabe señalar que existe un acuerdo entre la Directiva y la Sra. Maira Quimbita,
en el sentido de que ella abonará la cantidad de USD. 50,00 a la Directiva por
concepto de trámitesy demás costosde oficina.
Por las Partes firman:

Maf imbita

Como testigos de lo antes expuesto firman los señores:

i el l'á 'Ú Yumi Julio Pérez a



EMPRESAELECTRICAQUROSA

EÎ A NOTIFICACIONESPECIALDEDEUDA

CODE>
Suministro: 13'/3833-5

Tipo identificación: C Cedulaciudadania Nro Identificación:110412655
Nombre: MALEZACHIPANTASHISEGUNDO

Dirección: PitíNCIPAL2 Ni CALLE6 SANJACINTOPB

El dia de hoy.W.. .L.T..¾ notificamosa usted que mantleneunadeuda coEMPRESAELECTRICAQUITOS./

Valorde la deuda : $44.95 Moses de mora: 6 meses
Agradecemos a ustedse sirvacancelarel valoradeudadoen cualquieragenciade la Empresti. Enelcaso
de no tenerrespuesta en eEplazode 48 horas, nos veremos en la necesidad de em¡render las acciones
legeles pertinentes.

Atentamente,

MARIABETTYPREIRE Dr.MARCOMESIAS
DEPTO.DERECAUDACION

. A JURIDICO
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EMAAP-QlOUR
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HOJA No. 448 1
Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUÏA žò ( SECC 5555 | PISO 0 DEP 1

Cuenta N°: 52783257
Señor (a): Medidor N°: 5009745
MALEZA CHIPANTASHI SEGUND
BA SAN JACINTO MZ N LT 107
Presente.-

De mi consideración:

La Empresa Metropolitana de AlcantariiÍadoy ÁguaPotablede Quitó,ã pättirdel mes de julio dekpresente año, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambiode medidores en la parte externa de cada domicilio,para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cu~yofinanciamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa delmismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servÍcÍode agua potable, sin molestar ãI üänärfö.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN



EMAAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 28 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.

R.U.C./Cédula .? 4::.26554 Fecha Emisión .

2003/08/04

Descripción Valor

CONEXIONES CONíRATOS

VEINTE Y CINCO DOi...ARIESCON OO/:l.OO

Registro de Pago

SUBTOTAL 2 .00

l.V.A. O °io

52783 25 00 USD l.V.A. 12%
2003/08/04 :1.79 052962 TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesùs entre Italia y Alemania • Tells.: 2SO1 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito. Ecuador www.omaapq com oc L



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

V DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MALEZACHIPANTASHISEGUNDO FRANCISCO C. Identidad: 1704126554 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MAfRAQ,UlMBITA Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si_ NO Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZN, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo MALEZACHIPANTASHISEGUNDO FRANCISCOportador de la Cédula de Ciudadanía Ne
___,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

O/A

83 =
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: SINGO CHULCA MARIAVIRGINIA

.- Cedula de identidad: 1704157450
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 12 SEPTIEMBRE 195
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 2 Superficie: 100 m2

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sikn ca d s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úlujálo
c) Si vive en Unión Libre, documento'que reëßalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación ekel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo¥doðúmËhtosjue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌ'Ìot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

' o partida de matrimonio.
g) Certificado actualii Ôodel e istrador de la Propiedad

del cantón Quito quegornpruebe que el solicitanteno
es propie'tario,de'otfo ù trosbienes raíces dentro del
Distrito M olitarËdde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraË6por.



1256

\ë¾š &"RS SA$AD JOSE EDROLAR
LIUDADANIAWANF1704157 5 MÑBilÑA GUEHACER.DBMESTICOS

BWakeinaRIA vine In eense.erne ---

MS$NGHAf9tíÑúlGON2ALE2SUARE2 ARIN
«BEP-T4E E 55 INN 20/11 009

7290
ICHI

Ah 29676'85

a omcno

REPÙBUCA DEL ECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL
CEMIRICADO DÉVOTACIÓN

macomea

82-0012 1704‡57460
ERO CÊDUM

SYNGOCHULCA WIARIAVIRGINIA

RICHiÑCHA QUITO
PROVINCIA CANTON
COTOCOLULO MENA DEL HIEÑR
PARRÒddlA

SibENT LA JUNTA

\o\e, 2>



I

ffDM 41
Illite J SE AEMS

TúÏcéiacatiää
4ð2- 0491

CHIRCMF$ÕÑO
O 34

EPÚBUCADI $Cl)
CONSEJO NÑCIONALËLEQÏÕRAI
CERTÏFICADOORROTAQÓlt

ELEccioSES Gli 14sgifF

086-0006 704041605
MÜMERO

LARAQùlMB L E PEDRO

cumca auno -
enovmem one gg
COTOCOUAD MENARELMIERRO
emoou zo



(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO 1258
"SANIMIHO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0465 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000104 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. RAFAEL MARCILLO

MANZANA: N SUR: SR. SEGUNDO MALEZA

LOTE: No. - 2 ESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

ÁREA DE TERRENO: 100.00 M2
Aprox. OESTE: RAUL SIMBAÑA

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES: 7

TELÉFONO: 3411026

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARIA VIRGINIA SINGO CHULCA C.I. 170415745-0

SR. JOSE PEDRO LARA QUIMBIULCO C.I. 170404160-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Spal-Ve
Presidente Sebi'étaria Tesorero

So ante *
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NOTAIUA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito -.

DRA. MARIELAFOZO ACOSTA
SEGUNDA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE OFCI ARACION,iURAMFNTADA

OTORGADA POR MARIÁVIRèlÑlÃSINGO CHULCA

A FAVOR · 6

PARROQUIA .

CUANTIA INDFTrPMWADA

Quito, a 20 de AG(R de 200 4

Dirección Av. 6 de DiciembrcN14-51 y Huos. Pazmific Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-040 Fax:2901-048



DOCTORA MARIELA POLO ACOSTA

i

s ESCRITURA No.

Il

io DECLARACIONJURAMENTADA

n OTORG DA
do Poe

PÇrR

LA SEÑORA MARIAVIRGINIASINGO CHULCA
/ ½saa

a J.P.

20

m Di COPlAS

a En la ciudad de Quito Capital de la República del Ec:uador,a veinte de

Agosto del ai'io dos mil cuatro, ante mí la Notaña TRiGÉS\MA PRiMERA

25 doctora MARlELA POŽO ACOSTA y los testigos que susenben,
26

' comparece la señora MARtAVIRGUA SINGO CHULCA,casada, por sus

n propios derechos, de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, vecino de

2e esta ciudad y hábit a quien de conoces doy fe en virtud de haberme

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIT"



DOCTORA MARŒLA POZO ACOSTA
r

i preseptado la cedula de ciudadanía, y dice que libre·y voluntariamente,

I bajo Ñ.ramentoy prevendones legales tiene a bien declarar como

a efectivamente lo hace y dice:- Que no posee bienes inmuebles de
a ninguna naturdeza, a mas del menaje del hogas.- Esta dedaración tohace

s en honor a la verdad y para los Enes \egales consiguientes.- Se cumplieron

a los preceptos lega\es de\ caso, y,1eida que fue esta escritura integramente

a a los atorgantes por mi la Notarie aquellos se satifican en todo lo expuesto,

a y no firma por cuanto la señora MARlAV\RGlNIA SlNGO CHULCA no

e puede Ermarpor no saber leer ni escúbir, lo hace a sú·suego uno de dichos

10 testigos en unidad de acto, conmigo y con los demás señores MANUEL
n JMA Í3UADA.LUPEY LUlÑÑRNAM CUÁSHP.(. )LMEDO, mayores de

n edad, vecinos de este lugar, idóneos y conocidos por mi, de que doy fe.-

14

is .Aruego d.e la señora MARIAVIRGINIASINGO CHULCA, la misma que ,

16 no firma por no saber leer ni escribir, pero deja impresa su huella digital
-e

n de su þulgarderecho y como testigo ,,

AGUADALUPE

a C.C-D 6CD £fg£g-g

SR. LUlSHERNANGUASHPA OLMEDO

v C.C.psoz6 v.róF->

IRMADO DOCTORA MANELA POLO ACOSTA .

.?

NOTARIA TRIGEsmíA PRIMERA DEL CANTON QUITG:
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SE OTORGO imTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA. SEGUNDA
COPIA CífílfiFICADA DE - LA FSCRITURA DE DECLARActÖN
JURAMENTADA. QUE OTORG.A MARIA VlRGlNJA SlNGO CHUI.C.A.
DEBluAMENIE FIRMADA..V SELLADA, EN OUTTOA VEiNTE Y TRES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MLOGÃÌ..O.

godelo

RA. MARIELBOZO ACOSTA
NOTARIA TRIGESIMA FRiMERA DEL C/W lON QUfTO og 6

o,
.
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rpeïauenpandaissaanywPoe ymoyen

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690952 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672645

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPG"y,por otra el señor(a) SINGO CHULCA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704157450 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690952 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS N LT 108
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721356 14 52 26 19 5560 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CHARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-Q.-4.01.- I.A EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente at

a) A prestar el servicio en forma oportuna y aficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



cmd:AlcutamoyAp Potate AlcakhMerotan

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y proteccì6n del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestaciôn del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DB CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23247 0050672645

3



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690951 FECRA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672644

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Toman Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) SINGO CHULCA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704157450 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. -.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690951 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable OL),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SER JACINTO NE N LT 108
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potáble 0[), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformiddi con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tatifa
52721356 14 52 26 19 5560 0 1 Domestico Ibrmal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL ff.TRNTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

.

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento ··

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio'del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenienbes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



La inobservancia, a las prohibiciones establecidää, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones tâc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTB.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS. -10

. 01. - En caso de surgir controvers ias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA O EL ff.TRNTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23246 76,600 0050672644

3
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EMPRESA Av.10dàAgosfoE1-24yAv.lasCasasR.UC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA
QU)TOS.A. ,actura

No. 001-006-5653770
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 91283617-72
VMida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 1 0

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 912836 - 0 | siNGO MARIA .

Cédula I R.U.C.: 170415745-0 13/01/2011

Dirección senricio: PRINCIPAL 2 K LT 2 PB ESCALINATA 1 S. JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-400-1670
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.36
1MPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.52
SALDOANTERIOR (2) , 7.10
INTERESMORA 0.01
INTERESESACUMULADOS 0.01
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2

)BASEPARARETENCION1%: 0.00 ' e Pagafhasta: INMEDIATO

GARSC Bye 01/21/2011 13:46:52 24555719†

SINGO MARIA1000912836178 11.0902/01/2011

"" FACTURA PAGADA""

sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CD C-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SINGO CHULCAMARIAVIRGINIA C. Identidad: 1704157450 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOSEPEDRO LARA Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 14 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZN, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo SINGO CHULCAMARIAVIRGINIA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1704157450 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin recl osterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

POS
T



JR-estamos e avestigacion
CONSULTOlt INDEPENDIENTE 5ecretaria de OrdenaniÏento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:MARCILLOFARINANGO RAFAEL

.- Cedula de identidad: 1000766681
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 10 MARZO1954
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL '

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 3 Superficie: 140 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sijòn caÈados;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiudá/o,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÈ¢aldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en ël últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ips doáùmè'ntos,que acrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìote
f) En caso de encontrase divorniadq/a, sentencia de divorcio X

o partida de matnmoniog
g) Certificado actuÈliad'odel Registrador de la Propiedad

del cantórvQuit6 que coinpruebe que el solicitanteno
es propiétËrioe oTigStrosbienes raíces dentro del
Distrito Me 0 olitaridde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra'dó por.



EPUBUCA DEL ECUADDR
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023-0205 1000766681
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REPÚBLICA DËL ECUADOR

'DELCANTÓNQUITO

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA
NOTARIO(E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970- 1.978

Dr.CamiloJäuregulBaronal.978-1.984

, Dr.GustavoFloresUzcátegui1.984- 2003

COPIA: PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE: CE SIIOR DE nypyng 4

OTORGADA POR: PETRONA 11AËVAE2VCOTACACHI

A FAVORDE: RAnn. Manart m n»Immaa

EL: 26 de Enero del 2006.

PARROQUIA:

CUANTÍA:

Quito, a 27 de E nero 2Oggi

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.i 2234-144

Quito - Ecuador



DECLARACIONJURAMENTADA

MARIA JULIANA ROMERO SARANSING, ecuatoriana, de estad VlWIF """e

divorciada, domiciliada en esta ciudad de Quito, conocedora de las' penas-
del delito de perjurio y de la obligación de decir la verdad con claridad y
exactitud BAJO JURAMENTO declaro que en la sociedad conyugal habida con
el señor RAFAEL MARCILLO FARINANGO, adquirimos un bien inmueble
ubicado en el sector de Carcelen, el mismo que libre y voluntariamente el
señor RAFAEL MARCILLO FARINANGO, RENUNCIA al 50% de sus
gananciales sobre este inmueble consolidàndose en mi favor la propiedad
del ciento por ciento.

Por lo expuesto me encuentro lista,a reconocer mi huella digital del dedo
pulgar de mi mano a ante la autoridad.

MARIA JULIANA SARANSING

NOTARIA DEL CANTON PUERTO QUITO.- En Puerto Quitoa veinteydos de
del dos mil cuatro, a las quince hokas treinta, atÈeel DoctorNÈOLEONahbÛAl
NOTARIO DEL CANTÓN PUERTO QUITO, domparecenal reconocimientó
1)ECLRACIONque antecede la señora MARIAÌÛLIANA ROhiËRÖ
civil divorciada, de nacionalidad Ec Yiana, p ½ttà pimpios 1 personales
comoportadora-de la cédula de#RinrÌ$7½úmer«oceroÑoS¢fo siete'seisgh
guión nueve. Al efectojutamentada enè¾idg|¾ Vertiggiashanaadagetjtfifo
gravedad del juramentodeclamque:1a làÊiönhŠk es infaipropia qttek
todos los actos tanto pûblicoscódtagg#itlokelda; tiede fixeesta aciaa la
afirma y ratifica, Por cuanto la W áto sèns &nurignpregno la
pulgar derecho, firmado a Šn gego þÌ ŸàtigóInstruthental señola
Bermudez, mayor'de edg¾ estadomiyild keint de este lugãM imeÌúe
firmando el quesabe conmigoel Notario, engdad deÄctodetodolo ettàÊ6yfe.-

SRA. BE DOMIN . SRA. 1WARIA ROMEllé $A$ANSIÚ.
TESTIGO y.o 3'y-O 1 - þ COMPARECIENTË

Br. Napole n Borja Bo:jr



CESION DE DERECHOS

OTORGADO POR

PETRONA NARVAEZ COTACACHI

A'FAVOR DE

RAFAEL MARCILLO FARINANGO

CUANTIA: $. 225.oo
v'

DI: 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito .

Motropolitano, Capital de la República del Ecuador,

hoy día veintiséis (26) de Enero del año dos mil seis

ante mí doctor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno de

este Cantón (Encargado), según oficio número

novecientos sesenta y. cuatro DDP guión MSG guión de

cinco de agosto del dos mil tres comparecen por una

arte la·^ seño¯ra PETRONA NARVAEZ COTACACHI,- casada, por -

sus propios y personales derechos, y por otra parte el

señor RAFAEL MARCILLO FARINANGO, divorciado,_pos sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son

-de-
---nacional-i-dad.-------e.cua-toriana.,...--mayor.e.s......

..de
.. eda.d....

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces a quienes de c.onocer doy fe y me presentan que



eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entregan cuyo tenor literal es como

sigue: SEMOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sirvase. incluir una cesión-..de
.

Derechos y Acciones contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. _Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una

parte, la señora PETRONA NARVAEZ COTACACHI, casada,

por sus propios derechos a quien y para efectos de

este contrato se le denominará CEDENTE; y, por otra

parte el señor RAFAEL MARCILLO FARINANGO, divorciado,

también, por sus propios derechos, a quien para los

mismos efectos, se le denominará CESIONARIO. los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

hábiles y capaces' en ... derecho para .contratar y

obligarse, . domiciliados en esta ciudad .de Quito.

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Según Acuerdo Ministerial

Múmero cero novecientos sesenta y cinco se crea el

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO " de la

Primera Etapa de la Parroquia de Cotocollao el mismo

que admiudicó terrenos a los diferentes socios

integrantes de este Comité. Los terrenos en los

que están asentados los miembros del comité

referido, pertenecieron al ministerio de Salud.

TERCERA. CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. Con estos

ante dentes, la E (JNARIA señc a PF ET NA VARVAEZ

COTACACHI cede los derechos y acciones al CESIONARIO

señor RAFAEL MARCILLO FARINANGO que tiene sobre el



lote de terreno número ciento nueve de la manzana N-de

la lotización del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " SAN

JACINTO " de la Primera Etapa dà la Parroauia

Cotocollao, quien pasa a ser el nuevo propietario del

lote dea;crito, cuya superficie - total es de:

ËpËoximadamenteient cincuenta métros cuadrados y

.circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE:

lote dë propiedad e Virgi ia Singo en dieciséis metros

ochenta centimetros; SUR: lote de propiedad de-

Victoria López-. en dieciséis · metros- ochenta

centimetrös; ESTE: 1 te de propiedad de Francisco

Peralta en ocho metros sesenta y cinco centimetros; y,

OESTE. calle principal dos en ocho metros, con sesenta

cinco centimetros. Esta cesión de derechos se hace

sin resekva d n una .naturaleza y renuncia la

CESIONARI a la i r derecho y reclamo en el futuro

que sobre el meñáionÈ o ote ,tenia. CUARTA. PRECIO.-

Las partes acu aan 1 justo precio de la cesión de

derechoe eg OSCIENTOS.· VEINTE Y CINCO DOLARES

AMERICANOS (USD. 225,00), el mismo que la cedente

declara que tiene recibido en su totalidad dicho valor

en dinero en of Ätivo y e curso legal de manos del

cesionário que no tiene Ãída que reclamar ni siquiera

por lesión enorme. QUINTA. FACULTAD Y ACEPTACION.- El

Cesionario señor Rafael Marcillo Farinango deberá

realizar todos los trámites tendientes a la obtención

de ' Tã
é¯úf Fi¯ëüti¯i¯ñdìVîd¯uãg

de1. Tote número ciento

nueve .de la manzana N, hasta su inscripción en el



Registro de la Propiedad. Presentes los comparecientes

dicen que aceptan el contenido de la presente cesión

de derechos por estar hecho a favor de~
sus respectivos

intereses. Usted señor Notario, se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la -plena validez del

presente instrumento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).L los

comparecientes se ratifican en la minuta inserta 1.a

misma que se halla redactada y firmada por el Doctor

Marco Quizanga Chiriboga, con matricula profesional

número cinco mi-1 trescientos.veintisiete del Colegio

de Abogados de
.

Quito.- Para el otorgamiento de la -

presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso y leida que les fue a los comparecientes por

mí el Notario en unidad de acto se ratifican y firman

iunto conmigo. De todo lo que doy fé.-

Srta Petr
° váez Cotäcachi

c.c 00 00 22-4-6 '

Sr. aei MaiciÑlo Farinango.

E l N o t a r i o , ( f i r m a d o )

Doctor - Ju a n V cís e

d in a , No t a r io P ú b lic o No

v e n o d e 1 . C a.. n t - ó . .n Qu i . L. o_. E n c a r -

g a do ,
Prov i nc i a de P i ch i nch a .-



COMITË PROMEJORAS DEL BARRIO

"SAN JACINTú,, ú*

Primera Etapa De la Parroquia Cotocollao
' Acuerdo Ministerial N. 0965

iio, noviembre 07 del 2005

CERTIFICACION

a petición verbal del interesado, señor MARCILLO FARINANGO RAFAEL, portador de la

cédula de ciudadanía No. 100076668-1, certifico que la mencionada persona consta como

propiet de un lote de,terreno en nuestro barrio, signado con el NO. 109 de la manzana N.

Es to o uanto puedo decir en honor a la verdad el suscrito puede hacer uso del presente, como bien

conv n;n a sus mtereses.

Atentamente,

. n Ÿmui Sr. Segundo Tenorio

PRESIDENTE SECRETARIO

San Carlos Alto - Barrio San Jacinto / Telf 093- 123 163
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de

Derechos otorgado por Petrona Narváez Cotacachi, a favor der

Rafael Marcillo Farinango, debidamente, firmada y sellada en

Quito, a veintisiete de enero del dos mil seis.

Dr. Juan Villacis Medina
Notario Noveno del Cantón uito (E)



(0MITÉPROMEIORASDELBARRIO 1279
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000105 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. VICTORIA LOPEZ

MANZANA: - N SUR: MARIA SINGO

LOTE: No. - 3 ESTE: CALLE PRINCIPAL

ÁREA DE TERRE 140.00 M2
Aprox. OESTE: FRANCISCO PERALTA

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO: 3413577

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR RAFAEL MARCILLO FARINANGO C.I. 100076668-1

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité og
Atentamente, 4

r. a I a . an Sr. I s ual ega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587197 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569014

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su aalidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ"

.y,
por otra el señor (a) MARCILLO FARINANGO RAFAEL

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000766681 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587197 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ N LT 109
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715200 14 52 26 19 5565 0 1 Domestico Normal '

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. --3

. 01. - ËÏ. CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-0,

fa~cantidad
única y total de

USD 0,00 DOLARES CON 00/100
,pagadera de la siguiente forma:

Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consu pres exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por l rá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con exce o el rural que no disponga de
instrumentos de medición; $

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura "'sal°Å°
2004 MHummidad

AvMarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al 2 501-240 • Fax 2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre.y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mãs de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, coñ excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en ·forma responsable,sin .afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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BQißUITO ©
politana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.Ó1.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspende_r el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los serviciòs; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgii- controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la-ciu

dad de Quito, Distri ropolitano,el 23/05/05 -

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19537 0050569014
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. .. R/lAAPQQUiTO
• Empresa MetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QÜITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587196 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 00505G9013

GJMPE ECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA NETROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
=LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) MARCILLO' FARINANGO RAFAEL
portador(a) .de la cédula de ciudadania No 1000766681 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587196 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcciÓn BA SAN JACINTO MZ N LT 109
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2".AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715200 14 52 26 19 5565 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula-anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTK Y SEÍS DöLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas o por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medid o no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos 1 sector rural que no disponga de
instrumentos de med i
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempri y cuando los mismo
obedezcan a causas imýutables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CE.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir infoçaación adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los.servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACIÓN DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor-correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

biecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los serviciÖs; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSLAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr°

Metropolitano,el 23/05/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20050523 178 19536 76,600 0050569013
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CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac tu r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 110819A383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-3808270

CUENTA :- 52715200 Rucict: 1000766681 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1& 052 26 019 05565 01

CUENTE: MARCILLO FARINANGO RAFAEL TELÉFONO: 22803220
CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFA Do t i co

DIRECCIÓN:
BA SAN JACINTO MZ N LT 109 FACTURACIÓN pggg SEC.ECO.

PLACAPREDIAL: 5009729 . SECTOR: COTOCOLLA0
N°DEMEDIDOR: CTA.ESP: O DESCRIPC1ÒN VALORUSD

AGUA 7,L9
U 12-17 5 ALCANTARILLADO 2,89040 2011-01-19 1 083 ADMIN. CLIENTES 2,10

SALDO ATRASADO 7, 13
PERIODO M3 l'IONT4 §i¡lBSipiãAD0cusDMARC 30155 FAIINTERES MES 0,08
10-0 1 . .

10-02 ¯ '

1,0-06
110-05

10-06
.

10-07
110-008 11 ESE CUEDNO IEEN RASU EURA

10-10 2( EN FORMA i NMED i ATA , EV ITESE
10-11 1. LA SUSPENSION DEL SERViciO Y
10-12 VALORES POR JUICIO COACTIVO.

I 1-0 1 23

I SUBTOTAL 19,69
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO .

EmpresaPúb ti e c del
11~01-19 INMEDIATO MESESDEUDA

cumpilmientode la normaINEN1108 E WalllI•IlflI•Œldni:Ref•Niil:lemillelmi:Mei i:IWR•I•1•f•MI:i:t•¾hW:t11t=Nut•XE•isza 2 TOTALA PAGAR USD I 19 . &9
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l ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MARCILLOFARINANGORAFAEL C. Identidad: 1000766681 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cányuge:
_

Cargas familiares: ÑÑ$

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Ú Socio Fundador: Cesión de derechos: PETRONANARVAEZCOTACACHI Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO__X__Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZN, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo MARCILLOFARINANGORAFAELportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000766681 , declaro bajojuramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

SESIONARIO

85



128 5

IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Tecretariade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JAdlNTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LOPEZ FERNANDEZ MARIAVICTORIA

.- Cedula de identidad: 1708776131
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,18 ABRIL 1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO ,

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 4 Superficie: 229 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sòn,casèdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue re'sþaÏàeta1situación.
d) Copia del certificadode votación gn él último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docpmËntos¾ueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
- f) En caso de encontrase divorc adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniò
g) Certificado actuàligadà d R istrador de la Propiedad

del cantón Qui tÎe inpruebe que el solicitanteno
es propiét rio de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Me Itan'dde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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Señor

Miguel Chala

PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA SAN JACINTO
PRESENTE.-

De nuestras consideraciones:

Yo, IDALIA JAQUELINE ANDRANGO, portadora de la c&dula de ciu-

dadania No. 171040484-7, en forma libre y voluntaria solicito
a usted muy comedidamente se digne dar a la presente la auto-

rizaci6n del traspaso de mi lote de 300 metros ubicado en la

transversal 2, manzana K, lote 8.
La señora MARIA VICTORIA LOPEZ F. portadora de la cédula de ciu-

dadania No. 170877613-1, la misma que está dispuesta a acogerse

a .las disposiciones que imponga la cooperativa.

Por la atención que se digne dar a la presente expreso mis sen-

timientos de alta consideración y estima.

Atentamente

Sra. .ia A d ango Sr. Pe i ute. Sra. Maria L6pez

c.I. 171040484-7 c.I. 170877613-1



(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO 4"SANJAfINTO" la
ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CER'ÍIFICADO No 000106 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: PASAJE - 4

MANZANA: - N SUR: SR. RAFAEL MARCILLO

LOTE: No. - 4 ESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

ÁREA DE TERRENO: 229.00 M2
Aprox. OESTE: SR. SEGUNDO GUALOTUÑA

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 4 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARIA VICTORIA LOPEZ FERNANDEZ C.I. 170877613-1

SR. PEDRO PABLO DELGADO BANDA C.I. 050195267-5

Son legífÏmosposesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como tambÏénhan cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

OME
Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

DRA.MARIELAOZO A OSTA
SEGUNDA

CO I A

R$iÆNT

M DE LA ESCRI URA DE

SNA MAR TORA LOPEZFERNANDER
OTORGADA OR

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA

Quito, a de de 200

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmilio Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

A



1 ESCRITURA No.

2

3

4

5

6 DECLARACIONJURAMENTADA

7

8 OTORGADA

9

POR

SRA, MARtAVICTORIA LOPEZ FERNANDEZ

C: INDETERMINADA

16 J.P.

17

18 Di COPIAS

19

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la

21 República del Ecuador, a veinte de Agosto det año dos mit cuatro, ante mí ta

22 Notaria TRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece

23 ta señorita MARtA VICTORIA LOPEZ FERNANDEZ, casada, por sus propios

24 derechos, de nacionalidadecuatoriana, mayor de edad, vecina de esta ciudad de

25 Quito, hábit a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su

26 céduta de ciudadanía, y dice: que libre y voluntariamente, bajo juramentoy

27. prevenciones legates tienea bien declarar como efectivamente to hace: "Que no

28 poseo bienes inmuebtes de ninguna naturaleza, a mas det menäje det hogar.-

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1 Esta declaración lo hace en honor af a verdad, y para fines legales

2 consiguientes.- Se cumplieron los preceptos tegales del caso; y teída que fue

3 esta dettaración íntegramente at otorgante por mí ta Notaria, aquet se ratifica en

4 todotoexpuesto y firma conmigoen unidad de Acto de todo lo cual doy fe.-

5

6

7

8 SRTA. MARIAVICTORIALOPEZ FERNANOF1

9 C.C. N: goggggy _ y

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21
MRúW50 ØØTOR MARÏKDöfo icosh22 NOT.WilRIGRIhíA PRRŒRA DEL CANTONQUITO

23

24

25

26

27

28
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se otorgo ante mf y en fe de «Uo confiero esta SEGUNDA COPIA
debidamente certificada, y que contiene fa escritura pública de
DECLARACTGV ,RRAMENINDA, otorgada por la señonx MARIA
VK'TQRIA LOPEZ , firmaday se&ada en Quito a20 de
Agosto del año dos c at .

A NOT

ARIELA POZO ACOSTA.
NOTARIA TRIGÊSNA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Pozo



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARI Y AGUA ÑABÌÆDE QUITO

NUMERÒDE SOLICITUD 0050808949 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889752

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTTJ.4DO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se le reconocerá como
"LA n y,por otra el señor (a) LOPEZ FERNANDEZ MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708776131 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas: |

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050808949 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA RUS JACINTO MZ N LT 110
Parroquia SAR JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA:.-OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua .Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52783218 14 52 26 19 5570 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sonidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepciôn del sector rural que no disponga de
inst ción;

1

r Primer
Patrimonio
Cultudde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición tespectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisiða de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales eh ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y .

k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fûndamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instÃlados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,'

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o 'empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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& inobserŠància, a lab þfohibiciones establecidas, dará lugår a la Emþré-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebraciôn del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr° o Metropolitano,el 4/08/05

I

-Q
.

EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40556 0050889752

Pumer
Patdmonio
Cuuuraide
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



GMPSGSM
Fecha 02/02/2011

GB - Hora 11:40:03

CARSC Operador Bye

cliente LOPEZ FERNANDEZ MARIA

Número Suministro 1373990

Número de control 1001373990089

Fecha <ie vencimiento Febrero 1 del 201i

VALOR CONSUMO 16.33

NOTAS 245557867
* Este comprobante NO tiene ninguna validéz sin la validaci6n elec-

tr6nica del sistema
* Este documento constituye unicamente una certificaci6n de pago mas

NO una Factura con Valor Comercial.

* Si desea obtener una factura de su pago por favor acerquese a
cualquier oficina de la Empresa Eléctrica Quito

Espacio reservado para Validación

stectarca CARSC
QUITOS.O' 02/02/2011 11:40:03 Bye 245557867

LOPEZ FERNANDEZ MARIA
Suministro 1373990 Control 1001373990089

Vencimiento Febrero 1 del 2011 Valor 16.33

Espacio reservado para Validación



JEESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARAC1ÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOPEZFERNANDEZMARIAVICTORIA C. Identidad: 1708776131 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: DELGADOBANDAPEDRO PABLO Cargas familiares: 9

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: IDALIAJAQUELINEANDRANGO Delegación otorgada:

conflictono judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZN, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo LOPEZFERNANDEZMARIAVICTORIAportador de la Cédula de ciudadaníaNe 1708776131 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarsefalsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A


